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Resoluciones Nº 113/123

DECRETO N° 183/2019
VISTO:
El Memorándum N° 030/19, emanado de la Secretaría Legislativa del Concejo Deli-
berante del Municipio de Rio Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 03 
de septiembre de 2019, a las 09.05 hs., bajo el N° 652.
CONSIDERANDO:
Que a través del Memorándum N° 030/19 de referencia en el Visto la Secretaria Le-
gislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande comunica el reintegro 
a sus funciones habituales;
que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
El PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 09.00 hs., del día 03 de septiembre 
de 2019, REASUME sus funciones la Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Lic. Mabel L. CAPARROS.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

NOGAR 
CAPARRÓS

DECRETO N° 184/2019
VISTO: 
El Memorándum N° 195/19, emanado del bloque FPV-PJ  de la Concejal María Eugenia 
Duré, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande, el día 03 de septiembre de 2019, bajo el Nº 649;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo Deliberante.
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María Eugenia 
Duré solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal, Social, Cultural y Educativo el programa radial “Memorias Selknam, un 
recorrido por nuestra historia reciente”;
que el programa radial “Memorias Selknam, un recorrido por nuestra historia reciente” 
comenzó a emitirse en la radio de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF) 
el 02 de agosto de 2019;
que la conducción está a cargo del Licenciado Esteban Rodríguez, la operación técnica 
y musicalización está a cargo del Ingeniero Andrés Larrahona y la producción general 
es realizada por la Licenciada Florencia Basso;
que el programa se emite los días viernes a las 13 hs. y puede escucharse a través de 
la página web www.untdf.edu.ar;
que el objetivo fundamental de este ciclo radial es recuperar las voces de la comunidad 
Selknam que fueron recabadas previamente por el escritor y periodista Oscar Domingo 
“Mingo” Gutiérrez en su libro “Los Selknam, ausencias y presencias”, una obra que 
este año cumple 20 años;
que el programa pretende difundir la historia reciente de la ciudad de Río Grande a 
través del relato de sus protagonistas, partiendo de la premisa de considerar a la co-
municación como un derecho humano y un campo político de lucha para la memoria 
de los pueblos originarios;
que se propone un ciclo de 18 programas que pone el foco en la obra de “Mingo” Gu-
tiérrez ya que es uno de los pocos registros bibliográficos que existen sobre las voces 
de las miembros de esta comunidad;
que hasta el momento las voces de los pueblos originarios no ocupaban un lugar en 
la agenda de los medios de comunicación radiofónicos de la ciudad, por lo que este 
programa se constituye como una punta de lanza para abordar la temática y al mismo 
tiempo colaborar con el imaginario de la “identidad fueguina”, un proceso en constante 
construcción que se ve modificada por migraciones internas y externas,
que desde el programa “Memorias Selknam” permite fortalecer el sentido de pertenencia 
y tomar conocimiento de quiénes fueron los verdaderos ‘antiguos pobladores’ de la 
ciudad, entendiendo que en la actualidad siguen siendo invisibilizados;
que como Cuerpo de Concejales acompañamos la lucha por los Derechos a recuperar 
por las y los integrantes del pueblo Selknam, sus prácticas y tradiciones;
que en la Carta Orgánica Municipal se establece el reconocimiento a la preexistencia 
étnica y cultural de los pueblos originarios de Tierra del Fuego, se garantiza el respeto a 
su identidad y se promueve la recuperación, conservación y transmisión de su patrimonio 
cultural, histórico, lingüístico, ritual y artístico, con los medios y espacios a su alcance.

POR ELLO: 
El PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Articulo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal, Social, Cultural y Educativo el 
programa radial “Memorias Selknam, un recorrido por nuestra historia reciente”.
Articulo 2°.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción; al 
Licenciado Esteban Rodríguez, conductor del programa radial “Memorias Selknam, 
un recorrido por nuestra historia reciente”.
Articulo 3°.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción; al Inge-
niero Andrés Larrahona, a cargo de la operación técnica y musicalización del programa 
radial “Memorias Selknam, un recorrido por nuestra historia reciente”.
Articulo 4°.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, a la 
Licenciada Florencia Basso, a cargo de  la producción general del programa radial 
“Memorias Selknam, un recorrido por nuestra historia reciente”.

Articulo 5°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

NOGAR 
CAPARRÓS

DECRETO N° 185/2019
VISTO: 
El Memorándum N° 193/19, emanado del bloque FPV-PJ  de la Concejal María Eugenia 
Duré, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande, el día 02 de septiembre de 2019, bajo el Nº 650;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo Deliberante.
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María Eugenia 
Duré solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal, Cultural y Social la muestra fotográfica ”Khol Hol Naa”, que en lengua 
Selknam significa “Volver Mujer”;
que el nombre de la muestra fotográfica en lengua Selknam surge en el marco del ‘Día 
Internacional de la Mujer Indígena’, homenajeando a todas las mujeres originarias que 
han luchado y aún continúan luchando por los derechos de los pueblos originarios, 
contra la discriminación y los abusos cometidos a lo largo de la historia;
que la muestra “Volver Mujer” está organizada por Nadia Vilte, Stella Vilte y Alicia 
Santa Cruz, quienes son descendientes de la última chamán de nuestro pueblo “Lola 
Kiepja” y trabajan bajo el nombre de “Khol Hol Naa”;
que dicha muestra se llevará a cabo en el Centro de Jubilados y Pensionados sito en calle 
Sebastián Elcano N° 751, día 05 de septiembre de 2019 en el horario de 10.00 hs., a 20.00 hs.;
que en la muestra fotográfica, las organizadoras, realizarán una distinción a la Sra. 
María Maldonado, una de las referentes principales de la comunidad, que luchó por 
los derechos de las nativas Selknam;
que dicha muestra fotográfica está orientada al público en general, con el objetivo de alcanzar 
a jóvenes y adultos a fin de conocer sobre la cultura de nuestros pueblos originarios, reme-
morando que existen descendientes que luchan para que nuestros nativos no sean olvidados;
que la muestra se realizará en memoria de todas aquellas mujeres referentes de los pueblos 
originarios que que fueron figuras en la historia y aquellas que forman parte de nuestro 
presente, y de aquella que anónimamente alzaron y alzan la voz en contra de las injusticias 
y atrocidades cometidas en contra de la dignidad de los derechos de los pueblos originarios;
que las autoras de la muestra conmemora y recuerdan a miles de mujeres que han 
luchado a lo largo de la historia y de aquellas que siguen luchando; y las consideran 
como mujeres que han seguido un ideal, que han avanzado en contra de la discrimi-
nación, de los abusos y que han sabido trasmitir su cultura a las nuevas generaciones;
que esta fecha, 05 de septiembre, es una valiosa oportunidad para reflexionar sobre los dere-
chos que las mujeres originarias comparten con sus congéneres de toda la sociedad y cultura;
que con la muestra también se pretende recuperar los derechos de las mujeres, como 
integrantes de un pueblo originario con prácticas y tradiciones propias, dando sentido 
al rol de las mujeres.

POR ELLO: 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal, Cultural y Social la muestra  ”Khol Hol Naa” 
-  Volver Mujer” que se llevará a cabo en el Centro de Jubilados y Pensionados sito en calle 
Sebastián Elcano N° 751 el día 05 de septiembre de 2019 en el horario de 10.00 hs. a 20.00 hs.
Articulo 2°.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción; a la Sra. Stella Vilte.
Articulo 3°.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, a la Sra. Nadia Vilte.
Articulo 4°.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, a la 
Sra. Alicia S. Cruz.   
Articulo 5°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

NOGAR 
CAPARRÓS

DECRETO N° 186/2019
VISTO: 
El Memorándum N° 194/19, emanado del bloque FPV-PJ  de la Concejal María Eugenia 
Duré, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande, el día 02 de septiembre de 2019, bajo el Nº 651;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo Deliberante.
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María Eugenia Duré 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés Muni-
cipal, Social y Cultural la defensa de los derechos de las mujeres de la comunidad Selkman 
realizado por la señora María Maldonado en el día internacional de la mujer indígena;
que en 1983, tras celebrarse el “2° Encuentro de Organizaciones y Movimientos 
Indígenas de América” en Tiwanaku, Bolivia, los pueblos participantes determinaron 
que todos los años se recordará la memoria de todas aquellas mujeres portadoras de la 
herencia cultural y ancestral de estas comunidades; así como también de aquellas que 
murieron en la lucha contra la discriminación y los abusos cometidos a este género y 
etnia durante la historia;
que a partir de dicho encuentro, cada 5 de septiembre se celebra el Día Internacional de 
la Mujer Indígena y se conmemora para rendir tributo a todas las mujeres pertenecientes 
a los pueblos originarios y visibilizar sus gestas heroicas;
que “ser mujer indígena” hace que cada día se convierta en una lucha ya que son 
socialmente excluidas y olvidadas;
que las mujeres nativas son portadoras de una herencia cultural inestimable, la lengua 
y las tradiciones de los pueblos originarios y a través de la crianza de las y los hijos, 
transmiten los valores y la cultura de sus pueblos, haciendo que perduren en el tiempo;

179 JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS:
Decretos Nº 061/063
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que la igualdad de Derechos, la garantía de oportunidades y la erradicación de todo 
tipo de violencia hacia las mujeres nativas, así como el respeto a sus lenguas y a sus 
tradiciones, son algunas de las deudas que aún hoy, en el siglo XXI, mantienen los 
Estados para con los pueblos originarios.
que la señora María Maldonado, miembro de la comunidad Selknam, nació en el año 1947 
en la ciudad de Puerto Montt, siendo hija de Herminia Vera, originaria del pueblo Selknam;
que la señora María Maldonado vivió desde sus 7 meses de vida en las inmediaciones 
del Lago Khami, compartiendo su infancia con la reconocida Lola Kiepja;
que María es actualmente la mayor de 10 hermanos y se desempeña como Presidenta 
del Centro de Jubilados y Pensionados Río Grande; trabajando desde ese espacio en el 
reconocimiento de los derechos de las nativas de nuestra provincia;  
que las mujeres nativas tienen derechos que comparten con sus congéneres de todas 
las sociedades y culturas, y también derechos específicos que derivan de su condición 
particular, en cuanto a ser integrantes de pueblos originarios;
que como Cuerpo de Concejales acompañamos la lucha por los Derechos a recuperar 
por las integrantes del pueblo Selknam, sus prácticas y tradiciones que las favorecen 
y las dignifican como mujeres;
que en la Carta Orgánica Municipal se establece el reconocimiento a la preexistencia 
étnica y cultural de los pueblos originarios de Tierra del Fuego, se garantiza el respeto a 
su identidad y se promueve la recuperación, conservación y transmisión de su patrimonio 
cultural, histórico, lingüístico, ritual y artístico, con los medios y espacios a su alcance.

POR ELLO: 
El PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal y Social y Cultural la defensa de 
los derechos de las mujeres de la comunidad Selknam realizado por la Sra. María 
Maldonado en el día internacional de la mujer indígena.
Articulo 2°.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, a la 
Sra. María Maldonado.
Articulo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

NOGAR 
CAPARRÓS

DECRETO N° 187/2019
VISTO:
El Memorándum N° 141/19, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
González, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande el día 03 de septiembre de 2019, a las 12.20 hs. bajo el N° 653;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. 
González solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de 
Interés Deportivo y Municipal el Campeonato Nacional de Levantamiento Olímpico 
de Pesas - Categoría Menores, que se realizará los días 13 y 14 de septiembre de 2019, 
en instalaciones del Centro Deportivo Municipal de Río Grande;
que las categorías que compiten, de ambos sexos, son: sub 15, sub 17 y sub 20. Con la parti-
cipación de 11 pesistas riograndenses, que cuentan con las marcas mínimas a nivel nacional;
que además de clasificar, a los campeones argentinos en las distintas categorías, otor-
gará la posibilidad de obtener marcas que clasifican para el sudamericano y para el 
mundial de la especialidad;
que en ese contexto visitarán la ciudad y participarán del torneo, medallistas sudamericanos, 
competidores panamericanos y representantes de los Juegos de la Juventud Buenos Aires 2018;
que este torneo será televisado por la empresa TV FUEGO de esta ciudad y reproducido 
por DEPORT TV de Buenos Aires;
que dicho torneo es organizado por la Agencia Municipal de Deportes y la Asocia-
ción de Levantamiento Olímpico de Río Grande y será fiscalizado por la Federación 
Argentina de Pesas.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Deportivo y Municipal el Campeonato Nacional 
de Levantamiento Olímpico de Pesas – Categoría Menores.
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, al Presi-
dente de la Asociación de Levantamiento Olímpico de Río Grande Sr. Martín Bramati; 
al Director de Competencia de la Escuela Municipal de Levantamiento Olímpico Prof. 
Gabriel Coto y al Coordinador General de Competencia de la Escuela Municipal de 
Levantamiento Olímpico Prof. Ramiro Sutil.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de septiembre de 2019.

NOGAR 
CAPARRÓS

DECRETO N° 188/2019
VISTO:
El Memorándum N° 140/19, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
González, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande el día 03 de septiembre de 2019, a las 12.20 hs. bajo el N° 654;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. 
González solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar 
de Interés Educativo y Municipal el proyecto “VIPROJUEGOS” impulsado por la 
docente Ivana Chicahuala y estudiantes de 6° “E” y “D”, de la Escuela N° 32 “IYU”;
que en la ciudad de Río Grande los estudiantes de 6° “E” y “D”, de la Escuela N° 32 

“IYU”;junto a la docente Ivana Chicahuala, han pasado a instancias provinciales de la 
Feria de Ciencias 2019, con el proyecto VIPROJUEGOS;
que según este proyecto el uso desmedido de los videojuegos es una problemática que 
puede provocar adicción, haciendo que niños, niñas y adolescentes falten a la escuela 
por el uso descontrolado hasta altas horas;
que las nuevas tecnologías ocupan un rol cada vez más importante en nuestra sociedad 
y principalmente en la vida de las nuevas generaciones;
que es necesario que los adultos y responsables ayuden a crear conciencia sobre el uso 
racional de estos medios de recreación; 
que la Feria de Ciencias es un espacio fundamental en la formación de nuestros alumnos, 
a los cuales invita a investigar e investigarse sobre sus usos y costumbres.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Educativo Municipal el Proyecto “VIPROJUE-
GOS”, que pasó a instancias provinciales de la Feria de Ciencias 2019.
Artículo 2º.- HACER entrega del presente, en concepto de distinción, a la Profesora  
Ivana Chicaguala y a las alumnas Valentina Pena en representación de 6º “D” y Dana 
Acevedo en representación de 6º “E”, de la Escuela Nº 32 “IYU”.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de septiembre de 2019.

NOGAR 
CAPARRÓS

DECRETO N° 189/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 735/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 05 de septiembre de 2019, a las 12.20 
hs., bajo el N° 659.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- COMUNICAR que a partir de las 08.35hs, del día 05 de septiembre de 
2019, la Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. Nogar.
Artículo 2°.- COMUNICAR que a partir de las 08.35hs, del día 05 de septiembre de 
2019, la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra 
a cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. Verónica E. González.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

GONZÁLEZ 
CAPARRÓS

DECRETO N° 190/2019
VISTO:
El Memorándum N° 262/19, emanado del bloque PV. de la Concejal María L. Colazo, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, el día 05 de septiembre de 2019, bajo el Nº 658;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande;
las previsiones del artículo 99 del mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. Colazo 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal el proyecyo de “Autopista Digital de Conectividad Rural”, presentado por 
Grupo Gurú Ganadero en la ExpoAgro 2019;
que el Gurú Ganadero nació como un grupo de Whatsapp durante el año 2018, con el 
objetivo de proyectar políticas productivas ganaderas para todo el país. Más de 200 
integrantes de todo el país se integran por medios informáticos a fin de fomentar el 
desarrollo ganadero a lo largo y a lo ancho de nuestra nación: ingenieros, técnicos 
agrónomos, veterinarios, productores, periodistas del Agro, entre otros;
que la comisión de Conectividad Rural y Caminos, trae consigo el Proyecto de Autopista 
Digital de Conectividad Rural que tiene como objetivo utilizar el espectro radioeléctrico 
en blanco, que fue dejado de usar por el apagón analógico, a fin de permitir que en los 
espacios rurales más alejados se pueda ofrecer el servicio de internet de alta capacidad, 
telefonía IP, TV IP, conexión a los sensores  de la producción, monitoreo de cámaras de 
seguridad para los hogares,  para los caminos rurales, y navegación en plataformas de 
estudio on line para llevar capacitaciones  al sector, además de influir significativamente 
en la educación en escuelas rurales;
que este proyecto recibió elogios en la presentación realizada en la ExpoAgro 2019, 
ya que por primera vez se piensa en una conectividad más eficiente para el campo y, a 
su vez, representa una revolución en las formas de producir y mejorar los procesos de 
producción de la agroindustria;
que el proyecto de Conectividad Rural fue tratado, en primer lugar, con miembros del 
Ente Nacional de Comunicaciones –ENACOM-, y con el Ministerio de Moderniza-
ción e Innovación de la Nación volviéndose así una potencial política pública con un 
plan en diversas etapas e incluyendo algunas provincias argentinas, entre las cuales 
podemos incluir a Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y en especial, 
la ciudad de Río Grande;
que es deber del Municipio de Río Grande acompañar el desarrollo tecnológico nacional, 
cuando este influye directamente en la conectividad y la mejora de la calidad de vida 
en los espacios rurales de nuestra provincia y en los alrededores del ejido urbano local. 
Por ello, es necesario proceder a efectuar el presente Decreto.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal el proyecto de “Autopista Digital de 
Conectividad Rural” presentado por el Grupo Gurú Ganadero en la ExpoAgro 2019.
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, al Sr. 
Gustavo Cobián, como integrante del Grupo Gurú y representante de nuestra provincia 
en este proyecto revolucionario para la zona rural.
Articulo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

GONZÁLEZ 
CAPARRÓS

DECRETO N° 191/2019
VISTO:
El Memorándum N° 142/19, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
González, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 05 de septiembre de 2019, bajo el Nº 660;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. 
González solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar 
de Interés, Turístico, Cultural y Municipal el producto souvenir “Pajaritos del Fin del 
Mundo”, del artista Jorge Bernard;
que “Pajaritos del Fin del Mundo”, es un producto que su autor Jorge Bernard, busca 
fomentar como un souvenir de la ciudad de Río Grande, para que viajeros y turistas 
que visiten nuestra zona, puedan llevar como recuerdo a su lugar de origen;
que esta obra ha sido realizada en base a una pequeña piedra, recolectada a orillas del lago 
Khamy (Fagnano), en la localidad de Tolhuin, posteriormente sobre este guijarro se modela 
el cuerpo del pájaro con un material llamado masilla epoxi, de la marca Parsecs, los ojos son 
de acrílico pintados a mano, así como el acabado final de pintura, es finalizado manualmente;
que la obra consiste en una caja de madera realizada artesanalmente, con diseño propio de 
Jorge Bernard, que contiene en su interior, ocho (8) figuras escultóricas de pájaros de Tierra del 
Fuego, en la versión grande de la caja y cuatro (4) figuras escultóricas de pájaros, que también 
son realizados artesanalmente, en base a un diseño particular de cada uno por parte del autor;
que las especies comprendidas en esta caja son: Búho o Ñacurutú, Pingüino, Loica, 
Playero Rojizo o B95, Cauquén Colorado (en peligro de extinción), Sobrepuesto, Pá-
jaro Carpintero (ave provincial) y Comesebo Patagónico. Cada caja con pajaritos, irá 
acompañada por folletería técnica alusiva a cada especie ilustrada, referida a su valor 
zoológico y a su importancia como objeto de turismo cultural;
que como dicta la Carta Orgánica Municipal en su artículo 45, inc. 2 el Municipio 
contribuye a: “Estimular la creación y difusión de bienes culturales”.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Turístico y Cultural Municipal el producto 
souvenir “Pajaritos del Fin del Mundo” del artista Jorge Bernard.
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, al artista 
visual Jorge Bernard, autor de la obra “Pajaritos del Fin del Mundo”.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

GONZÁLEZ 
CAPARRÓS

DECRETO N° 192/2019
VISTO:
El Memorándum N° 056/19, emanado de la Secretaría de Presidencia del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
06 de septiembre de 2019, a las 10.45 hs., bajo el N° 662; y 
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 09.00 hs., del día 05 de septiembre de 
2019, la Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande 
se encuentra a cargo de la Secretaria Legislativa del Cuerpo, Lic. Mabel L. Caparros.
Artículo 2º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de septiembre de 2019.

GONZÁLEZ 
CAPARRÓS

DECRETO N° 193/2019
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 742/19, ingresado a la Dirección Legislativa  del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, el día 09 de septiembre de 2019, a las 11:55 
hs., bajo el Nº 669.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 15:00 hs., del día 07 de septiembre de 
2019, REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, Sr. Alejandro G. Nogar.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de septiembre de 2019.

NOGAR 
CAPARRÓS

DECRETO N° 194/2019
VISTO:
El Memorándum N° 274/19, emanado de la Secretaría de Presidencia del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
10 de septiembre de 2019, bajo el N° 684;
el Memorándum N° 057/19, emanado de la Secretaría Administrativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
10 de septiembre de 2019, bajo el N° 682; y 
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 13:30 hs., del día 10 de septiembre de 
2019, la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra 
a cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. Verónica E. González.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 11:00 hs., del día 10 de septiembre de 
2019, REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Sr. Fernando A. Andrade.
Artículo 3º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de septiembre de 2019.

GONZÁLEZ 
CAPARRÓS

DECRETO N° 195/2019
VISTO:
El Memorándum N° 275/19, emanado de la Secretaría de Presidencia del Concejo 
Deliberante del Municipio de Rio Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
11 de septiembre de 2019, a las 11.20 hs., bajo el N° 686.
CONSIDERANDO:
Que a través del Memorándum N° 275/19 de referencia en el Visto el Presidente 
del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande comunica el reintegro a sus 
funciones habituales;
que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 22.00 hs., del día 10 de septiembre de 
2019, REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, Sr. Alejandro G. Nogar.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

NOGAR 
CAPARRÓS

DECRETO N° 196/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 759/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 11 de septiembre de 2019, a las 12.10 
hs., bajo el N° 687; y 
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 09.30 hs., del día 11 de septiembre de 
2019, la Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. Nogar.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 09.30 hs., del día 11 de septiembre de 
2019, la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra 
a cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. Verónica E. González.
Artículo 3º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

GONZÁLEZ  
CAPARRÓS
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DECRETO N° 197/2019
VISTO:
El Memorándum Nº 276/19, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 11 de 
septiembre de 2019, a las 15.30 hs., bajo el Nº 688; y
CONSIDERANDO:
 Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto 
correspondiente a efectos de prorrogar la Séptima Sesión Ordinaria, prevista para el 
día 24 de septiembre de 2019;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente Decreto, de acuerdo 
a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno 
del Concejo Deliberante.

POR ELLO:
 LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

 
Artículo 1.- PRORROGAR la Séptima Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, para el día viernes 27 de septiembre de 2019, a las 12:00 hs.
Artículo 2.- COMUNICAR que la labor Parlamentaria correspondiente a la Séptima 
Sesión Ordinaria, se realizará el día jueves 26 de septiembre de 2019, a las 11:00 hs. 
en la sala de Presidencia del CD.
Artículo 3°.- REGISTRAR, COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

GONZÁLEZ 
CAPARRÓS

DECRETO N° 198/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 774/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande el día 12 de septiembre de 2019, a las 12.00 hs., bajo el N° 689;
el Decreto Municipal N° 763/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 12 de septiembre de 2019, a las 12.00 
hs., bajo el N° 690; y 
CONSIDERANDO:
 Que mediante el Decreto Municipal N° 774/19 de referencia en el Visto, el Sr. Inten-
dente Municipal comunica su regreso el día 11 de septiembre del 2019 a las 20:00 hs.;
que mediante el Decreto Municipal N° 763/19, el Sr. Intendente Municipal comunica su 
traslado hacia la ciudad de Buenos Aires el día 12 de septiembre del 2019 a las 08.35 hs.;
que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir del día 11 de septiembre del 2019 a las 20:00 
hs., reasumió sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir del día 12 de septiembre del 2019 a las 08.35 
hs., la Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 3º.- COMUNICAR que a partir del día 12 de septiembre del 2019 a las 08.35 
hs., la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra 
a cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. Verónica E. GONZALEZ.
Artículo 4º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de septiembre de 2019.

GONZÁLEZ  
CAPARRÓS

DECRETO N° 199/2019
VISTO:
El Memorándum N° 146/19, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
González, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 12 de septiembre de 2019, bajo el Nº 691;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. González 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés Cultural y 
Municipal la película “La chica nueva”, que será grabada casi en su totalidad en nuestra ciudad;
que “La chica nueva” es una película ganadora del concurso opera prima del INCAA 
(Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales) y será grabada, casi en su totalidad, 
en la ciudad de Río Grande;
que este largometraje narra la historia de Jimena, una joven de veintidós años que luego 
de quedarse sin casa ni trabajo, viaja a Río Grande, Tierra del Fuego en busca de su 
medio hermano Mariano a quien casi no conoce. El encuentro no es como lo esperaba, 
Mariano está metido en un negocio ilegal de importación de productos que trae desde 
Chile. Aun así, ayuda a Jimena a entrar a una fábrica donde también trabaja él y se 
producen  celulares y televisores en gran cantidad aprovechando el Mundial Rusia 2018. 
Aunque Jimena se acomoda rápidamente a las nuevas amistades con las compañeras de 
la línea, allí también la compleja coyuntura económica y política generara tensión en 
los vínculos de la fábrica. Mariano intentará hacer usufructo de este contexto buscando 
robar del depósito productos electrónicos. Jimena tendrá que ayudarlo o detenerlo, 
enfrentando el dilema de continuar salvándose sola o acompañar la lucha colectiva;
que la directora Micaela Gonzalo y las productoras Mariana Luconi y Eva Lauria cuentan 
con la experiencia necesaria para poder realizar el film en las mejores condiciones;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Cultural Municipal la película “La chica nueva”, 
que será grabada casi en su totalidad en nuestra ciudad.
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, a la 
Directora de la obra Micaela Gonzalo.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de septiembre de 2019.

GONZÁLEZ 
CAPARRÓS

DECRETO N° 200/2019
VISTO:
El Memorándum N° 147/19, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
González, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande el día 12 de septiembre de 2019, a las 12.35 hs. bajo el N° 692;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. 
González solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar 
de Interés Educativo y Municipal la 9° edición de la “Semana Freireana”, a realizarse 
entre los días 17 y 19 de septiembre del corriente año, por el Instituto Provincial de 
Educación Superior “Paulo Freire” de nuestra ciudad; 
que la misma consta de diversas actividades, entre ellas culturales, académicas, socio-
comunitarias y recreativas, con el aporte de profesionales del ámbito educativo, ONG 
e instituciones sociales, de la ciudad de Río Grande;
que entre sus propósitos, la “Semana Freireana” busca promover la filosofía Freireana 
a partir de diversas actividades con el aporte de profesionales del ámbito académico; 
fomentar el reconocimiento del Instituto Provincial de Educación Superior “Paulo 
Freire” como referente educativo y cultural de la provincia; y promover las acciones de 
la Semana Freireana como un evento de proyección del Instituto hacia la comunidad;
que la temática seleccionada es en relación directa a los 10 años que el Instituto Provincial 
mencionado cumple como institución garante de la formación docente inicial y continua;
que en esta 9° emisión promueve el desarrollo de actividades culturales, sociales y 
académicas enmarcadas en el lema: “Pensar las escuelas y la Formación Docente ante 
los desafíos del contexto actual”;
que esta actividad está destinada a docentes y estudiantes de todos los niveles y moda-
lidades del Sistema Educativo y comunidad en general;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Educativo Municipal la 9° edición de la “Semana 
Freireana” a realizarse los días 17, 18 y 19 de septiembre de 2019.
Artículo 2°.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto distinción, a la Prof. Ali-
cia Mabel Olguín, Rectora del Instituto Provincial de Educación Superior “Paulo Freire”.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de septiembre de 2019.

GONZÁLEZ 
CAPARRÓS

DECRETO N° 201/2019
VISTO: 
El Memorándum N° 199/19, emanado del bloque FPV - PJ de la Concejal María E. 
Duré, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande, el día 12 de septiembre de 2019, bajo el Nº 695;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María E. Duré 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal, Social y Cultural la Feria Itinerante “La Guanaca”;
que la Feria Itinerante “La Guanaca” es una feria de arte y diseño que nació en el año 2013 con 
el fin de generar espacios de encuentro para que artistas, artesanos y productores locales pue-
dan mostrar al público su trabajo, comercializar e intercambiar ideas para proyectar a futuro;
que la organización de la Feria está a cargo de la gestora cultural Elena Martínez, quien 
pensó la propuesta a fin de otorgar sentido a las producciones locales, mostrando la 
calidad e innovación en sus expositores;
que la edición 2019 de la Feria Itinerante “La Guanaca” se realizará en el Centro 
Cultural Yaganes el domingo 15 de septiembre en el horario de 15.00 hs. a 22.00 hs.;
que durante la Feria se expondrán stands de fotografía, ilustración, indumentaria, diseño gráfico, vitro-
fusión, mosaiquismo, objetos de decoración para el hogar, textiles, revistas y libros de autores locales;
que se contará con la presencia de artistas en vivo, presentando además un cierre inno-
vador: el armado de un fogón poético a cargo de artistas fueguinos;
que en sus inicios la Feria se realizaba cada dos meses, pero con el crecimiento y la 
demanda de los artistas, artesanos y productores locales se pensó en la realización de 
una mega feria con una edición anual;
que este evento no sólo tiene el objetivo de las ventas, sino, y aún más importantes, el 
de constituirse como una gran vidriera creativa, donde se den a conocer los trabajos de 
participantes, se tejan redes de trabajo y se compartan experiencias de proyectos que 
inspiren a mejorar el circuito creativo y cultural de la ciudad.

POR ELLO: 
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de interés Municipal, Social y Cultural la Feria Itinerante 
“La Guanaca”, a realizarse en el Centro Cultural Yaganes el domingo 15 de septiembre 
de 2019 en el horario de 15.00 hs. a 22.00 hs. 
Artículo 2°.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, a la 
gestora cultural Sra. Elena Martínez, quien está a cargo de la realización de la Feria 
Itinerante “La Guanaca”.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de septiembre de 2019.

GONZÁLEZ 
ANDRADE

DECRETO N° 202/2019
VISTO:
El Memorándum N° 030/19, emanado de la Secretaría de Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
13 de septiembre de 2019, a las 10.55 hs., bajo el N° 697; y 
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 13.00 hs., del día 13 de septiembre de 
2019, la Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se 
encuentra a cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo, Sr. Fernando A. Andrade.
Artículo 2º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de septiembre de 2019.

GONZÁLEZ 
ANDRADE

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

RESOLUCION RR.HH. N° 167/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 448/19 de fecha 22/08/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 120/19 de fecha 21/08/19; y          
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de renovar el Contrato de Empleo Público celebrados entre el 
Concejo Deliberante y las Sras. SANCHEZ MAYRA VICTORIA DNI Nº 37.173.794, 
y SALDIVIA HERNANDEZ VALERIA MARISA DNI Nº 27.029.777, percibiendo 
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal, quiénes se desempeñarán como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dichos Agentes comprende desde el día 01 de Agosto 
de 2019 hasta el 31 de Octubre de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y las Sras. SANCHEZ MAYRA VICTORIA DNI Nº 
37.173.794, y SALDIVIA HERNANDEZ VALERIA MARISA DNI Nº 27.029.777, 
por el período comprendido desde el 01 de Agosto de 2019 hasta el 31 de Octubre de 
2019; cumpliendo funciones como personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande, percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez) de 
la Administración Municipal.
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 120/19 ingresado a R.H.C.D el día 22/08/19 
con TRAMITE Nº 448/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.  
Artículo  3º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de agosto de 2019.

NOGAR
ANDRADE

RESOLUCION RR.HH. N° 168/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 450/19 de fecha 23/08/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 251/19 de fecha  21/08/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y las Sras., CEBALLOS ADELAIDA ALEJANDRA DNI N° 34.375.974 
quien percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez) de la 
Administración Municipal, que el período de Contratación comprende desde el día 01 
de Septiembre de 2019 hasta el 13 de Diciembre de 2019.
AVELLANEDA CLARA GRACIELA PAMELA DNI N° 34.913.945 quien percibirá 

la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez) de la Administración 
Municipal, que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Septiembre de 
2019 hasta el 31 de Octubre 2019, cumpliendo funciones como Personal Administrativo 
del Concejo Deliberante de Rio Grande, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. CEBALLOS ADELAIDA ALEJANDRA DNI 
N° 34.375.974, por el período comprendido desde el 01 de Septiembre de 2019 hasta el 
13 de Diciembre de 2019, quién  cumplirá funciones como Personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande, percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal.
Artículo 2º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público 
celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. AVELLANEDA CLARA GRACIELA 
PAMELA DNI N° 34.913.945, por el período comprendido desde el 01 de Septiembre 
de 2019 hasta el 31 de Octubre de 2019, quién  cumplirá funciones como Personal 
Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande, percibiendo la retribución 
mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal. 
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 251/19 ingresado a R.H.C.D el día 23/08/19 
con TRAMITE Nº 450/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
 Artículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de agosto de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 169/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 447/19 de fecha 22/08/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 119/19 de fecha 20/08/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. JARDAS ANTONIO CARLOS DNI N° 25.988.722 y SASTRE 
FLORENCIA NOELIA DNI N° 33.991.774 percibiendo la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, quiénes cumplirán 
funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Río Grande.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Julio de 2019 hasta el 
31 de Octubre de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y los Sres. JARDAS ANTONIO CARLOS DNI N° 
25.988.722 y SASTRE FLORENCIA NOELIA DNI N° 33.991.774  quiénes se desem-
peñarán cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Río Grande, por el período comprendido desde el día  01 de Julio de 2019 hasta el 
31 de Octubre de 2019, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 
10 (diez) de la Administración Municipal.
Artículo 2º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 119/19 ingresado a R.H.C.D el día 22/08/19 
con TRAMITE Nº 447/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de agosto de 2019.

NOGAR
ANDRADE

RESOLUCION RR.HH. N° 170/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 451/19 de fecha 23/08/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 08/19 de fecha 23/08/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de informar que el Agente Planta permanente del C.D; Sr. CABRAL 
JUAN BAUTISTA – LEGAJO Nº 1740/0 reinicia el goce de su Licencia Anual Re-
glamentaria – Año 2018 a partir del día 26 de Agosto de 2019 solicitada y autorizada 
por la Secretaria Legislativa del C.D. Doña Caparrós Mabel. Que dicha Licencia Anual 
Reglamentaria – Año 2018 fue concedida el día 03 de Diciembre de 2018 y posterior 
interrupción según RESOLUCION R.H.C.D Nº 265/18 de fecha 27/12/18. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se 
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:
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Artículo 1º)  APROBAR EL REINICIO de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 
del Agente Planta permanente del C.D; Sr. CABRAL JUAN BAUTISTA – LEGAJO 
Nº 1740/0, a partir del día 26 de Agosto de 2019,  la cual fuera concedida el día 03 de 
Diciembre de 2018 y posterior interrupción según RESOLUCION R.H.C.D Nº 265/18 
de fecha 27/12/18  de Recursos Humanos del C.D.
Artículo 2º) El cumplimiento de la presente Resolución se realiza en virtud de lo 
solicitado por el Agente y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D, mediante 
Memorándum Nº 08/19 de fecha 23/08/19.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR 
EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de agosto de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 171/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 453/19 de fecha 27/08/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con  
Memorándum Nº 185/19 de fecha 26/08/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. ANDINO GISELA EDITH DNI N°32.908.702 – LEGAJO N° 
5967/6, POLO LUCIANA ANTONELA DNI Nº 36.552.021 – LEGAJO N° 5823/8 
y  GIL CASARIEGO GUSTAVO MANUEL DNI Nº 38.786.671 – Legajo Nº 5427/5, 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la 
Administración Municipal, cumpliendo funciones como Personal  Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dichos Agentes comprende desde el día 01 de 
Septiembre de 2019 hasta el día 30 de Noviembre de 2019 y en uso de las facultades 
que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1ºAPROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. ANDINO GISELA EDITH DNI N°32.908.702 – LEGAJO N° 
5967/6, POLO LUCIANA ANTONELA DNI Nº 36.552.021 – LEGAJO N° 5823/8 
y  GIL CASARIEGO GUSTAVO MANUEL DNI Nº 38.786.671 – Legajo Nº 5427/5, 
por el período comprendido desde el día 01 de Septiembre de 2019 hasta el día 30 de 
Noviembre de 2019, cumpliendo funciones como Personal  Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  a los  Agentes  Planta Contratada del C.D; Sres. ANDINO 
GISELA EDITH DNI N°32.908.702 – LEGAJO N° 5967/6, POLO LUCIANA AN-
TONELA DNI Nº 36.552.021 – LEGAJO N° 5823/8 y  GIL CASARIEGO GUSTAVO 
MANUEL DNI Nº 38.786.671 – Legajo Nº 5427/5,  a percibir la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal,  por el período 
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)    El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 185/19 ingresado a R.H.C.D el día 
27/08/19 con TRAMITE Nº 453/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de agosto de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 172/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 460/19 de fecha 30/08/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 181/19 de fecha  15/08/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de otorgar la percepción del PLUS LEGISLATIVO (Decreto C.D 
Nº 171/12)  al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. MARIN OSSES CRISTINA 
ALEJANDRA DNI N° 33.484.979, a partir del día 01 de Agosto de 2019 y por el 
período descripto en lo instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 150/19 de 
fecha 15/07/19  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del PLUS LEGISLATIVO 
(Decreto C.D Nº 171/12) a la remuneración mensual del Agente Planta Contratada C.D; 
Sr. MARIN OSSES CRISTINA ALEJANDRA DNI N° 33.484.979, a partir del día 01 
de Agosto de 2019, y por el período descripto en lo instrumentado según Artículo 1º) 
de la RESOLUCION R.H.C.D Nº 150/19 (15/07/19). 
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 181/19 ingresado a R.H.C.D el día 30/08/19 
con TRAMITE Nº 460/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.

Artículo 3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 173/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 464/19 de fecha 03/09/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con   
Memorándum N° 192/19 de fecha 30/08/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de BAJA a los Agentes Planta Contratada del C.D Sres. 
VIDELA NOELIA AYELEN DNI Nº 35.467.335, GOMEZ MILENA JUDITH DNI 
Nº 36.836.401, MONROY CINTHIA EDITH DNI Nº 35.804.545 y TEJERINA DA-
RIO EZEQUIEL DNI Nº 31.961.484, a partir del día 01 de Octubre de 2019, quien 
se encontraba cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  DAR DE BAJA a los Agentes Planta Contratada del C.D, a partir del 
día 01 de Octubre de 2019; Sres. VIDELA NOELIA AYELEN DNI Nº 35.467.335, 
GOMEZ MILENA JUDITH DNI Nº 36.836.401, MONROY CINTHIA EDITH DNI 
Nº 35.804.545 y TEJERINA DARIO EZEQUIEL DNI Nº 31.961.484, quiénes se 
desempeñaban cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado 
mediante memorándum Nº 192/19 ingresado a R.H.C.D el 03/09/19 con TRAMITE Nº 
464/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Contratada del C.D, Sres. VIDE-
LA NOELIA AYELEN DNI Nº 35.467.335, GOMEZ MILENA JUDITH DNI Nº 
36.836.401, MONROY CINTHIA EDITH DNI Nº 35.804.545 y TEJERINA DARIO 
EZEQUIEL DNI Nº 31.961.484, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 174/2019
VISTO Y CONSIDERANDO: 
El Decreto Nº 060/2016, El TRAMITE Nº 472/19 de fecha 09/09/19; ingresado a 
Recursos Humanos C.D con  Memorándum N° 270/19 de fecha 09/09/19 y 
Que con Decreto N º 060/2016 se crea dentro del organigrama de la Presidencia del 
Concejo Deliberante Las Asesorías Legislativa-Asesoría Administrativa, y
Que dichas Asesorías dependerán en su designación y remoción, directa y únicamente 
del Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, y 
Que resulta necesario dictar el presente acto a los efectos de proceder a dar de baja 
al Asesor Legislativo  Sra. GALVAN PATRICIA IVANA DNI 28.514.784, según lo 
solicitado mediante Memorándum Nº 270/19 por el Presidente del Concejo Deliberante 
Dn. NOGAR ALEJANDRO y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal  y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/07.
 
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR DE BAJA a partir del día 31 de Agosto de 2019, al Asesor Legis-
lativo; Sra. GALVAN PATRICIA IVANA DNI 28.514.784 en virtud de solicitado, 
Mediante Memorándum Nº 270/19  por el Presidente del Concejo Deliberante Dn. 
NOGAR ALEJANDRO.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande cumplimiento de la presente Resolución a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero año corres-
pondiente.
Artículo 3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO – DIRECCION DE HABERES - PUBLICAR EN 
EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de septiembre de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 175/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 475/19 de fecha 09/09/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 198/19 de fecha 09/09/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-

vo a los efectos de otorgar el Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12)  al Agente Planta 
Contratada del C.D; Sra. MARCONI VALENTINA SOLEDAD DNI Nº 42.994.443, a 
partir del día 01 de Julio de 2019 y por el período descripto en lo instrumentado según 
RESOLUCION R.H.C.D Nº 149/19 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del Plus Legislativo (Decreto 
C.D Nº 171/12) a la remuneración mensual del Agente Planta Contratada C.D; Sra. 
MARCONI VALENTINA SOLEDAD DNI Nº 42.994.443, a partir del día 01 de 
Julio de 2019, y por el período descripto en lo instrumentado según Artículo 1º) de la 
RESOLUCION R.H.C.D Nº 149/19. 
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 198/19 ingresado a R.H.C.D el día 09/09/19 
con TRAMITE Nº 475/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de septiembre de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 176/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 473/19 de fecha 09/09/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 272/19 de fecha 09/09/19; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de Dar de Alta mediante  Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la  Sra. RAIN PAULA JUDITH DNI N° 37.836.269, 
a partir del día 01 de Septiembre de 2019  hasta el 14 de Diciembre de 2019 quien se 
desempeñara como ASESOR LEGISLATIVO.
Que según Decreto Nº 060/2016 se crean las Asesorías Legislativa – Administrativa 
dentro del Organigrama de la Presidencia del C.D, y se establece que dependerá de la 
Presidencia la Designación y remoción de dicho nombramientos.
Que asimismo se solicita, que de acuerdo a la función del cargo asignado debe ser 
encuadrado dentro de los alcances establecidos en el DECRETO C.D Nº 060/2016 en 
referencia a la remuneración mensual que debe percibir;  y en uso de las facultades 
que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sra. RAIN PAULA JUDITH DNI N° 37.836.269, por el período 
comprendido entre el 01 de Septiembre de 2019 hasta el 14 de Diciembre de 2019, 
quién se desempeñará como ASESOR LEGISLATIVO de la Presidencia del Concejo 
Deliberante de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por el Presidente del C.D, 
mediante Memorándum Nº 272/19.- 
Artículo 2º) AUTORIZAR a la Sra. RAIN PAULA JUDITH DNI N° 37.836.269, 
a percibir como única remuneración Mensual de la Administración Municipal, lo 
establecido en el DECRETO C.D Nº 060/2016, en función del Cargo asignado y por 
el período estipulado en el Art. 2°) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 272/19 ingresado a R.H.C.D el día 09/09/19 
con TRAMITE Nº 473/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) NOTIFICAR a la Sra. RAIN PAULA JUDITH DNI N° 37.836.269 en 
las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 177/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 476/19 de fecha 10/09/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Nota S/N de fecha  09/09/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de informar que el Agente Planta permanente del C.D; Sr. OYARZUN 
JOSE DAVID – LEGAJO Nº 1257/2 reinicia el goce de su Licencia Anual Reglamen-
taria – Año 2018 a partir del día 16 de Septiembre de 2019 solicitada por la Secretaria 
Legislativa del C.D Doña Caparrós Mabel. Que dicha Licencia Anual Reglamentaria 
– Año 2018 fue concedida el día 07 de Enero de 2019 y posterior interrupción según 
RESOLUCION R.H.C.D Nº 009/19  de fecha 15/01/19. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  APROBAR EL REINICIO de Licencia Anual Reglamentaria – Año 
2018 del Agente Planta permanente del C.D; Sr. OYARZUN JOSE DAVID – LEGAJO 
Nº 1257/2, a partir del día 16 de Septiembre de 2019,  la cual fuera concedida el día 07 
de Enero de 2019 y posterior interrupción según RESOLUCION R.H.C.D Nº 009/19 
de fecha 15/01/19  de Recursos Humanos del C.D.
Artículo 2º) El cumplimiento de la presente Resolución se realiza en virtud de lo 
solicitado por el Agente y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D, mediante 
Nota S/N de fecha 09/09/19.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR 
EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de septiembre de 2019.

NOGAR
OYARZO
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 0665/19
VISTO: El Expediente Nº 7282/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto 
Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 
0831/2014, 1060/2017 y 0087/2019.
El Trámite Nº 30868/2019 de fecha 15/08/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del 
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de 
Buenos Aires el día 19/08/2019 a la hora 08:20, con regreso a nuestra ciudad el día 
22/08/2019 a la hora 07:55 aproximadamente, con motivo de mantener reuniones 
inherentes a su función.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires el día 
19/08/2019 a la hora 08:20, con regreso a nuestra ciudad el día 22/08/2019 a la hora 
07:55 aproximadamente, con motivo de mantener reuniones inherentes a su función, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7282/2019.  
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el pasaje vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS 
AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y 
cumplido, archivar.                                                  
Río Grande, 16 de agosto de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0666/19
VISTO: La Carta Orgánica Municipal; Decreto Municipal Nº 0465/2019.
El Tramite Nº 30366/2019 de fecha 09/08/2019, emitido por la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Salud
El Trámite Nº 31015/2019 de fecha 15/08/2019, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde reconocer las tareas particulares de cada área, sobre todo de quienes, 
por la característica de su actividad, desarrollan laborales en el ámbito de la Secretaría 
de Salud, del Municipio de Río Grande, cumpliendo funciones que deben ser consi-
deradas tareas especializadas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCLUIR, en los alcances del Decreto Municipal Nº 0465/2019, 
al personal Municipal que desempeña tareas en el ámbito de la Secretaría de Salud y 
ostenta títulos de Grado y Profesionales de: Licenciatura en Trabajo Social, Ciencias 
de la Bromatología, Profesionales con incumbencia en el control Bromatológico.
ARTICULO 2º.- REALIZAR, a través de la Secretaría de Finanzas Públicas, la 
afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0667/19
VISTO: El Expediente Nº 7282/2019.
El Decreto Municipal Nº 0665/2019.
El Trámite Nº 31181/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0665/2019 de fecha 16/08/2019, se comunicó el 
traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELE-
LLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires el día 19/08/2019 a la hora 08:20, con regreso 
a nuestra ciudad el día 22/08/2019 a la hora 07:55 aproximadamente, con motivo de 
mantener reuniones inherentes a su función.
Que a través del Trámite Nº 31181/2019, se comunica que por razones de agenda el 

traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELE-
LLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, se reprograma para el día 21/08/2019 a la hora 
08:20, estimando su regreso para el día 23/08/2019 a la hora 07:55 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que por razones de agenda el traslado del Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, se reprograma para el día 21/08/2019 a la hora 08:20, estimando su 
regreso para el día 23/08/2019 a la hora 07:55 aproximadamente, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 7282/2019.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0668/19
VISTO: La “2ª Jornada Provincial de Jóvenes Profesionales del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur”, bajo 
el lema “Desde el Fin del Mundo: El desafío profesional en tiempo real”; y
CONSIDERANDO:
Que la “2ª Jornada Provincial de Jóvenes Profesionales del Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur”, bajo el 
lema “Desde el Fin del Mundo: El desafío profesional en tiempo real”, se realiza para 
el ámbito Provincial, con el apoyo de la Federación Argentina de Consejos Profesio-
nales de Ciencias Económicas (F.A.C.P.C.E.) a nivel Nacional, por tal motivo, y de 
esta manera estarán acompañando el desarrollo de una actividad de interés profesional 
y de esta provincia de la cual todos formamos parte.
Que el evento participarán disertantes invitados que expresarán sus opiniones respecto 
del futuro del desempeño profesional en las Ciencias Económicas con la finalidad de 
generar un intercambio de ideas entre los asistentes al mismo, acompañándonos en esta 
oportunidad el Presidente de la F.A.C.P.C.E., el Dr. Luis Arnoletto.
Que para este Ejecutivo Municipal es un orgullo el reconocer el esfuerzo y esmero puesto 
de manifiesto en estos eventos, y desea felicitarlos en nombre de toda la Comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL la “2ª Jornada Provincial 
de Jóvenes Profesionales del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur”, bajo el lema “Desde el Fin del Mundo: 
El desafío profesional en tiempo real”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0669/19
VISTO: El “Torneo Argentino de Aeróbica y Danza – TAAD”; y
CONSIDERANDO:
Que la Asociación Argentina Cultural, Artística y Deportiva es una organización que 
surgió con la intención de fomentar las distintas disciplinas del deporte, la danza y la 
cultura, la formación y capacitación, la sana competencia y la necesidad de renovar el 
estilo de campeonatos que se estaban desarrollando en nuestro país.
Que los grupos y bailarines tienen la gran posibilidad de clasificar a distintos campeo-
natos internacionales a los que proyecta el TAAD:

• All Dance America, Panamá.
• All Dance World, Orlando, EEUU.
• Festival Internacional de Hip Hop Dance, Curitiba Brasil.
• Festival de Danzas Mery Rosa, Florianópolis, Brasil.

Que este año nuevamente esta ciudad es sede regional de este importante Torneo Nacional 
con proyección internacional, y por la magnitud de este evento, este Ejecutivo Municipal 
declara de interés municipal el “Torneo Argentino de Aeróbica y Danza – TAAD”. 
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el “Torneo Argentino 
de Aeróbica y Danza – TAAD”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0670/19
VISTO: El Trámite Nº 31028/2019 de fecha 16/08/2019, emitido por la Secretaría 
Privada, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, C.P. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el día 16/08/2019, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, C.P. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el día 16/08/2019, por razones particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la  
Secretaría de Finanzas Públicas, el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0671/19
VISTO: El Trámite Nº 31160/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 16/08/2019 a la hora 21:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 16/08/2019 a la hora 21:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0672/19
VISTO: El Trámite Nº 31280/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 20/08/2019 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 20/08/2019 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0673/19
VISTO: El Trámite Nº 30410/2019 de fecha 12/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar el cambio de funciones, a partir del día siguiente a su notificación, 
en el ámbito de la Dirección de Rentas, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría 
Homónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRÍA DOBRONIC, 
Damián Esteban, Legajo Nº 3722/2, Categoría 22 (veintidós), quien cumple funciones 
como Administrativo pasa cumplir funciones como Notificador.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR EL CAMBIO DE FUNCIONES, a partir del día 
siguiente a su notificación, en el ámbito de la Dirección de Rentas, Subsecretaría de 
Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 

BARRÍA DOBRONIC, Damián Esteban, Legajo Nº 3722/2, Categoría 22 (veintidós), 
quien cumple funciones como Administrativo pasa cumplir funciones como Notificador.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0674/19
VISTO: El Trámite Nº 29436/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de comunicar que el Tesorero General, Lic. ALDERETE, Jaime, Legajo 
Nº 3709/5, hará uso de su Licencia Especial de Invierno, a partir del día 05/08/2019, 
reintegrándose a sus funciones el día 19/08/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Tesorero General, Lic. ALDERETE, Jai-
me, Legajo Nº 3709/5, hará uso de su Licencia Especial de Invierno, a partir del día 
05/08/2019, reintegrándose a sus funciones el día 19/08/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0675/19
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 1160/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 16/11/2018, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 297/2018 - Trámite Nº 1687/2018 de fecha 21/12/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1697/2018, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que mediante el Informe Técnico y el Trámite Nº 1697/2019, solicita el correspondiente 
acto administrativo a los efectos de incluir dentro de los alcances de la Ordenanza Mu-
nicipal Nº 3281/2014 y Modificatorias al Sr. CARDENAS OJEDA, José Mario, DNI 
Nº 18.747.856; ratificar el Decreto Nº 2645/1993 de fecha 08/11/1993, mediante el cual 
se Adjudica en venta al Sr. CARDENAS OJEDA, José Mario, DNI Nº 18.747.856, el 
predio identificado catastralmente como Parcela 02, Macizo 57 de la Sección “H” de 
la Ciudad de Río Grande, rectificar el Artículo 1º del mencionado Decreto de acuerdo 
a lo detallado en el Artículo 3º del presente.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal                  Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. CARDENAS OJEDA, José Mario, DNI Nº 18.747.856; 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 1160/1997.
ARTICULO 2º.- RATIFICAR el Decreto Nº 2645/1993 de fecha 08/11/1993, mediante 
el cual se Adjudica en venta al Sr. CARDENAS OJEDA, José Mario, DNI Nº 18.747.856, 
el predio identificado catastralmente como Parcela 02, Macizo 57 de la Sección “H” de 
la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 224,75 mts2 (doscientos veinticuatro 
metros cuadrados con setenta y cinco decímetros cuadrados), según T.F-2-133-85, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 1160/1997.
ARTICULO 3º.- RECTIFICAR el Artículo 1º del Decreto Nº 2645/1993 de fecha 
08/11/1993, en lo referente al valor del predio donde dice: “…al precio de $547,56 (Pesos 
quinientos cuarenta y siete con 56/100)…”, debe decir: “…al precio de $276.113,52 
(Pesos doscientos setenta y seis mil ciento trece con 52/100)…”; en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 1160/1997.
ARTICULO 4º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago de fecha 08/11/2018, suscripto con el Adjudicatario, por un monto total de 
$276.113,52 (Pesos doscientos setenta y seis mil cientos trece con 52/100), pagadero en 
ciento veinte (120) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 3.837,93 (Pesos Tres 
Mil Ochocientos Treinta y Siete con 93/100), ascendiendo a un total de                             $ 
460.551,63 (Pesos Cuatrocientos Sesenta Mil Quinientos Cincuenta y Uno con 63/100).
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. CARDENAS OJEDA, José Mario, DNI Nº 18.747.856; 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0676/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 3217/2002.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 260/2018 - Trámite Nº 1677/2018, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Informe Técnico de fecha 13/11/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 357/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. SALDIVIA ULLOA, Luis Custodio, DNI N° 92.059.868, ha dado cumpli-
miento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia, 
la que se especifica de fs. 01 a fs. 75 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 1847/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. SALDIVIA ULLOA, Luis Custodio, 
DNI  N° 92.059.868, el predio identificado catastralmente como Sección “A”, Macizo 120, 
Parcela 06, con una superficie de 425,00 Mts2 (Cuatrocientos Veinticinco Metros Cuadrados), 
de acuerdo al Plano Mensura TF-2-8-91, de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la 
suma de $ 263.968,41 (Pesos Doscientos Sesenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Ocho con 
41/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 3217/2002.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con el Adjudicatario, por un monto de $ 263.968,41 (Pesos 
Doscientos Sesenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Ocho con 41/100), pagadero en 
cuarenta y ocho (48) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 6.850,63 (Pesos 
Seis Mil Ochocientos Cincuenta con 63/100), cada una de ellas con el interés correspon-
diente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $ 328.830,73 (Pesos Trescientos 
Veintiocho Mil Ochocientos Treinta con 73/100).
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0677/19
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 3995/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 28/02/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 064/2019 - Trámite Nº 0394/2019 de fecha 05/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0524/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. BARRÍA María Teresa, DNI Nº 24.300.650; ha cumplido con las obliga-
ciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal        
Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 15114/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. BARRÍA María Teresa, DNI Nº 24.300.650; en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 3995/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97, y Modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 9, Macizo 94 de la Sección “F”, sito en calle Playero Blanco  Nº 384  de la 
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 240,00 Mts2 (Doscientos Cuarenta Metros 
Cuadrados), según T.F-2-1-10, a favor de la Sra. BARRÍA María Teresa, DNI Nº 24.300.650; 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 3995/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. BARRÍA María Teresa, DNI Nº 24.300.650; 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0678/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 4162/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 29/01/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 056/2019 - Trámite Nº 0347/2019 de fecha 27/03/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0532/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. SILVA, María Laura, DNI Nº 26.123.575; ha cumplido con las obligaciones 
emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal        Nº 
895/97 y Modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 15430/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. SILVA, María Laura, DNI Nº 26.123.575; en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 4162/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 7, Macizo 84 de la Sección “F”, de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 240,00 Mts2 (Doscientos Cuarenta Metros Cuadrados), 
según T.F-2-1-10, a favor de la Sra. SILVA, María Laura, DNI Nº 26.123.575;  en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 4162/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. SILVA, María Laura, DNI Nº 26.123.575; 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0679/19
VISTO: El Expediente Letra “T” Nº 5605/2013.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 30/01/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 071/2019 - Trámite Nº 0412/2019 de fecha 09/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0526/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que los Sres. TORRES PAILLAN Dago Armando, DNI Nº 92.042.673 y OYARZO OJEDA, 
Eliana Del Tránsito, DNI Nº 18.858.519; han cumplido con las obligaciones emergentes del 
Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 15104/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a los Sres. TORRES PAILLAN, Dago Armando, DNI 
Nº 92.042.673 y OYARZO OJEDA, Eliana Del Tránsito, DNI Nº 18.858.519; en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “T” Nº 5605/2013.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 24, Macizo 131 de la Sección “A”, de la Ciudad de 
Río Grande, con una superficie de 287.50 Mts2 (Doscientos Ochenta y Siete Metros 
Cuadrados con Cincuenta Decímetros Cuadrados), según T.F-2-24-87, a favor de los 
Sres. TORRES PAILLAN, Dago Armando, DNI Nº 92.042.673 y OYARZO OJEDA, 
Eliana Del Transito, DNI Nº 18.858.519;  en conformidad a las actuaciones obrantes 

en el Expediente Letra “T” Nº 5605/2013.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a los Sres. TORRES PAILLAN, Dago Armando, DNI                     
Nº 92.042.673 y OYARZO OJEDA, Eliana Del Transito, DNI Nº 18.858.519; en forma 
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0680/19
VISTO: El Trámite Nº 31186/2019 de fecha 16/08/2019, emitido desde la Secretaría 
de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 20/08/2019 a la hora 
11:00, estimando su regreso el día 22/08/2019 a la hora 09:00 aproximadamente, con 
motivo de participar del 4º Pre-Congreso correspondiente al II Congreso “Educación 
e Inclusión desde el Sur”.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 20/08/2019 a la hora 
11:00, estimando su regreso el día 22/08/2019 a la hora 09:00 aproximadamente, con 
motivo de participar del 4º Pre-Congreso correspondiente al II Congreso “Educación 
e Inclusión desde el Sur”.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Promoción Social, el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0681/19
VISTO: El Trámite Nº 30442/2019 de fecha 12/08/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito de 
la Dirección General de Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, desde la Coordinación de Promoción Comunitaria a 
la Dirección de Servicios Gastronómicos, a la agente municipal, Planta Permanente, 
Sra. SANCHEZ, Cintia Natalia, Legajo Nº 5638/3, Categoría 19 (Diecinueve),quien 
continuará cumpliendo funciones como Administrativa, percibiendo los adicionales 
que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito de 
la Dirección General de Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, desde la Coordinación de Promoción Comunitaria a la Dirección de 
Servicios Gastronómicos, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. SANCHEZ, Cintia 
Natalia, Legajo Nº 5638/3, Categoría 19 (Diecinueve),quien continuará cumpliendo funciones 
como Administrativa, percibiendo los adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0682/19
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 6138/2015.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 16/11/2018, emitida desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 249/2018 - Trámite Nº 1681/2018 de fecha 21/12/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación Ciudadana.
El Trámite Nº 375/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MARQUEZ, Alejandro Daniel, DNI Nº 28.493.483, ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el Expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 133 avalando el cumplimiento de la 

normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 1807/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. MARQUEZ, Alejandro Daniel, 
DNI.  Nº 28.493.483, el predio identificado catastralmente como Parcela 8, Macizo 69 
de la Sección “F”, con una superficie de 240,00 Mts.2 (Doscientos Cuarenta Metros 
Cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-22-06, sito en calle Chorlo Ártico 
Nº 168 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $ 254.331,27 (Pesos 
Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Treinta y Uno con 27/100), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 6138/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR, en todos sus términos el Convenio de Pago Nº 441/2018 de 
fecha 02/11/2018, suscripto con el Sr. MARQUEZ, Alejandro Daniel, DNI Nº 28.493.483, 
y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 6138/2015.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago               
Nº 441/2018 de fecha 02/11/2018, suscripto con el Adjudicatario, por un monto total de                 
$ 254.331,27 (Pesos Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Treinta y Uno con 
27/100), pagadero en noventa y seis (96) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 
$ 4.025,38 (Pesos Cuatro Mil Veinticinco con 38/100) cada una de ellas con el interés 
correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $386.437,26 (Pesos 
Trescientos Ochenta y Seis Mil Cuatrocientos Treinta y Siete con 26/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0683/19
VISTO: El Expediente Letra “D” Nº 5925/2014.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3025/12.
El Informe Técnico de fecha 12/09/2018, emitida desde la Dirección Municipal de 
Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 025/2019 - Trámite Nº 194/2019 de fecha 06/03/2019, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
El Trámite Nº 197/2019 de fecha 07/03/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. DÍAZ, Paula Andrea, DNI Nº 26.134.669, ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia es 
la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referen-
cia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 79 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 31425/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°. - RATIFICAR, en todos sus términos, el Acta Acuerdo Resguardo 
de Vivienda de fecha 19/12/2014, suscripto con la Sra. DÍAZ, Paula Andrea, DNI                    
Nº 26.134.669 y este Municipio representado por el Sr. Intendente Municipal, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “D” Nº 5925/2014.
ARTICULO 2°. - APROBAR, en todos sus términos, la Adenda de fecha 08/07/2015, del 
Acta Acuerdo Resguardo de Vivienda de fecha 19/12/2014; suscripto con la       Sra. DÍAZ, 
Paula Andrea, DNI Nº 26.134.669 y este Municipio representado por el Secretario de Go-
bierno, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “D” Nº 5925/2014.
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. DÍAZ, Paula Andrea, DNI                      
Nº 26.134.669, el inmueble municipal ubicado en la urbanización de “Los Cisnes”, 
identificado catastralmente como Parcela 13, Macizo 100 de la Sección “X” sito en 
calle S/Nombre 116 Nº 653 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma 
de $ 370.000,00 (Pesos Trescientos Setenta Mil con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “D” Nº 5925/2014.
ARTICULO 4º.- APROBAR, en todos sus términos el Convenio de Pago Nº 373/2018 
de fecha 28/05/2018, suscripto con la Sra. DÍAZ, Paula Andrea, DNI Nº 26.134.669 
y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “D” Nº 5925/2014.
ARTICULO 5º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago  Nº 
373/2018 de fecha 28/05/2018, suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de $370.000,00 
(Pesos Trescientos Setenta Mil con 00/100), pagadero en ciento ochenta (180) cuotas iguales, 
mensuales y consecutivas de $ 2.055,56 (Pesos Dos Mil Cincuenta y Cinco con 56/100).
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0684/19
VISTO: El Trámite Nº 30871/2019 de fecha 15/08/2019, emitido por la Secretaría 
Privada, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, a partir del día 26/08/2019 hasta el 
día 30/08/2019 inclusive, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, C.P. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, a partir del día 26/08/2019 hasta el día 
30/08/2019 inclusive, por razones particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la  
Secretaría de Finanzas Públicas, el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0685/19
VISTO: El Trámite Nº 30872/2019 de fecha 15/08/2019, emitido desde la Secretaria 
Privada, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Secretario de Finanzas Públicos, C.P. Oscar 
Alejandro BAHAMONDE BARRIA, comienza a usufructuar su Licencia Especial de 
Invierno a partir del día 09/09/2019, reintegrándose a sus funciones el día 23/09/2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Secretario de Finanzas Públicos, C.P. Oscar 
Alejandro BAHAMONDE BARRIA, comienza a usufructuar su Licencia Especial de 
Invierno a partir del día 09/09/2019, reintegrándose a sus funciones el día 23/09/2019.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría Finanzas Publicas, el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0686/19
VISTO: El Trámite Nº 31330/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, el día 20/08/2019 a partir de la 
hora 09:30, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
Dr. Federico Armando RUNIN, el día 20/08/2019 a partir de la hora 09:30, por razones particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0687/19
VISTO: El Trámite Nº 30525/2019 de fecha 13/08/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de categorizar, a partir del día siguiente a su notificación, a la Categoría 22 (Veinti-
dós) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIOS, 
Javier Andrés, Legajo Nº 5258/0, quien cumple funciones a cargo de la Coordinación de 
Medicina Laboral, dependiente de la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR, a partir del día siguiente a su notificación, a la 
Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. BARRIOS, Javier Andrés, Legajo Nº 5258/0, quien cumple funcio-
nes a cargo de la Coordinación de Medicina Laboral, dependiente de la Dirección de 
Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0688/19
VISTO: El Trámite Nº 29200/2019 de fecha 02/08/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana desde la Coordinación Legal y Técnica 
a la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Dirección de Medicina 
Higiene y Seguridad Laboral, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. ARME-
LLA, Aimé Mayra Ayelen, Legajo Nº 5404/6, Categoría 19 (Diecinueve), de la escala 
salarial vigente, quien cumplirá funciones como Administrativa – Tareas Generales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana desde la Coordinación Legal y Técnica a 
la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Dirección de Medicina Higiene 
y Seguridad Laboral, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. ARMELLA, Aimé 
Mayra Ayelen, Legajo Nº 5404/6, Categoría 19 (Diecinueve), de la escala salarial vigente, 
quien cumplirá funciones como Administrativa – Tareas Generales.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0689/19
VISTO: El Trámite Nº 30763/2019 de fecha 14/08/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Promoción Familiar, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Ordenanzas Municipales Nº 
3182/2013 y 3415/2015, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen 
Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordina-
ción Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes 
formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones 
impositivas, a los contribuyentes que se detallan en los Anexos I y II, de acuerdo a 
la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se 
encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Finan-
ciero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal 
Nº 2934/2011 y sus modificatorias Ordenanzas Municipales Nº 3182/2013 y 3415/2015, 
Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 
33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece 
el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para 
adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan 
en los Anexos I y II, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos 
legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana 
y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.        
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0690/19
VISTO: El Expediente Nº 7282/2019.
Los Decretos Municipales Nº 0665/2019 y 0667/2019.
El Trámite Nº 31366/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0667/2019 de fecha 20/08/2019, se comunicó que por 
razones de agenda el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo 
Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, se reprograma para el día 21/08/2019 a 

la hora 08:20, estimando su regreso para el día 23/08/2019 a la hora 07:55 aproximadamente.
Que a través del Trámite Nº 31366/2019, se comunica que el traslado del Intendente del Muni-
cipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA hacia la Ciudad de Buenos Aires para 
el día 21/08/2019 a la hora 08:20, se deja sin efecto por motivos de modificaciones de agenda.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el traslado del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA hacia la Ciudad de Buenos Aires para el día 
21/08/2019 a la hora 08:20, se deja sin efecto por motivos de modificaciones de agenda, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 7282/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la desafectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante de nuestra Ciudad. 
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0691/19
VISTO: El Expediente Letra “Z” Nº 3987/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 16/05/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 122/2019 - Trámite Nº 0708/2019 de fecha 21/05/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0866/2019 de fecha 22/07/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ZAFRAN, Mauro Andrés, DNI. Nº 30.096.428, ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 27445/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal                         
Nº 3281/2014 y Modificatorias al Sr. ZAFRAN, Mauro Andrés, DNI. Nº 30.096.428, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “Z” Nº 3987/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado ca-
tastralmente como Parcela 1, Macizo 94 de la Sección “F”, sito en calle Playero Blanco 
Nº 306 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 239,30 Mts2 (Doscientos 
Treinta y Nueve Metros Cuadrados con Treinta Decímetros Cuadrados), según T.F-2-
1-10, a favor del Sr. ZAFRAN, Mauro Andrés, DNI. Nº 30.096.428, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “Z” Nº 3987/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. ZAFRAN, Mauro Andrés, DNI. Nº 30.096.428,         
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0692/19
VISTO: El Trámite Nº 1626/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 20/08/2019 a la hora 09:00, el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LAS-
SALLE, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 20/08/2019 a la hora 09:00, el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LAS-
SALLE, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0693/19
VISTO: El Trámite Nº 29935/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar cambio de función, a partir del día siguiente a su notificación, 
en el ámbito de la Dirección de Natatorios, dependiente de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TACCONI, Marco 
Alejandro, Legajo Nº 5249/3, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 21 
(Veintiuno), quien cumple funciones como Profesor de Educación Física, pasará a 
realizar funciones como Guardavidas, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR CAMBIO DE FUNCIÓN, a partir del día siguiente 
a su notificación, en el ámbito de la Dirección de Natatorios, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TAC-
CONI, Marco Alejandro, Legajo Nº 5249/3, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la 
Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como Profesor de Educación Física, 
pasará a realizar funciones como Guardavidas, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0694/19
VISTO: El Tramite Nº 30734/2019 de fecha 14/08/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Promoción Familiar, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, me-
diante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza 
Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 3182/2013, Código 
Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 
de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio 
interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a 
los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo 
I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y 
que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenan-
za Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 3182/2013, 
Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 
33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que 
establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribu-
yentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes 
que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en 
los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.          
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0695/19
VISTO: El Dictamen N° 17/2019 de fecha 24/05/2019, emitido por la Coordinación 
Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Tramite Nº 22833/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social y CONSIDERANDO:
 Que, resulta necesaria la conformación de un observatorio dirigido a la infancia a fin 
de desarrollar políticas públicas que eficientemente resuelvan situaciones donde se 
encuentren vulnerados los derechos de los niños, niñas y adolescentes.
Que, es necesario conformar un equipo de trabajo, incorporando la participación de manera 
eventual y específica para la finalidad mencionada en el párrafo que precede, que incluya 
perfiles de estudiantes universitarios avanzados en carreras de orientación social, como 
por ejemplo, Lic. en Sociología, Lic. en Ciencia Política y Lic. en Medios Audiovisuales.
Que, además de la necesidad mencionada, resulta indispensable que el Municipio de 
Río Grande genere programas de capacitación y formación, con el fin de ampliar los 
conocimientos, aptitudes, técnicas y habilidades de los miembros de la comunidad, de 
manera tal que facilite el ingreso al exigente mercado laboral. 
Que, desde el Municipio, se han venido implementando diversos programas de capaci-
tación, destinados a la comunidad en proceso de formación, permitiéndoles así contar 
con mejores posibilidades para la obtención de empleo.
Que, las condiciones actuales del mercado laboral requieren de la implementación de 
acciones que instruyan a los jóvenes estudiantes profundizando y aplicando sus cono-
cimientos en la esfera práctica y, que ésta formación sirva asimismo como obtención 
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de experiencia laboral, requisito exigido por la mayoría de los empleadores.
Que, se requiere por una parte educar para la acción y, por la otra que el proceso de capacitación 
y formación permanente contribuya a mejorar las condiciones objetivas de los individuos.
Que este programa, será posible mediante el trabajo en conjunto con personas físicas 
idóneas, quienes serán las responsables de transmitir el conocimiento, técnicas, habi-
lidades y experiencias adquiridas durante el desarrollo de su práctica.
Que el programa municipal denominado “Enlace Académico, apoyo para la terminalidad 
de carrera”, tendrá vigencia por el período de 5 (cinco) meses, estableciéndose para 
ello un máximo de 8 (ocho) cupos para tal fin.
Que asimismo cabe destacar que el Municipio de Río Grande encuentra necesario im-
pulsar un programa de formación generando un nexo entre los estudiantes y el exigente 
mercado laboral para impulsar la futura inserción en este ámbito.
Que para ello, es menester implementar el presente programa como herramienta forta-
lecedora de las estrategias tendientes a alcanzar los objetivos de incentivar la capacita-
ción y entrenamiento laboral y, con ello, la inserción en el mercado productivo local. 
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- CREAR el Programa denominado “Enlace Académico, apoyo para la 
terminalidad de carrera”, cuya autoridad de aplicación será la Dirección de Educación, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- El Programa “Enlace Académico, apoyo para la terminalidad de 
carrera”, tiene por objetivos: 

a) Conformar observatorio e investigación de estado de vulnerabilidad de derechos 
en la infancia.
b) Invertir en la capacitación y formación de la comunidad, aumentando sus proba-
bilidades de obtención de empleo y capacitación a estudiantes de nuestra comunidad 
dirigido a estudiantes de nivel superior universitarios y terciarios.
c) Otorgar una subvención económica a las personas portadoras del conocimiento, 
para que transmitan de forma directa la experiencia que han adquirido durante años de 
estudio, permitiéndoles la continuidad de sus estudios cubriendo sus necesidades básicas.
 d) Apoyar la terminalidad de carrera del estudiante, y de esta manera profesionalizar a nues-
tra juventud, mejorando sustancialmente la formación de los estudiantes de nuestra ciudad.
e) Fomentar la cultura y la responsabilidad del estudio y trabajo, fortaleciendo 
técnicamente al estudiante.
f) Proveer de un espacio de interacción personal tendiente a potenciar las capaci-
dades propias en función del trabajo en equipo, desarrollando labores dentro de las 
diferentes Secretarias que así lo requieran.

ARTICULO 3º.- EJES DEL PROGRAMA. El presente Programa consiste en la 
capacitación y formación de estudiantes de nivel superior universitarios que se en-
cuentren en estado avanzado en las distintas carreras de orientación social, junto con 
el otorgamiento de una ayuda económica a los estudiantes beneficiarios que portan el 
conocimiento, a modo de colaboración bajo la condición de que cada uno cumpla con 
la carga horaria determinada por la Dirección de Educación. Asimismo junto con la 
investigación, el beneficiario incorporará conocimientos prácticos donde puedan aplicar 
los conocimientos teóricos adquiridos durante su tránsito académico.
ARTICULO 4º.- DE LA SUBVENCIÓN. Dado el carácter de promoción formativa que 
tiene el presente Programa, el Municipio realizará una subvención económica al beneficiario, 
por una suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000) que será abonado mensualmente, por 
el lapso de cinco (5) meses. El beneficiario deberá presentar en la Dirección de Educación, 
para su verificación, la documentación que le sea requerida y con la frecuencia que la misma 
disponga. La ayuda económica se hará efectiva a mes vencido, en Tesorería del Municipio.
ARTICULO 5°.- DEL BENEFICIARIO DEL PROGRAMA. El beneficiario del Pro-
grama Municipal “Enlace Académico, apoyo para la terminalidad de carrera”, percibirá 
la ayuda económica establecida en el Artículo 4° del presente, pudiendo incorporarse 
al Programa en cualquier período, cuando exista cupo disponible y se cumplan con los 
recaudos establecidos en los arts. 6°, 7° y 8° del presente. En los casos previstos por 
el artículo 9°, se dará de baja al Programa.
ARTICULO 6°.- DE LOS POSTULANTES AL PROGRAMA PARA SER BENE-
FICIARIO. A los fines de la incorporación al Programa Municipal “Enlace Académico, 
apoyo para la terminalidad de carrera”, se entenderá como postulante a toda persona 
que posea el conocimiento comprobable, mayor de dieciocho (18) años, incorporando 
un máximo de ocho (8) cupos como máximo.
Serán requisitos para el ingreso al Programa, los siguientes:

1.- Ser mayor de dieciocho años.
2.- Llenar el formulario de inscripción.
3.- Poseer un cincuenta por ciento (50%) de aprobación de la carrera para la ins-
cripción de los postulantes. Excepcionalmente, y en el caso de no cubrir los cupos 
disponibles, se tomarán como postulantes alumnos con menor porcentaje, siempre 
que no sea menor al treinta por ciento (30%).

Documentación a presentar:
1.- Fotocopia DNI del postulante.
2.- Constancia de CUIL del postulante.
3.- Constancia Negativa de Anses.
4.- Curriculm Vitae.
5.- Referencias que certifiquen el conocimiento y formación.
6.- Historia Académica.
7.- Certificado de alumno regular.

ARTÍCULO 7°.- INGRESO AL PROGRAMA. El ingreso del beneficiario al progra-
ma será evaluado y aprobado por la autoridad de aplicación, a solicitud de la dirección 
municipal correspondiente, quien deberá elevar los formularios y la documentación 
requerida en el presente, junto con el informe técnico.
ARTÍCULO 8°.- DE LAS OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. La persona que 
haya sido seleccionada como beneficiario en el Programa Municipal “Enlace académico”, 
tendrá las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las que especialmente se estipulen en 
el Formulario de Acuerdo que suscriba el beneficiario con la autoridad de aplicación.

1.- Presentar, en la oportunidad que se le requiera, la documentación que le solicite 
la autoridad de aplicación.-
2.- Cumplir con la carga horaria que la dirección solicitante disponga, de acuerdo a 
lo dispuesto por el Acta Acuerdo del Anexo I.
3.- En el caso de renovación del beneficio, presentar, en la oportunidad que se le 
requiera, la documentación que le solicite la autoridad de aplicación.

ARTICULO 9°.- DE LA BAJA DEL PROGRAMA.- La autoridad de aplicación dispon-
drá la baja del Programa Municipal “Enlace académico” al beneficiario que no cumpla con 
las obligaciones establecidos en el Artículo 8° y las que se estipulen en el Formulario de 
Acuerdo que se suscriba para el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente.
ARTÍCULO 10°.- DEL PRESUPUESTO AFECTADO AL FINANCIAMIENTO 
DEL PROGRAMA. El monto presupuestado para la financiación del Programa 
Municipal “Enlace Académico” y el período de vigencia acordado para la ayuda eco-
nómica podrá ser modificados por el Departamento Ejecutivo Municipal, en función 
de las necesidades que resulten evaluadas por la autoridad de aplicación y la afectación 
presupuestaria del ejercicio financiero que corresponda.
ARTÍCULO 11º.- APROBAR, el Anexo I (A), que se adjunta y forma parte del presente.
ARTÍCULO 12°.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas Públicas, a realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTÍCULO 13°.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0696/19
VISTO: El Trámite Nº 31567/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Secretaría 
de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que la Secretaria de Modernización e Innovación, 
Prof. Laura Susana ROJO, comenzó su Licencia de Invierno a partir del día 22/08/2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que la Secretaria de Modernización e Innovación, 
Prof. Laura Susana ROJO, comenzó su Licencia de Invierno a partir del día 22/08/2019.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la  
Secretaría de Modernización e Innovación, el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0697/19
VISTO: El Trámite Nº 31529/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
 Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia presentada al cargo de la Secretaría de Moderniza-
ción e Innovación del Municipio de Río Grande, a partir del día 01/09/2019, a la Sra. 
ROJO, Laura Susana, DNI Nº 18.015.241.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO  1º.-  ACEPTAR a partir del día 01/09/2019, la renuncia presentada al 
cargo de la Secretaría de Modernización e Innovación del Municipio de Río Grande, 
a la Sra. ROJO, Laura Susana, DNI Nº 18.015.241. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder a abonar la 
liquidación que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR: Comunicar, Publicar y Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0698/19
VISTO: El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 31548/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que para continuar con las acciones que viene llevando adelante la Dirección de 
Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, es preciso contar con 
hombres y mujeres que cuenten con los conocimientos suficientes para colaborar con 
los programas que se ejecutan en el área.
Que en virtud de ello, este Ejecutivo Municipal, ha decidido designar a la Sra. ROJO, 
Laura Susana, DNI Nº 18.015.241.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCORPORAR a partir del día 01/09/2019, a la Sra. ROJO, Laura Susana, 
DNI Nº 18.015.241, a cumplir funciones como profesora en la Dirección de Educación de-
pendiente de la Secretaría de Promoción Social, Planta Permanente, Categoría 22 (veintidós).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0699/19
VISTO: El Trámite Nº 31506/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de Promoción Social, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 22/08/2019 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 22/08/2019 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0700/19
VISTO: El Trámite Nº 31427/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Ushuaia, el 
día 22/08/2019 a la hora 10:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 23:00 
aproximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones en Ministerios del 
Gobierno Provincial.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de la Producción y Ambien-
te, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 22/08/2019 
a la hora 10:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 23:00 aproximadamente, 
con motivo de mantener diversas reuniones en Ministerios del Gobierno Provincial.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de la Producción y Ambiente, la Secretaria de Promoción Social, D.I. 
Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0701/19
VISTO: El Tramite Nº 29656/2019 de fecha 06/08/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Promoción Familiar, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Ordenanzas Municipales Nº 
3182/2013 y 3415/2015, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen 
Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordina-
ción Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes 
formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones 
impositivas, a los contribuyentes que se detallan en los Anexo I y II, de acuerdo a 
la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se 
encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Finan-
ciero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal 
Nº 2934/2011 y sus modificatorias Ordenanzas Municipales Nº 3182/2013 y 3415/2015, 
Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 
33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece 
el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para 
adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan 
en los Anexo I y II, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos 
legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana 
y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.           
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0702/19
VISTO: El Expediente Nº 7348/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º a); Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 87/2019.
El Trámite Nº 31624/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín 
TITA, hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 26/08/2019 a la hora 08:00, 
con regreso a nuestra Ciudad el día 29/08/2019 a la hora 04:00 aproximadamente, con 
motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el día 26/08/2019 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el 
día 29/08/2019 a la hora 04:00 aproximadamente, con motivo de mantener diversas 
reuniones inherentes a su función, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 7348/2019.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana y la Secretaría de Modernización e Innovación, quedará a cargo la 
Secretaria de Salud, Dra. Judit Jesica Rosana, DI GIGLIO.
ARTICULO 4º.- DEJAR ESTABLECIDO que la Secretaría de Finanzas Públicas, 
quedará a cargo de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela 
CASTILLO.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 6º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0703/19
VISTO: El Expediente Nº 7356/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto 
Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 
0831/2014, 1060/2017 y 0087/2019.
El Trámite Nº 31828/2019 de fecha 23/08/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del Muni-
cipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires 
el día 25/08/2019 a la hora 08:15, con regreso a nuestra ciudad el día 28/08/2019 a la 
hora 07:40 aproximadamente, con motivo de mantener reuniones inherentes a su función.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires el día 
25/08/2019 a la hora 08:15, con regreso a nuestra ciudad el día 28/08/2019 a la hora 
07:40 aproximadamente, con motivo de mantener reuniones inherentes a su función, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7356/2019.  
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el pasaje vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS 
AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y 
cumplido, archivar
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0704/19
VISTO: La representación de alumnos pertenecientes al “Club de Robótica”, los 
cuales participarán en la competencia denominada “Concurso: Copa Robótica 2019”; y
CONSIDERANDO:
Que el Club de Robótica es un programa interno donde se desarrollan diferentes 
actividades y en el cual se ofrece a toda la comunidad la posibilidad de acceder a la 
tecnología, sin importar la edad; logrando integrar en las familias la visión de incluir a 
los niños en actividades diversas estimulando diferentes tipos de inteligencias. 
Que la Copa Robótica 2019 que se realizará en la ciudad de Buenos Aires, Estadio 
Mary Terán Weiss, en donde un equipo del “Club de Robótica” formado por nueve (9) 
estudiantes y dos (2) mentores competirán representando a la Provincia de Tierra del 
Fuego.  Que el ganador de esta instancia  será quien represente al país en la Competencia 
Internacional First Global Challenge en Dubai.
Que los participantes en esta competencia son los alumnos: ROMANO, Antonella 
Irina, RUIZ SUAREZ, Naila Azul, RUIZ SUAREZ Thomás Leonel, PETTI, Bruno, 
CUSI MARTÍNEZ, Agustina Abigail, GUERRERO, Sebastián Agustín, DEL VALLE 
CALVO Julián, NICORA, Micaela, BOLOGNIA CONTRERAS, Jacqueline Milagros; 
y los Mentores MARTINEZ,  Luciana Natalia y ECHEVERRÍA, Jonas Fernando.
Que para este Ejecutivo Municipal es un orgullo el reconocer el esfuerzo y esmero puesto 
de manifiesto en estos eventos, y desea felicitarlos en nombre de toda la Comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL la representación de 
alumnos pertenecientes al “Club de Robótica”, los cuales participarán en la competencia 
denominada “Concurso: Copa Robótica 2019”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0705/19
VISTO: El Trámite Nº 31747/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, al agente munici-
pal, Planta Permanente, Sr. ESTRADA, Román Baldomero, Legajo Nº 3229/8, quien 
cumple funciones en la Dirección de Administración, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, pasa a cumplir funciones como chofer en la Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo Categoría 
15 (Quince) – C16 dentro del CCT 57/75. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, al agente 
municipal, Planta Permanente, Sr. ESTRADA, Román Baldomero, Legajo Nº 3229/8, 
quien cumple funciones en la Dirección de Administración, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, pasa a cumplir funciones como chofer en la Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo Categoría 
15 (Quince) – C16 dentro del CCT 57/75.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0706/19
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 2659/1999.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 08/04/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 102/2019 - Trámite Nº 0475/2019 de fecha 15/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0776/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en fs.89 luce Decreto Municipal Nº 1296/2011 de fecha 03/06/2011, mediante el cual 
se aprueba la transferencia de mejoras introducidas en el predio catastralmente como Parcela 
02, Macizo 51 de la Sección “A”, sito en calle Perito Moreno Nº 971 de esta ciudad, a favor 
de la Sra. PANICHINE PANICHINE, Dina del Carmen, DNI. Nº 18.749.019.
Que a fs. 128/142 se anexa escrito perpetrado por el Sr. AGUILAR PANICHINE, 
Daniel Toribio DNI. Nº 26.417.907 y la Sra. AGUILAR PANICHINE, Paola Isabel, 
DNI. Nº 92.864.589 en carácter de herederos legítimos se quien en vida fuera Doña 
PANICHINE PANICHINE, Dina del Carmen, DNI. Nº 18.749.019, con motivo de 
adjuntar Oficio Judicial librado en los autos caratulados “PANICHINE PANICHINE, 
Dina del Carmen y AGUILAR CHACÓN, Enrique S. Sucesión AB Intestato”, copia 

certificada de Declaratoria de Herederos, mediante la cual se resuelve Declarar en 
cuanto ha lugar por derecho y sin perjuicio de terceros, que por fallecimiento de Doña 
PANICHINE PANICHINE, Dina del Carmen y Don AGUILAR CHACON, Enrique, 
les heredan en carácter de herederos universales sus hijos Sr. AGUILAR PANICHINE, 
Daniel Toribio y la Sra. AGUILAR PANICHINE, Paola Isabel. 
Que a fs. 143/147 se adjunta documentación personal del                         Sr. AGUILAR 
PANICHINE, Daniel Toribio DNI. Nº 26.417.907 y la Sra. AGUILAR PANICHINE, 
Paola Isabel, DNI. Nº 92.864.589, libre deuda municipal y certificado de numero de 
puerta. Asimismo, Sr. AGUILAR PANICHINE, Daniel Toribio DNI.  Nº 26.417.907 
suscribe adhesión a la Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y modificatorias.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia, 
la que se especifica de fs. 01 a fs. 158 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 16942/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de la Declaratoria de Herederos 
de quien en vida fuera la Sra. PANICHINE PANICHINE, Dina del Carmen, DNI.              
Nº 18.749.019 y el Sr. AGUILAR CHACÓN, Enrique, RUM Nº 6.455.259-7, a favor 
de sus hijos el Sr. AGUILAR PANICHINE, Daniel Toribio DNI. Nº 26.417.907 y la                
Sra. AGUILAR PANICHINE, Paola Isabel, DNI. Nº 92.864.589; en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 2659/1999.
ARTICULO 2º.- APROBAR CAMBIO DE TITULARIDAD del predio identificado 
catastralmente como Parcela 02, Macizo 51 de la Sección “A”, sito en calle Perito 
Moreno Nº 971 de esta ciudad, a favor del heredero de quien en vida fuera la   Sra. 
PANICHINE PANICHINE, Dina del Carmen, DNI. Nº 18.749.019,                           Sr. 
AGUILAR PANICHINE, Daniel Toribio DNI. Nº 26.417.907; en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 2659/1999.
ARTICULO 3º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal                         Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. AGUILAR PANICHINE, Daniel Toribio DNI.  Nº 26.417.907, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 2659/1999.
ARTICULO 4º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 02, Macizo 51 de la Sección “A”, sito en calle Perito 
Moreno Nº 971 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 625,00 Mts2 (Seis-
cientos Veinticinco Metros Cuadrados), según T.F-2-13-72, a favor del                  Sr. 
AGUILAR PANICHINE, Daniel Toribio DNI. Nº 26.417.907, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 2659/1999.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. AGUILAR PANICHINE, Daniel Toribio DNI.           
Nº 26.417.907 y la Sra. AGUILAR PANICHINE, Paola Isabel, DNI. Nº 92.864.589, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0707/19
VISTO: El Trámite Nº 31591/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos dejar sin efecto, a partir del día 05/08/2019 la adscripción del ámbito del 
Concejo Deliberante de Río Grande, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal 
Nº 063/2019, quien presta servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependencia del Sr. 
Concejal NOGAR, Alejandro; a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. RIVERO, 
Evangelina Solange, Legajo   Nº 3723/1, Categoría 19 (diecinueve), quien depende 
de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públicos, Dirección General de 
Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo estipulado en virtud de lo establecido en la Ley 
Nacional  Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 05/08/2019 la adscripción del 
ámbito del Concejo Deliberante de Río Grande, que fuera otorgado mediante Decreto 
Municipal Nº 063/2019, quien presta servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependencia 
del Sr. Concejal NOGAR, Alejandro; a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. 
RIVERO, Evangelina Solange, Legajo Nº 3723/1, Categoría 19 (diecinueve), quien 
depende de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públicos, Dirección Ge-
neral de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo estipulado en virtud de lo establecido 
en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0708/19
VISTO: La Resolución S.P y G.C. Nº 0040/2019.
El Trámite Nº 29335/2019, emitido desde la Dirección de Administración dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.P y G.C. Nº 0040/2019 de fecha 31/07/2019, se dejó sin 
efecto a partir del día siguiente a su notificación, el cargo del Departamento Legal y 
Técnica dependiente de la Coordinación Legal y Técnica, Dirección General de Partici-
pación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0974/2018, a 
la Sra. MARCHI María Rita, DNI. Nº 32.297.690, Categoría 22 (Veintidós).
Que mediante Trámite Nº 29335/2019, emitido desde la Dirección de Administración 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, solicita el presente 
acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la Resolución S.P 
y G.C. Nº 0040/2019 de fecha 31/07/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución S.P y G.C. Nº 
0040/2019 de fecha 31/07/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0709/19
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0687/2019.
El Trámite Nº 31606/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo, 
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, el Conside-
rando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0687/2019, referente a la Categorización a la 
Categoría 22 (veintidós) del   Sr. BARRIOS, Javier Andrés – Legajo Nº 5285/0. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal 
Nº 0687/2019 de fecha 20/08/2019, donde dice: “…BARRIOS, Javier Andrés, Legajo 
Nº 5258/0…”; debe decir: “…BARRIOS, Javier Andrés, Legajo               Nº 5285/0.”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0710/19
VISTO: El Trámite Nº 29220/2019 de fecha 02/08/2019, emitido desde la Asesoría 
Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo, se comunica que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. 
Daniel Roberto GARAY, se ausentara del ejercicio del cargo de Asesor Letrado por 
razones particulares, a partir del día 20/08/2019 hasta el día 09/09/2019 inclusive.
Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 6º de la Ordenanza Municipal 
Nº 2479/2009, el Dr. Gonzalo CARBALLO, Legajo Nº 4245/5, quedara a cargo de la 
Asesoría Letrada de este Municipio.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel 
Roberto GARAY, se ausentara del ejercicio del cargo de Asesor Letrado por razones 
particulares, a partir del día 20/08/2019 hasta el día 09/09/2019 inclusive.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que mientras dure la ausencia del Asesor 
Letrado, quedará a cargo de la Asesoría Letrada de este Municipio, el Dr. Gonzalo 
CARBALLO, Legajo Nº 4245/5.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0711/19
VISTO: El Trámite Nº 31368/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Secretaria 
Privada, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de comunicar que el Contador General, C.P. Marcos OVIEDO, hará uso 
de su Licencia de invierno año 2019, a partir del día 02/09/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Contador General, C.P. Marcos OVIEDO, 
hará uso de su Licencia de invierno año 2019, a partir del día 02/09/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0712/19
VISTO: El Trámite Nº 31695/2019 de fecha 23/08/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 22/08/2019 a la hora 23:00, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 22/08/2019 a la hora 23:00, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0713/19
VISTO: El Expediente Nº 7356/2019.
El Decreto Municipal Nº 0703/2019.
El Trámite Nº 32194/2019 de fecha 27/08/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0703/2019, se comunicó el traslado del Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de 
Buenos Aires el día 25/08/2019 a la hora 08:15, con regreso a nuestra ciudad el día 
28/08/2019 a la hora 07:40 aproximadamente.
Que a través del Trámite Nº 32194/2019, se comunica que el regreso previsto del Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, fue reprogramado 
por motivos de agenda, para el día 28/08/2019 a la hora 12:30 aproximadamente por 
la Ciudad de Ushuaia, modificando el tramo de regreso por el de BUENOS AIRES / 
USHUAIA; regresando a la Ciudad de Río Grande a la hora 19:00 aproximadamente.
Que, a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el regreso previsto para el día 28/08/2019 a la 
hora 07:40 del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián ME-
LELLA, establecido a través del Decreto Municipal Nº 0703/2019, fue reprogramado 
por motivos de agenda, para el día 28/08/2019 a la hora 12:30 aproximadamente por 
la Ciudad de Ushuaia, modificando el tramo de regreso por el de BUENOS AIRES / 
USHUAIA; regresando a la Ciudad de Río Grande a la hora 19:00 aproximadamente, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7356/2019.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y 
cumplido, archivar.                 
Río Grande, 28 de agosto de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0714/19
VISTO: El Trámite Nº 32335/2019 de fecha 28/08/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 28/08/2019 a la hora 16:30, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 28/08/2019 a la hora 16:30, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0715/19
VISTO: El Trámite Nº 32380/2019 de fecha 29/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 29/08/2019, el Secretario de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 29/08/2019, el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, continuará a cargo de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Secretaría de Modernización e 
Innovación y la Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0716/19
VISTO: La presencia en nuestra ciudad de la Dra. Aleida GUEVARA MARCH; y
CONSIDERANDO:
Que Aleida GUEVARA MARCH, es médica especialista de primer grado en alergología 
pediátrica, hija mayor de Ernesto Che GUEVARA y Aleida MARCH y permanente 
líder revolucionaria.
Que trabaja en el Hospital para Niños William Soler, de La Habana; y es colaboradora del 
Centro de Estudios Che Guevara; también ha ejercido en Angola, Ecuador y Nicaragua.
Que la Dra. Aleida GUEVARA MARCH, dará una charla abierta “La Salud en Nuestros Pueblos”, 
organizada por la Secretaría de Promoción Social, la cual está destinada a toda la comunidad.
Que la propuesta de este encuentro pretende exponer el paradigma de salud pública, 
gratuita e internacionalista de Cuba, que es el faro que sigue iluminando a la humanidad 
con el fulgor de la solidaridad; y las brigadas internacionalistas médico – culturales son un 
ejemplo de ello. Se trata de una de las acciones políticas emprendidas por la Revolución 
Cubana para acercar los servicios de salud a los territorios más inhóspitos del mundo.
Que el trabajo de las brigadas en Argentina se articula con la Fundación “Un Mundo 
Mejor es Posible”, quienes trabajan desde el año 2003 en la implementación de pro-
gramas solidarios nacidos en Cuba, cuyos ejes son la salud y la educación, tales como 
“Yo, Si Puedo” y “Operación Milagro”. 
 Que en el ámbito de nuestra Ciudad el citado acontecimiento con estas características 
de relevancia es realmente un orgullo.                  Que dada la importancia que reviste 
la visita de la Dra. Aleida GUEVARA MARCH a nuestra ciudad, este Ejecutivo desea 
con máximo agrado declararla Huésped de Honor.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR HUESPED DE HONOR a la Dra. Aleida GUEVARA MARCH.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0717/19
VISTO: El Trámite Nº 31933/2019 de fecha 26/08/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente, en el 
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0705/2019 de fecha 23/08/2019, 
referente al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ESTRADA, Román Baldomero, 
Legajo Nº 3229/8. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR, en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Munici-
pal Nº 0705/2019 de fecha 23/08/2019, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“…TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, al agente municipal, Planta 
Permanente, Sr. ESTRADA, Román Baldomero, Legajo Nº 3229/8, Categoría 22 (Veinti-
dós), quien depende de la Dirección de Administración, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, pasará a cumplir funciones en la Coordinación Cementerio, dependiente de la 
Dirección de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.”
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0718/19
VISTO: El Trámite Nº 31852/2019 de fecha 26/08/2019, emitido desde la Secretaría 
de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 27/08/2019 a la hora 
09:00, estimando su regreso el día 29/08/2019 a la hora 09:00 aproximadamente, con 
motivo de realizar actividades y reuniones con la Universidad Nacional de la Patagonia 
Austral (UNPA) y Universidad Salesiana (UNISAL).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Promoción Social, D.I. 
Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 27/08/2019 a la hora 09:00, 
estimando su regreso el día 29/08/2019 a la hora 09:00 aproximadamente, con motivo 
de realizar actividades y reuniones con la Universidad Nacional de la Patagonia Austral 
(UNPA) y Universidad Salesiana (UNISAL).
ARTICULO 2º.- MIENTRAS duró la ausencia de la Secretaria, permaneció A/C de 
la Secretaría de Promoción Social, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. 
Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realizó sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0719/19
VISTO: El Trámite Nº 32333/2019 de fecha 29/08/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 29/08/2019 a la hora 09:00 aproxima-
damente, la Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 29/08/2019 a la hora 09:00 aproximada-
mente, la Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0720/19
VISTO: El Trámite Nº 32361/2019 de fecha 29/08/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de la Producción y Am-
biente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, el día 02/09/2019 a la hora 04:00, reincorpo-
rándose el día 11/09/2019 a la hora 09:00 aproximadamente, por razones de índole personal.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, el día 02/09/2019 a la hora 04:00, 
reincorporándose el día 11/09/2019 a la hora 09:00 aproximadamente, por razones de 
índole personal.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C 
de la Secretaría de la Producción y Ambiente, la Secretaria de Promoción Social, D.I. 
Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0721/19
VISTO: El Trámite Nº 32458/2019 de fecha 29/08/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Salud, Dra. Judit 
Jesica Rosana, DI GIGLIO, el día 30/08/2019 a la hora 09:00, reincorporándose el día 
02/09/2019 a la hora 09:00 aproximadamente, por motivos inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Salud, Dra. Judit 
Jesica Rosana, DI GIGLIO, el día 30/08/2019 a la hora 09:00, reincorporándose el día 
02/09/2019 a la hora 09:00 aproximadamente, por motivos inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Salud, el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6473/19
VISTO: El Expediente Nº 2424/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 2931/2019 y Nº 5758/2019.
El Tramite Nº 30729/2019 de fecha 14/08/2019 y, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 30784/2019 de fecha 14/08/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Publicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta de Reinicio de Obra de fecha 14/08/2019 
celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293 y este Muni-
cipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Prof. CASTILLO, 
María Gabriela DNI Nº 20.454.928, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal; 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 56/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 22/04/2019, 
registrado bajo el Nº 15036 en fecha 26/04/2019 y aprobado mediante Resolución Mu-
nicipal Nº 2931/2019 de fecha 26/04/2019, de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO 
PASEO RECREATIVO BARQUITO AZUL”.
Que mediante el Acta de Reinicio de Obra se reanudan, a partir del día 15/08/2019, los 
plazos de obras suspendidos mediante Resolución Municipal Nº 5758/2019. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de 
la presente. Como así también aprobar el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión 
Ajustado al Acta de Reinicio de Obra de fecha 14/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Acta de Reinicio de Obra de fecha 
14/08/2019 celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293 
y este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Prof. 
CASTILLO, María Gabriela DNI Nº 20.454.928, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal; correspondiente al Contrato de Obra Nº 56/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 
22/04/2019, registrado bajo el Nº 15036 en fecha 26/04/2019 y aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 2931/2019 de fecha 26/04/2019, de la Obra: “REACON-
DICIONAMIENTO PASEO RECREATIVO BARQUITO AZUL”, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 2424/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de 
Inversión ajustada al Acta de Reinicio de Obra de fecha 14/08/2019, del Contrato de 
Obra Nº 56/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 22/04/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6474/19
VISTO: El Trámite Nº 29822/2019 de fecha 07/08/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicia desde el día 06/08/2019 hasta el día 12/08/2019, a 
la Agente Municipal, Sra. RUIZ MIRANDA, Romina Andrea, Legajo Nº 6054/2, Planta 
Contratada, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo 
establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia desde el día 06/08/2019 hasta el día 12/08/2019, 
a la Agente Municipal, Sra. RUIZ MIRANDA, Romina Andrea, Legajo Nº 6054/2, Planta 
Contratada, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo 
establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6475/19
VISTO: El Expediente Nº 6811/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 
87/2019; Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 26631/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
12/07/2019, celebrado entre la Sra. ROJAS PANIAGUA, Claudia Gisele, D.N.I. Nº 
36.552.107, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar tareas administrativas en la Dirección de 
Educación de la Secretaría de Promoción Social, tendrá relación directa con la Direc-
ción de Educación de la Secretaría de Promoción Social, y cumplirá con sus funciones 
conforme lo determina la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 26631/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 28240/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 12/07/2019, celebrado entre la Sra. ROJAS PANIAGUA, Claudia Gisele, 
D.N.I. Nº 36.552.107, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 6811/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6476/19
VISTO: El Expediente Nº 7158/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 01/2019 de fecha 21/02/2019, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica dependiente de la Secretaría de Salud.
El Trámite Nº 29341/2019 de fecha 30/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/07/2019, celebrado entre la firma “Diagnostico Medico Austral S.R.L.”, represen-
tada en este acto por el Dr. VILLAVICENCIO, Pedro Luis, DNI Nº 17.426.476, en su 
carácter de Socio Gerente, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el objetivo del presente contrato es poder ampliar los servicios en materia de salud, 
llevando a cabo diferentes tipos de prestaciones ecográficas, como Ecografía Conven-
cional Adultos, Especiales de Adultos, Gineco – Obstétricas, Obstétrica Modo 2D, 
Urológicas, Partes Blandas, Musculo – Esquelética, Reumatológicas, Convencionales 
Pediátricas, Especiales Pediátricas y Ecodoppler Color (Adultos y Pediátricos); con el 
fin de aumentar la cobertura asistencial a la comunidad, para que pueda acceder a un 
nivel de mayor complejidad con el servicio de Diagnóstico por Imagen.
Que mediante Trámite Nº 29913/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/07/2019, celebrado entre la firma “Diagnostico Medico Austral S.R.L.”, 
representada en este acto por el Dr. VILLAVICENCIO, Pedro Luis, DNI Nº 17.426.476, 
en su carácter de Socio Gerente, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7158/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6477/19
VISTO: El Expediente Nº 7199/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 008/2010 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 26678/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. RAMAYO, Emanuel Andrés, D.N.I. Nº 39.999.699, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas netamente 
administrativas en el ámbito de la Coordinación de Promoción Familiar, dependiente de la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social, 
y cumplirá con sus funciones conforme lo determina la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 26678/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 30810/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. RAMAYO, Emanuel Andrés, D.N.I. 
Nº 39.999.699, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 7199/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6478/19
VISTO: El Expediente Nº 7278/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 24000/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Promotores Territoriales, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
12/06/2019, celebrado entre la Sra. ARCELLA, Pamela Cecilia, D.N.I. Nº 30.823.618, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara en la Dirección de Promotores Territoriales, 
colaborando en el reconocimiento de actores locales, mediante el relevamiento en el 
territorio, en la realización de diagnóstico participativos comunitarios, como así también 
en la capacitación como herramienta para facilitar la organización social y asegurar el 
acceso de la población, a las políticas sociales vigentes del Municipio de Río Grande.
Que según Trámite Nº 24000/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en Dictamen Nº 679/2011  Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 30961/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 12/06/2019, celebrado entre la Sra. ARCELLA, Pamela Cecilia, D.N.I. Nº 30.823.618, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7278/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6479/19
VISTO: El Expediente Nº 7148/2019.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 117º, Inciso 22 de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 29251/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Administración, 
dependiente de la Secretaria de Salud; y                                                                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la donación sin cargo del Sr. LOPEZ ORIBE, Jorge 
Daniel, DNI. 24.752.295 de 01 (Un) “Equipo de IRIBOND IRISS16429796, 05/2017 
CL00029LED0517”, por un monto estimado de $90.000,00 (Pesos Noventa Mil con 
00/100), el cual será destinado al Departamento de Banco Municipal de Ayudas Técni-
cas, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Secretaría de Salud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
en conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:                            
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la donación sin cargo del Sr. LOPEZ ORIBE, Jorge 
Daniel, DNI. 24.752.295 de 01 (Un) “Equipo de IRIBOND IRISS16429796, 05/2017 
CL00029LED0517”, por un monto estimado de $90.000,00 (Pesos Noventa Mil con 
00/100), el cual será destinado al Departamento de Banco Municipal de Ayudas Técni-
cas, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Secretaría de Salud, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 7148/2019. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6480/19
VISTO: El Expediente Nº 7212/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 15308/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
29/04/2019, celebrado entre el Sr. TERRADO, Leandro Alfredo, D.N.I. Nº 28.828.990, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de ocho (08) cursos de “Progra-
mación” en la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 15308/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 30726/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 29/04/2019, celebrado entre el Sr. TERRADO, Leandro Alfredo, D.N.I. Nº 28.828.990, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7212/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6481/19
VISTO: El Expediente Nº 7214/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 15429/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 

fecha 29/04/2019, celebrado entre la Sra. OLARIAGA, Verónica Soledad, D.N.I. Nº 
35.356.943, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de cuatro (04) cursos de “Arte Digital 
para niños y adolescentes” en la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 15429/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 30771/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 29/04/2019, celebrado entre la Sra. OLARIAGA, Verónica Soledad, D.N.I. Nº 
35.356.943, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7214/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6482/19
VISTO: El Expediente Nº 7279/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 15399/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
29/04/2019, celebrado entre el Sr. JACOBS, Faizel, D.N.I. Nº 94.703.581, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de doce (12) cursos de “Ingles 
Técnico, Básico y Avanzado” en la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 15399/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 30963/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 29/04/2019, celebrado entre el Sr. JACOBS, Faizel, D.N.I. Nº 94.703.581, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7279/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6483/19
VISTO: El Expediente Nº 7280/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 21026/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Dirección de Coordinación 
de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
31/05/2019, celebrado entre la Sra. CASCO, Cecilia Soledad, D.N.I. Nº 27.452.263, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de siete (07) cursos de “Programa-
ción” en la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 21026/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.

Que mediante Trámite Nº 30962/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 31/05/2019, celebrado entre la Sra. CASCO, Cecilia Soledad, D.N.I. Nº 
27.452.263, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7280/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6484/19
VISTO: El Expediente Nº 7281/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 15412/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
29/04/2019, celebrado entre la Sra. OYARZO BOYADJIAN, Luciana Carolina, D.N.I. 
Nº 36.551.908, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de nueve (09) cursos de “AUTO-
CAD” en la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 15412/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en Dictamen Nº 679/2011  Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 30958/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 29/04/2019, celebrado entre la Sra. OYARZO BOYADJIAN, Luciana Carolina, 
D.N.I. Nº 36.551.908, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7281/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6485/19
VISTO: El Expediente Nº 5409/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0086/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0086/2019 de fecha 
06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto 
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BENITEZ, Marco Julio, DNI Nº 41.553.163.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0086/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0086/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5409/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA



2524 Boletín Oficial Municipal N° 631 - Río Grande, 13 de septiembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 631 - Río Grande, 13 de septiembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6486/19
VISTO: El Expediente Nº 7265/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30702/2019 de fecha 14/08/2019, emitido desde la Coordinación de Pro-
moción Familiar, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CORDOBA, Cristian Ramiro, DNI. Nº 32.414.603.
Que por Informe Técnico Nº 4801/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30702/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. CORDOBA, Cristian Ramiro, DNI. Nº 32.414.603, según Informe Técnico                          
Nº 4801/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7265/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6487/19
VISTO: El Expediente Nº 7266/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28789/2019 de fecha 30/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MARTINEZ, Matilde, DNI. Nº F4.453.296.
Que por Informe Técnico Nº 4560/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28789/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARTINEZ, 
Matilde, DNI. Nº F4.453.296, según Informe Técnico Nº 4560/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7266/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6488/19
VISTO: El Expediente Nº 7267/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27473/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FEDERRATH, Mónica Elizabeth, DNI. Nº 31.209.844.
Que por Informe Técnico Nº 4561/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27473/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. FEDERRATH, Mónica Elizabeth, DNI. Nº 31.209.844, según Informe Técnico             
Nº 4561/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7267/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6489/19
VISTO: El Expediente Nº 7271/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28796/2019 de fecha 30/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ACOSTA, Yanina Elizabeth, DNI. Nº 32.382.748.
Que por Informe Técnico Nº 4567/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28796/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ACOSTA, Yanina 
Elizabeth, DNI. Nº 32.382.748, según Informe Técnico Nº 4567/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7271/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6490/19
VISTO: El Expediente Nº 7272/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27515/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. ESCALANTE, Rosa Alicia, DNI. Nº 23.438.002.
Que por Informe Técnico Nº 4582/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27515/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ESCALANTE, Rosa Alicia, DNI. Nº 23.438.002, según Informe Técnico 
Nº 4582/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7272/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6491/19
VISTO: El Expediente Nº 7273/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28975/2019 de fecha 01/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. CAMINOS, Facundo Gastón, DNI. Nº 40.000.517.
Que por Informe Técnico Nº 4580/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28975/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CAMINOS, 
Facundo Gastón, DNI. Nº 40.000.517, según Informe Técnico Nº 4580/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7273/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6492/19
VISTO: El Expediente Nº 7274/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29866/2019 de fecha 07/08/2019, emitido desde la Coordinación de Pro-
moción Familiar, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CAIRE, Gladis Rosana, DNI. Nº 20.457.280.
Que por Informe Técnico Nº 4729/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29866/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CAIRE, 
Gladis Rosana, DNI. Nº 20.457.280, según Informe Técnico Nº 4729/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7274/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6493/19
VISTO: El Expediente Nº 7287/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 23780/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. WEHRHAHNE, Fiama, DNI. Nº 40.829.140; cuyo destino es la adquisi-
ción de maquinaria e insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 585/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 31201/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. WEHRHAHNE, Fiama, DNI. Nº 40.829.140; cuyo destino es la adquisición 
de maquinaria e insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 585/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7287/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6494/19
VISTO: El Expediente Nº 7288/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 25201/2019 de fecha 15/08/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. AGUILAR, Ayelen, DNI. Nº 34.250.310; cuyo destino es 
la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Manualidades”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 664/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 31183/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Pro-
ducción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la 
Sra. AGUILAR, Ayelen, DNI. Nº 34.250.310; cuyo destino es la adquisición de insumos 
para su emprendimiento de “Manualidades”, según Informe Técnico Administrativo Nº 
664/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7288/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6495/19
VISTO: El Expediente Nº 7289/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 25198/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. NEWING, Ramón David, DNI. Nº 24.682.801; cuyo destino 
es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Artesanías”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 663/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 31211/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. NEWING, Ramón David, DNI. Nº 24.682.801; cuyo destino es la ad-
quisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Artesanías”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 663/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 7289/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6496/19
VISTO: El Expediente Nº 7290/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 23823/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. DELGADO, Ramona Elina, DNI. Nº 14.640.319; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 589/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 31178/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. DEL-
GADO, Ramona Elina, DNI. Nº 14.640.319; cuyo destino es la adquisición de insumos para 
su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Administrativo Nº 589/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7290/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6497/19
VISTO: El Expediente Nº 6649/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Orde-
nanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2017; Resolución S.P. y A. Nº 02/2019 Y 057/2019.
El Trámite Nº 23411/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 17/07/2019, celebrado entre la Sra. 
RETAMAL ROMANO, Romina Fabiana, DNI. Nº 34.375.139, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adquisición 
de equipamientos para proyecto de estampados y sublimados, de acuerdo al Informe 
Técnico Nº 581/2019 – Tramite Nº 23412/2019.
Que mediante Trámite Nº 29300/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Contrato de Préstamo de fecha 
17/07/2019, celebrado entre la Sra. RETAMAL ROMANO, Romina Fabiana, DNI. 
Nº 34.3758.139, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, de acuerdo al Informe Técnico Nº 581/2019 – Tramite Nº 23412/2019 y la 
documentación obrante en el Expediente Nº 6649/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
OVX-489 de fecha 18/07/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 65.000,00 (Pesos Sesenta y 
Cinco Mil con 00/100) a favor de la Sra. RETAMAL ROMANO, Romina Fabiana, DNI. 
Nº 34.375.139, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida 
Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego 
denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6498/19
VISTO: El Expediente Nº 6966/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Orde-
nanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2017; Resolución S.P. y A. Nº 02/2019 y 061/2019.
El Trámite Nº 28165/2019 de fecha 26/07/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 05/08/2019, celebrado entre 
el Sr. DIAZ, Jaime Luis, DNI. Nº 17.642.227, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 

el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adquisición 
de insumos para transporte automotor de cargas N.C.P., de acuerdo al Informe Técnico 
Nº 682/2019 – Tramite Nº 27831/2019.
Que mediante Trámite Nº 30091/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Contrato de Préstamo de fecha 05/08/2019, 
celebrado entre el Sr. DIAZ, Jaime Luis, DNI. Nº 17.642.227, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo al Informe Técnico Nº 682/2019 – Tramite 
Nº 27831/2019, y la documentación obrante en el Expediente Nº 6966/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
IKO-029 de fecha 06/08/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 
00/100) a favor del Sr. DIAZ, Jaime Luis, DNI. Nº 17.642.227, según condición contrac-
tual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, 
Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6499/19
VISTO: El Expediente Nº 7237/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 28486/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
108/2019 (SOySP-DSP) de fecha 29/07/2019, celebrado entre el Sr. GARCES, José 
Manuel, D.N.I. Nº 16.001.104, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Finanzas Públicas a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, “ad referén-
dum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas correspondientes a ayudante de albañil 
en la División de Obras, Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 28339/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 30765/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios Nº 108/2019 (SOySP-DSP) de fecha 29/07/2019, celebrado entre el Sr. GARCES, 
José Manuel, D.N.I. Nº 16.001.104, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Finanzas Públicas a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7237/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6500/19
VISTO: El Trámite Nº 30648/2019 de fecha 14/08/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de otorgar franquicia el día 16/08/2019, a la Agente Municipal, 
Sra. VERA, Lorena Silvana, Legajo Nº 5918/8, Planta Permanente, dependiente de la 
Coordinación de Centros de Salud, Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General 
de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido 
en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo 
VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una 
vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, 
las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia el día 16/08/2019, a la Agente Municipal, 
Sra. VERA, Lorena Silvana, Legajo Nº 5918/8, Planta Permanente, dependiente de la 
Coordinación de Centros de Salud, Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General 
de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido 
en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo 
VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una 
vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, 
las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6501/19
VISTO: El Expediente Nº 5268/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0074/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0074/2019 de fecha 
31/05/2019, se autorizó el pago total de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino adquisición de pasaje aéreo tramo: Río Grande - Chaco, 
a favor de la Sra. ALTAMIRANO, Marisa Alejandra, DNI Nº 27.586.868.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0074/2019 de fecha 31/05/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0074/2019 de fecha 31/05/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5268/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6502/19
VISTO: El Expediente Nº 7252/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0831/2014 y 0087/2019.
El Trámite Nº 30312/2019 de fecha 09/08/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la contratación de 04 (cuatro) baños 
químicos, los que serán utilizados para la realización del Baile del Metalúrgico.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $ 10.000,00 
(Pesos Diez Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la contratación de 04 (cuatro) baños químicos, los que serán utilizados 
para la realización del Baile del Metalúrgico, por la suma aproximada de 10.000,00 (Pesos Diez Mil 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 7252/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6503/19
VISTO: El Expediente Nº 7268/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29545/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Coordinación de Pro-
moción Familiar, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.200,00 (Pesos Dos Mil 
Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PORCO GONZALEZ, Lucia Bernarda, DNI. Nº 32.473.337.
Que por Informe Técnico Nº 4736/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29545/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.200,00 (Pesos Dos Mil Doscientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. PORCO GONZALEZ, Lucia Bernarda, DNI. Nº 32.473.337, según Informe 
Técnico Nº 4736/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7268/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6504/19
VISTO: El Expediente Nº 7269/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29050/2019 de fecha 01/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. HARO, María Esther, DNI. Nº 22.539.464.
Que por Informe Técnico Nº 4604/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29050/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. HARO, María Esther, DNI. Nº 22.539.464, según Informe Téc-
nico Nº 4604/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7269/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6505/19
VISTO: El Expediente Nº 7270/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30568/2019 de fecha 13/08/2019, emitido desde la Coordinación de Pro-
moción Familiar, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RAMIREZ, Aurelia Lidia, DNI. Nº F5.201.249.
Que por Informe Técnico Nº 4775/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30568/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la   Sra. RAMIREZ, Aurelia Lidia, DNI. Nº F5.201.249, según Informe Técnico 
Nº 4775/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7270/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6506/19
VISTO: El Expediente Nº 7297/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 24021/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. PETTINARI, Gabriel Enrique, DNI. Nº 31.053.826; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 599/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 31218/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. PETTINARI, Gabriel Enrique, DNI. Nº 31.053.826; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 599/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7297/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6507/19
VISTO: El Expediente Nº 7309/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 0831/2014 y 87/2019.
Los Dictamenes Nº 18/2019 – Trámite Nº 22212/2019 de fecha 01/06/2019 y Nº 19/2019 
– Trámite Nº 22213/2019 de fecha 01/06/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 31130/2019 de fecha 16/08/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio de Marco de fecha 02/06/2019, y el Acuerdo 
Específico 1 de fecha 02/06/2019, celebrado entre la Fundación U.M.M.E.P. “Un Mundo Mejor 
es Posible”, representada en este acto por la Presidenta, Sra. CAMBA, Claudia Patricia, D.N.I. Nº 
14.429.596, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 31155/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Trámite Nº 31306/2019, 
emitido desde la Dirección de Administración de la Secretaría de Promoción Social, 
se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar el Con-
venio y el Acuerdo Específico en mención.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio de Marco de fecha 
02/06/2019, celebrado entre la Fundación U.M.M.E.P. “Un Mundo Mejor es Posible”, 
representada en este acto por la Presidenta, Sra. CAMBA, Claudia Patricia, D.N.I. Nº 
14.429.596, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7309/2019.
ARTICULO 2º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Acuerdo Específico 1 de fecha 
02/06/2019, celebrado entre la Fundación U.M.M.E.P. “Un Mundo Mejor es Posible”, 
representada en este acto por la Presidenta, Sra. CAMBA, Claudia Patricia, D.N.I. Nº 
14.429.596, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7309/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6508/19
VISTO: El Expediente Letra “N” Nº 1248/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Informe Técnico de fecha 17/09/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 172/2018 – Trámite Nº 1425/2018 de fecha 23/10/2018, emitido por 

la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1473/2018 de fecha 07/11/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a foja 01, consta Certificado de fecha 04/08/1978, por el cual se deja constancia 
que se pre-adjudicó al Sr. NOVOA SALAS, Carlos Héctor, DNI Nº 92.329.305, con 
carácter precario el lote de la manzana340-a con frente a calle Almafuerte.
Que a foja 13, consta Solicitud de Tierra a nombre del Sr. NOVOA SALAS, Carlos Héctor, 
DNI Nº 92.329.305, por medio de la cual declara como grupo familiar a su cónyuge la Sra. 
GARCIA FUENTES, Olga Celia, DNI Nº 92.329.309, adjuntando toda documentación 
necesaria a fin de dar continuidad con las actuaciones administrativas que correspondan.
Que a foja 21, se adjunta el Certificado de Defunción de quien en vida fuera Sr. NOVOA 
SALAS, Carlos Héctor, DNI Nº 92.329.305.
Que a foja 23, se presenta el Testimonio de fecha 30/10/2012, emitido por el Juzgado 
de Ejecución de la Circunscripción del Noroeste del Chubut en el cual se declara que 
por el fallecimiento del Sr. NOVOA SALAS, Carlos Héctor, le suceden como únicos 
y universales herederos su hijo, Sr. NOVOA GARCIA, Carlos Alberto, DNI Nº 
92.329.303 y su cónyuge Sra. GARCIA FUENTES, Olga Celia, DNI Nº 92.329.309.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 172/2018 – Trámite Nº 1425/2018 de fecha 23/10/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 34933/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ACEPTAR el Testimonio de fecha 30/10/2012, emitido por el Juzgado 
de Ejecución de la Circunscripción del Noroeste del Chubut en el cual se declara que 
por el fallecimiento del Sr. NOVOA SALAS, Carlos Héctor, le suceden como únicos 
y universales herederos su hijo, Sr. NOVOA GARCIA, Carlos Alberto, DNI Nº 
92.329.303 y su cónyuge Sra. GARCIA FUENTES, Olga Celia, DNI Nº 92.329.309, 
de conformidad a las actuaciones obrante en el Expediente Letra “N” Nº 1248/1997.
ARTICULO 2º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD, del predio identificado 
catastralmente como Sección “H”, Macizo 67, Parcela 1, sito en la calle Almafuerte Nº 
543 de nuestra ciudad, a favor de los Sres. NOVOA GARCIA, Carlos Alberto, DNI 
Nº 92.329.303 y GARCIA FUENTES, Olga Celia, DNI Nº 92.329.309, conforme a 
las actuaciones obrante en el Expediente Letra “N” Nº 1248/1997.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a los Sres. NOVOA GARCIA, Carlos Alberto, DNI Nº 
92.329.303 y GARCIA FUENTES, Olga Celia, DNI Nº 92.329.309, en los términos y 
la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6509/19
VISTO: El Expediente Nº 7232/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 29998/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
08/08/2019, celebrado entre el Sr. VIVAS, Carlos Alberto, D.N.I. Nº 13.308.700, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Salud a cargo de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios en la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, realizando las tareas que se detallan 
en el contrato de referencia.
Que según Trámite Nº 29998/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 30812/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 08/08/2019, celebrado entre el Sr. VIVAS, Carlos Alberto, D.N.I. Nº 13.308.700, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Salud a cargo de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7232/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6510/19
VISTO: El Expediente Nº 7185/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 27604/2019 de fecha 19/07/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
22/07/2019, celebrado entre la Sra. BRITO, Maria Jose, D.N.I. Nº 32.349.509, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar tareas de maestranza en la Dirección de 
Administración, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 27604/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 30484/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 22/07/2019, celebrado entre la Sra. BRITO, Maria Jose, D.N.I. Nº 32.349.509, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 7185/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6511/19
VISTO: El Expediente Nº 7200/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 25391/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Dirección de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/06/2019, celebrado entre el Sr. LEON, Carlos Daniel, D.N.I. Nº 27.645.030, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios en la Di-
rección de Participación Vecinal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, realizando las tareas que se detallan a 
continuación: fiscalizar elecciones de las juntas vecinales, realizar relevamientos sobre 
las necesidades de los vecinos de los distintos barrios de la ciudad, recibir y dar trámite 
a toda documentación ingresada a la Dirección.
Que según Trámite Nº 25391/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 30773/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 27/06/2019, celebrado entre el Sr. LEON, Carlos Daniel, D.N.I. Nº 27.645.030, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 7200/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6512/19
VISTO: El Expediente Nº 1221/2019.
La Resolución Municipal Nº 1312/2019.
El Trámite Nº 28476/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Coordinación 
de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 28459/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Coor-

dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/07/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 23/01/2019, registrado bajo el Nº 14824 en fecha 22/02/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1312/2019 de fecha 22/02/2019, a partir 
del día 01/08/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ARIAS, Emilio Eduardo, DNI. Nº 33.991.836, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 31166/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
18/07/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/01/2019, registrado 
bajo el Nº 14824 en fecha 22/02/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 1312/2019 de fecha 22/02/2019, suscripto entre el Sr. ARIAS, Emilio 
Eduardo, DNI. Nº 33.991.836, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 1221/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 23/01/2019, registrado bajo el Nº 14824 en fecha 22/02/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 1312/2019 de fecha 22/02/2019, a partir del 
día 01/08/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. ARIAS, Emilio Eduardo, DNI. Nº 33.991.836, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1221/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6513/19
VISTO: El Trámite Nº 31137/2019 de fecha 16/08/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de transferir, a partir del día siguiente de su notificación, desde la 
Dirección Oficina de Empleo, Secretaría de la Producción y Ambiente a la Dirección de 
Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. IBAZETA BARRIA, 
Claudia Alejandra, Legajo Nº 4620/5, Categoría 19 (Diecinueve) de la escala salarial 
vigente, quien pasa a cumplir funciones como Administrativa – atención al público.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente de su notificación, desde la 
Dirección Oficina de Empleo, Secretaría de la Producción y Ambiente a la Dirección de 
Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. IBAZETA BARRIA, 
Claudia Alejandra, Legajo Nº 4620/5, Categoría 19 (Diecinueve) de la escala salarial 
vigente, quien pasa a cumplir funciones como Administrativa – atención al público.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6514/19
VISTO: El Expediente Nº 5371/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0085/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0085/2019 de fecha 06/06/2019, 
se autorizó el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
manutención, a favor del Sr. CHIGUAY CATEPILLAN, José David, DNI Nº 92.706.750.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0085/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0085/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5371/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6515/19
VISTO: El Expediente Nº 5376/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0080/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0080/2019 de fecha 
06/06/2019, se autorizó el pago total de $5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CORONEL GALLARDO, 
Maximiliano Gabriel, DNI Nº 37.364.934.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0080/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0080/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5376/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6516/19
VISTO: El Expediente Nº 5375/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0081/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0081/2019 de fecha 
06/06/2019, se autorizó el pago total de $5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARQUEZ, Ariel Gustavo, DNI Nº 39.739.293.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0081/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0081/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5375/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6517/19
VISTO: El Expediente Nº 5418/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0090/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0090/2019 de fecha 
06/06/2019, se autorizó el pago total de $3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto 
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CAJAL, Jorge Antonio, DNI Nº 23.560.793.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0090/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0090/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5418/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6518/19
VISTO: El Expediente Nº 5421/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0089/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0089/2019 de fecha 
06/06/2019, se autorizó el pago total de $4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GUERRA, Andrés Joaquín, DNI Nº 36.229.863.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0089/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0089/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5421/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6519/19
VISTO: El Expediente Nº 5438/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0075/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0075/2019 de fecha 
06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 5.697,00 (Pesos Cinco Mil Seiscientos No-
venta y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición tres (03) pares 
de anteojos recetados, a favor del Sr. MARTINEZ, Miguel Ángel, DNI Nº 16.698.191.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0075/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0075/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5438/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6520/19
VISTO: El Expediente Nº 6985/2019.
La Resolución Municipal Nº 6404/2019; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Municipal Nº 6404/2019 de fecha 12/08/2019, se autorizó 
el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr. VERA, Guillermo 
Domingo, DNI. Nº 27.198.222.
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de modificar de acuerdo a lo que se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el Con-
siderando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 6404/2019 de fecha 12/08/2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión de la presente, conforme lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución 
Municipal Nº 6404/2019 de fecha 12/08/2019, donde dice: “…Sr. VERA, Gaspar Do-
mingo…”, debe decir: “…Sr. VERA, Guillermo Domingo…”, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 6985/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6521/19
VISTO: El Expediente Nº 7202/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 3º Apartado m); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 087/2019.

El Trámite Nº 29503/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las facturas que se 
detallan en el Artículo 1º, presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros 
Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de $ 3.104.410,47 (Pesos 
Tres Millones Ciento Cuatro Mil Cuatrocientos Diez con 47/100), correspondiente al 
servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de 
Obras Sanitarias Municipal, durante el Período 07/2019.
Que mediante Trámite Nº 30849/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas que se detallan a continuación, 
presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río 
Grande Limitada, por la suma total de $ 3.104.410,47 (Pesos Tres Millones Ciento 
Cuatro Mil Cuatrocientos Diez con 47/100), correspondiente al servicio de energía 
eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de Obras Sanitarias 
Municipal, durante el Período 07/2019, en conformidad a las actuaciones que surgen 
en el Expediente Nº 7202/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6522/19
VISTO: Expediente AMDJ Nº 643/2019.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgánica 
Municipal – Parte Segunda, Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010; Decretos Munici-
pales Nº 0807/2004, 0087/2019 Anexo I y 1060/2017, Resolución AMDJ Nº 744/2019.
El Trámite Nº 1526/2019, de fecha 26/07/2019 emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1579/2019 de fecha 09/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 744/2019 de fecha 
09/08/2019, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios a la Ciudad de Us-
huaia, el día 27/07/2019 saliendo a la hora 07:00 y regresando el mismo día a la hora 
17:00 aproximadamente, a favor del agente municipal, Sr. ANTONIO, Claudio Adrián, 
Legajo  Nº 1433/8, quien se desempeñó como chofer a fines de trasladar los trineos 
hacia el Complejo de Invierno “Tierra Mayor” en la ciudad de Ushuaia.
Que, a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 744/2019 de 
fecha 09/08/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 643/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6523/19
VISTO: El Expediente Letra “E” Nº 5834/2014. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria.
El Decreto Municipal Nº 0064/2010.
La Resolución Municipal Nº 2611/2019.
El Informe Técnico Nº 44/2019 – Tramite Nº 26894/2019 de fecha 15/07/2019, emitido desde 
la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente.
La Nota Nº 169/2019 de fecha 17/07/2019, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 27580/2019 de fecha 19/07/2019, emitido por la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal 
individualizado catastralmente como Parcela 8, Macizo 103, de la Sección F, sito en 
calle 25 de Mayo Nº 3544 de nuestra ciudad, a favor de la firma: El Dorado S.R.L. 
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace 
necesario proceder a Aprobar el Acta Acuerdo Plan de Pago Canon de Uso de fecha 
19/07/2019, suscripto entre la firma: El Dorado S.R.L., representada en este acto por 
el Sr. Daniels Roberto Tomas, D.N.I. Nº 27.029.700 en calidad de Apoderado y este 
Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana, “ad-referén-
dum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo Plan de Pago Canon 
de Uso de fecha 19/07/2019, suscripto entre la firma: El Dorado S.R.L., representada 
en este acto por el Sr. Daniels Roberto Tomas, D.N.I. Nº 27.029.700 en calidad de 
Apoderado y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciu-
dadana, del predio fiscal individualizado catastralmente como Parcela 8, Macizo 103, 
de la Sección F, sito en calle 25 de Mayo Nº 3544 de nuestra ciudad, en conformidad 
a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra “E” Nº 5834/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6524/19
VISTO: El Expediente Nº 2839/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 2502/2019 y Nº 4340/2019.
El Trámite Nº 23205/2019 de fecha 13/06/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 29948/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de Plazo de fecha 
18/07/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 61/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 
07/05/2019, registrado bajo el Nº 15181 en fecha 29/05/2019, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 4340/2019 de fecha 29/05/2019, de la Obra: “CONS-
TRUCCIÓN CERCO OLIMPICO B.I.M. Nº 5”, celebrada entre el Sr. GUILLEN, 
Alejandro Enrique D.N.I Nº 16.351.541, representante de la empresa CONSTRUC-
TORA PATAGONIA S.R.L., y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de Plazo 
de fecha 18/07/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 61/2019 (SOYSP-DOP) 
de fecha 07/05/2019, registrado bajo el Nº 15181 en fecha 29/05/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4340/2019 de fecha 29/05/2019, de la Obra: 
“CONSTRUCCIÓN CERCO OLIMPICO B.I.M. Nº 5”, celebrada entre el Sr. GUILLEN, 
Alejandro Enrique D.N.I Nº 16.351.541, representante de la empresa CONSTRUCTORA 
PATAGONIA S.R.L., y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2839/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6525/19
VISTO: El Expediente Nº 3284/2018.
La Resolución S.O. y S.P Nº 080/2018 de fecha 02/07/2018.
El Dictamen Nº 122/2019 – Trámite Nº 28837/2019 de fecha 31/07/2019, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución S.O. y S.P Nº 080/2018 de fecha 02/07/2018, se declaró injustifica-
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das las inasistencias en que incurriera el agente municipal, Sr. RIVERA, Lucas Emanuel, 
Legajo Nº 4388/5, los días  29, 30, 31 de enero de 2018, 01 al 28 de febrero de 2018, 
01 al 31 de marzo, 01 al 30 de abril, 01 al 10 de mayo de 2018 inclusive; asimismo se 
instruyó sumario administrativo al agente municipal en mención, y se designó como 
instructoras sumariantes a la Dra. SAMBAD, Mariela, Legajo Nº 4431/8 y a la Dra. 
BRAVO, Mariela, Legajo Nº 3720/6.
Que la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 122/2019 – Trámite Nº 28837/2019 de fecha 31/07/2019, el 
cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TENER por emitido el informe establecido en el Articulo 91 del Reglamento 
de Investigaciones, en conformidad a las actuaciones que constan en Expediente Nº 3284/2018.
ARTICULO 2º.- CONTINUAR con las gestiones necesarias para que el Sr. RIVERA, Lucas 
Emanuel, Legajo Nº 4388/5, DNI Nº 35.356.932, sea derivado y atendido en un centro espe-
cializado acorde a la patología que padece sea en el lugar donde reside u otro que se estime más 
conveniente para que continúe con su tratamiento, con seguimiento de las áreas interdisciplinarias 
competente de este Municipio y/o eventualmente procure su internación vía judicial.
ARTICULO 3º.- TOMAR INTERVENCIÓN a fin de dar cumplimiento con el punto 
precedente la Defensoría Municipal y los organismos interdisciplinarios especializados 
en la materia del Municipio.
ARTICULO 4º.- TOMAR CONOCIMIENTO del presente la Dirección de Recursos Humanos, 
Fiscalización Sanitaria y la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial de este Municipio. 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, con 
copia del Dictamen Nº 122/2019 – Trámite Nº 28837/2019 de fecha 31/07/2019, al Sr. 
RIVERA, Lucas Emanuel, Legajo Nº 4388/5, en el domicilio declarado en su legajo 
personal y en el indicado en su declaración sito en Rodríguez Pinto Nº 2654 Oeste – 
Barrio San Juan -, Departamento Rivadavia Provincia de San Juan, haciéndose saber 
que contra el mismo procede recurso de reconsideración, el cual deberá ser interpuesto 
en el plazo de 10 días a partir de su notificación (Art. 127 L.P.A.).
ARTICULO 6º.- DECLARAR la inexistencia de perjuicio fiscal.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6526/19
VISTO: El Expediente Nº 2600/2013.
Las Resoluciones Municipales Nº 2018/2013 de fecha 29/07/2013 y Nº 0557/2016 
de fecha 18/03/2016.
El Dictamen Nº 125/2019 – Trámite Nº 29143/2019 de fecha 01/08/2019, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2018/2013 de fecha 29/07/2013, se inició 
información sumaria caratulándose las presentes actuaciones como: “INFORMACION 
SUMARIA S/HECHOS ACONTECIDOS EN INSTALACIONES DE LA CASA DE 
LA CULTURA”.
Que por Resolución Municipal Nº 0557/2016 de fecha 18/03/2016, se instruyó sumario 
administrativo por el hecho denunciado por el Director de la Casa de la Cultura, ante 
los hechos suscitados en la Casa de la Cultura.
Que la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 125/2019 – Trámite Nº 29143/2019 de fecha 01/08/2019, el 
cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TENER por emitido el informe establecido en el Articulo 91 del Reglamento 
de Investigaciones y el Dictamen requerido por el Articulo 5, Apartado 1 e) de la Ordenanza Mu-
nicipal Nº 2479/07, en conformidad a las actuaciones que constan en Expediente Nº 2600/2013.
ARTICULO 2º.- DECLARAR, concluido el sumario administrativo, en virtud de las 
consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 125/2019 – Trámite Nº 29143/2019 de fecha 
01/08/2019, y de acuerdo a las actuaciones obrante en el Expediente Nº 2600/2013.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 125/2019 – Trámite Nº 29143/2019 de fecha 01/08/2019, al 
agente municipal, Sr. LUFFI, Walter Daniel, Legajo Nº 4847/0, al domicilio declarado 
en su Legajo personal.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6527/19
VISTO: El Expediente Nº 7295/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 24499/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.500,00 (Pesos 
once mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Munici-
pal Nº 823/2017, a favor del Sr. CABALLERO, Olegario Omar, DNI. Nº 16.417.983; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”.

Que por Informe Técnico Administrativo Nº 617/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 31237/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.500,00 (Pesos once mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. CABALLERO, Olegario Omar, DNI. Nº 16.417.983; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 617/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 7295/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6528/19
VISTO: El Expediente Nº 7296/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 24131/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. VALDEZ, Daniel Osvaldo, DNI. Nº 11.797.528; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Artesanías”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 608/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 31223/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. VALDEZ, Daniel Osvaldo, DNI. Nº 11.797.528; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de “Artesanías”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 608/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7296/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6529/19
VISTO: El Trámite Nº 31041/2019 de fecha 15/08/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de transferir, a partir del día 08/08/2019, en el ámbito de la 
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección de Natatorios a la 
Coordinación del Polideportivo de la Margen Sur, Dirección de Deportes, a la Agente 
Municipal, Planta Contratada, Sra. GUTIERREZ, Jessica Carolina, Legajo Nº 6041/1, 
Categoría 10 (Diez), quien continuará cumpliendo funciones como Administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 08/08/2019, en el ámbito de la Direc-
ción General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección de Natatorios a la Coordinación 
del Polideportivo de la Margen Sur, Dirección de Deportes, a la Agente Municipal, 
Planta Contratada, Sra. GUTIERREZ, Jessica Carolina, Legajo Nº 6041/1, Categoría 
10 (Diez), quien continuará cumpliendo funciones como Administrativa.

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6530/19
VISTO: El Expediente Nº 5419/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0077/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0077/2019 de 
fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GUERRA, Facundo 
Damián, DNI Nº 35.027.402.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0077/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0077/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5419/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6531/19
VISTO: El Expediente Nº 5504/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0082/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0082/2019 de 
fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. PALACIOS, Maria José, DNI Nº 34.725.376.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0082/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0082/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5504/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6532/19
VISTO: El Trámite Nº 29207/2019 de fecha 02/08/2019, emitido desde la Subsecre-
taría de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 02/08/2019 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00, 
del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, con motivo 
de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 02/08/2019 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00, 
del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, con motivo 
de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6533/19
VISTO: El Trámite Nº 29583/2019 de fecha 06/08/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 06/08/2019 a la hora 09:00, con regreso el día 08/08/2019 a la hora 08:00, 
del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, con motivo 
de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 06/08/2019 a la hora 09:00, con regreso el día 08/08/2019 a la 
hora 08:00, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, 
con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6534/19
VISTO: El Expediente Nº 5414/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0092/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0092/2019 de fecha 
06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. NAVARRO, Alexis German, DNI Nº 38.982.658.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0092/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0092/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5417/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6535/19
VISTO: El Expediente Nº 5417/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0093/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0093/2019 de fecha 
06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AYBAR, Gonzalo Ezequiel, DNI Nº 35.421.023.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0093/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0093/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5417/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6536/19
VISTO: El Expediente Nº 7156/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 29368/2019 de fecha 02/08/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación 
Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
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Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 05/08/2019 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 
16:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. BRITOS, Augusto Rolando, Legajo Nº 
4347/8, con motivo de participar en la reunión que se realizó en la mencionada ciudad, para 
acordar pautas para la Ceremonia de Proclamación de las Autoridades Provinciales Electas.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 05/08/2019 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 
16:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. BRITOS, Augusto Rolando, Legajo Nº 
4347/8, con motivo de participar en la reunión que se realizó en la mencionada ciudad, para 
acordar pautas para la Ceremonia de Proclamación de las Autoridades Provinciales Electas, 
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 7156/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6537/19
VISTO: El Expediente Nº 7157/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 29304/2019 de fecha 02/08/2019, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 05/08/2019 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 16:00 aproximadamente, de la Agente Municipal, Sra. SANCHEZ, Adriana 
Soledad, Legajo Nº 4925/5, con motivo de participar en la reunión que se realizó en 
la mencionada ciudad, para acordar pautas para la Ceremonia de Proclamación de las 
Autoridades Provinciales Electas.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 05/08/2019 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 16:00 
aproximadamente, de la Agente Municipal, Sra. SANCHEZ, Adriana Soledad, Legajo Nº 
4925/5, con motivo de participar en la reunión que se realizó en la mencionada ciudad, para 
acordar pautas para la Ceremonia de Proclamación de las Autoridades Provinciales Electas, 
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 7157/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6538/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 642/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h), Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 87/2019 – Anexo I; 
Dictamen Nº 91/2014 y Resolución AMDJ Nº 742/2019.
El Trámite Nº 1263/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
El Trámite Nº 1573/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Mé-
dicos de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. CEJUELA, Alejandra Lorena, DNI 
Nº 27.185.892 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función prestar la atención, control de aptitud médica a todos 
los deportistas que concurran a la Dirección de Rendimiento Deportivo, Dojo, Gimnasio 
de Artística y Comunitario, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
como así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1263/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014.
Que mediante Trámite Nº 30563/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 742/2019 de fecha 
08/08/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 642/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6539/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 635/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 741/2019.
El Trámite Nº 1425/2019 de fecha 30/06/2019, emitido desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1572/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instruc-
tor de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. BARRIA SANCHEZ, Jasna Cristina, 
DNI Nº 94.015.664, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agen-
cia Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dar clases de Taebo y Aeróbica a todos los socios 
que concurran a los Gimnasios de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en 
lugares que desde el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1425/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 30479/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 741/2019 de fecha 
08/08/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 635/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6540/19
VISTO: El Expediente Nº 7182/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 28147/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. GUEVARA, Oscar Cesar, D.N.I. Nº 21.807.301, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, realizando las tareas que se detallan en el Contrato en mención.
Que según Trámite Nº 28147/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 30852/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. GUEVARA, Oscar Cesar, D.N.I. 
Nº 21.807.301, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7182/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6541/19
VISTO: El Expediente Nº 7183/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 28678/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/06/2019, celebrado entre el Sr. PAIDICAN CONTRERAS, Roberto, D.N.I. Nº 
25.401.196, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios en la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, realizando las tareas que se detallan 
en el contrato de referencia.
Que según Trámite Nº 28678/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 30482/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 27/06/2019, celebrado entre el Sr. PAIDICAN CONTRERAS, Roberto, 
D.N.I. Nº 25.401.196, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7183/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6542/19
VISTO: El Expediente Nº 2242/2019.
La Resolución Municipal Nº 2374/2019.
El Trámite Nº 30819/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Ser-
vicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión.
El Trámite Nº 30481/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Ser-
vicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/07/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/02/2019, registrado bajo el Nº 14916 en fecha 04/04/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2374/2019 de fecha 04/04/2019, a partir 
del día 01/08/2019, por un periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Sép-
tima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MARTINEZ, Braian Gustavo, DNI. 
Nº 41.903.974, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 31167/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, 
del Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/02/2019, registrado bajo el Nº 14916 en 
fecha 04/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2374/2019 de 
fecha 04/04/2019, suscripto entre el Sr. MARTINEZ, Braian Gustavo, DNI. Nº 41.903.974, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2242/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/02/2019, registrado bajo el Nº 14916 en fecha 04/04/2019, el cual fuera aprobado me-
diante Resolución Municipal Nº 2374/2019 de fecha 04/04/2019, a partir del día 01/08/2019, 
por un periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, 
suscripto entre el Sr. MARTINEZ, Braian Gustavo, DNI. Nº 41.903.974, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2242/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6543/19
VISTO: El Expediente Nº 7304/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 27981/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/06/2019, celebrado entre el Sr. VELAZQUEZ, Ariel Gastón, D.N.I. Nº 31.615.625, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará en la Coordinación de Promoción Comunitaria, cola-
borando en la organización y dictado de talleres de Salsa y Bachata, dentro de los Centros 
Comunitarios Municipales; cubriendo en estos todo tipo de tareas que se le designen.
Que según Trámite Nº 27981/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 31398/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 26/06/2019, celebrado entre el Sr. VELAZQUEZ, Ariel Gastón, D.N.I. 
Nº 31.615.625, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 7304/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6544/19
VISTO: El Expediente Nº 7245/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 87/2019.
El Dictamen Nº 17/2019 – Trámite Nº 31150/2019 de fecha 16/08/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones de la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 31313/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 39/2019, correspondiente 
a la adquisición de 8.800 kgs de sellador asfaltico, solicitado por la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de 
sobres se realizará el día 30/08/2019 a la hora 11:00, en la Dirección General de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada Nº 39/2019, correspon-
diente a la adquisición de 8.800 kgs de sellador asfaltico, solicitado por la Dirección 
de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; cuya 
apertura de sobres se realizará el día 30/08/2019 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, y los pliegos 
correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7245/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la correspondiente Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 500/06, Objeto de Gasto 02 05 01 00, por la suma de 
$ 1.742.400,00 (Pesos Un Millón Setecientos Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6545/19
VISTO: El Expediente Nº 7294/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 24130/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. ZAPATA, Graciela de las Nieves, DNI. Nº 12.470.053; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de 
Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 607/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 31222/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. ZAPATA, Graciela de las Nieves, DNI. Nº 12.470.053; cuyo destino es 
la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal y 
Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 607/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 7294/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6546/19
VISTO: El Expediente Nº 42/2019
Los Decretos Municipales Nº 0004/2019 y 0106/2019.
La Constancia de fecha 22/08/2019, emitido desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 31063/2019 de fecha 15/08/2019 emitido por la Coordinación de Pro-
moción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de 
Emergencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$230.033,84 (Pesos Doscientos Treinta Mil Treinta y Tres con 84/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emer-
gencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$230.033,84 (Pesos Doscientos Treinta Mil Treinta y Tres con 84/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 42/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6547/19
VISTO: El Expediente Nº 7293/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 23745/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. BAUTISTA, Leonel Aníbal, DNI. Nº 35.281.704; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria y herramientas para su emprendimiento de “Servicios 
de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 583/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 31227/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. BAUTISTA, Leonel Aníbal, DNI. Nº 35.281.704; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria y herramientas para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 583/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7293/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6548/19
VISTO: El Expediente Nº 7292/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 25510/2019 de fecha 15/08/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. OVELAR, Edgar Emmanuel, DNI. Nº 39.999.472; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 673/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 31233/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. OVELAR, 
Edgar Emmanuel, DNI. Nº 39.999.472; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para 
su emprendimiento de “Peluquería”, según Informe Técnico Administrativo Nº 673/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7292/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6549/19
VISTO: El Expediente Nº 7291/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 24022/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. FERREYRA, Carlos Eduardo, DNI. Nº 14.536.152; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 600/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 31238/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. FERREYRA, Carlos Eduardo, DNI. Nº 14.536.152; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 600/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 7291/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6550/19
VISTO: El Expediente Nº 7301/2019.
 El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 30226/2019 de fecha 09/08/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 05/08/2019 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 16:00, del Agente Municipal, Sr. HERNANDEZ, Ariel, Legajo Nº 5507/7, 
a los efectos trasladar a personal de Ceremonial y Protocolo.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 05/08/2019 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 16:00, del Agente Municipal, Sr. HERNANDEZ, Ariel, Legajo Nº 5507/7, 
a los efectos trasladar a personal de Ceremonial y Protocolo, en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 7301/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6551/19
VISTO: El Expediente Nº 7286/2019.
 El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 30620/2019 de fecha 13/08/2019, emitido desde la Dirección de Parques 
y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Ushuaia, el día 16/08/2019 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el 
mismo día a la hora 21:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. RIVADERO, 
Heraldo Julio, Legajo Nº 5630/8, a los efectos de participar del Programa Jornadas de 
Ambiente 2019 “Desafíos Ambientales Presentes y Futuros”, que se llevaron a cabo 
en la Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF), exponiendo el Plan de 
Forestación de Espacios Verdes y Embellecimiento.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 16/08/2019 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 21:00 
aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. RIVADERO, Heraldo Julio, Legajo Nº 5630/8, 
a los efectos de participar del Programa Jornadas de Ambiente 2019 “Desafíos Ambientales 
Presentes y Futuros”, que se llevaron a cabo en la Universidad Nacional de Tierra del Fuego 
(UNTDF), exponiendo el Plan de Forestación de Espacios Verdes y Embellecimiento, en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 7286/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6552/19
VISTO: El Expediente Nº 7207/2019.
 El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 29900/2019 de fecha 07/08/2019, emitido desde la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 07/08/2019 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 21:00 aproximadamente, de las Agentes Municipales, Sra. BARBOZA 
RODRIGUEZ, Ayelen, Legajo Nº 4357/5 y la Sra. PERALTA, María Gabriela, Legajo 
Nº 5414/7, en cumplimiento de las funciones inherentes al cargo que ocupan como 
miembros de la Comisión de Evaluación y Seguimientos de los Procesos de Redetermi-
nación de Precios, quienes viajaron a la mencionada ciudad con el objetivo de participar 
de una reunión con el Ministro de Obras Públicas de la Provincia de Tierra del Fuego, 
para tratar asuntos referentes a redeterminación de precios de la obra “Construcción 

Planta Potabilizadora 2000 M3 - Río Grande”.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 07/08/2019 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 21:00 
aproximadamente, de las Agentes Municipales, Sra. BARBOZA RODRIGUEZ, Ayelen, 
Legajo Nº 4357/5 y la Sra. PERALTA, María Gabriela, Legajo Nº 5414/7, en cumplimiento de 
las funciones inherentes al cargo que ocupan como miembros de la Comisión de Evaluación y 
Seguimientos de los Procesos de Redeterminación de Precios, quienes viajaron a la mencionada 
ciudad con el objetivo de participar de una reunión con el Ministro de Obras Públicas de la 
Provincia de Tierra del Fuego, para tratar asuntos referentes a redeterminación de precios de 
la obra “Construcción Planta Potabilizadora 2000 M3 - Río Grande”, en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 7207/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6553/19
VISTO: El Expediente Nº 7302/2019.
 El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 30407/2019 de fecha 12/08/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 07/08/2019 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 20:30, del Agente Municipal, Sr. HERNANDEZ, Ariel, Legajo Nº 5507/7, 
a los efectos trasladar a personal de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a la 
casa de Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 07/08/2019 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 20:30, del Agente Municipal, Sr. HERNANDEZ, Ariel, Legajo Nº 5507/7, a 
los efectos trasladar a personal de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a la casa 
de Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, en conformidad a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 7302/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6554/19
VISTO: El Expediente Nº 7251/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 30371/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. CASTILLO, Patricia Susana, 
de Profesión Médica Cirujana, especialista en Reumatología, D.N.I. Nº 13.683.326, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización específica de atención como Médica 
Reumatóloga, prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente 
de la Secretaría de Salud.
Que según Trámite Nº 30371/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 31389/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. CASTILLO, Patricia Susana, 
de Profesión Médica Cirujana, especialista en Reumatología, D.N.I. Nº 13.683.326, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 7251/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6555/19
VISTO: El Expediente Nº 7253/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 30372/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. CHAPPERON, Adriana Cristina, 
de Profesión Médica, D.N.I. Nº 13.664.273, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización específica de atención como Médica 
Diabetóloga, prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente 
de la Secretaría de Salud.
Que según Trámite Nº 30372/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 31385/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. CHAPPERON, Adriana 
Cristina, de Profesión Médica, D.N.I. Nº 13.664.273, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7253/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6556/19
VISTO: El Expediente Nº 7303/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 27609/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/06/2019, celebrado entre la Sra. GAMARRA, Luciana Yanel, D.N.I. Nº 35.631.308, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Coordinación de Promoción Comunitaria, cola-
borando en las actividades y organización de talleres de capacitación y educación no formal 
(apoyo escolar, arte, oficios y proyectos productivos, entre otros), dentro de los Centros 
Comunitarios Municipales; cubriendo en estos todo tipo de tareas que se le designen.
Que según Trámite Nº 27609/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 31393/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 26/06/2019, celebrado entre la Sra. GAMARRA, Luciana Yanel, D.N.I. 
Nº 35.631.308, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 7303/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6557/19
VISTO: El Expediente Nº 2988/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 2371/2018, 3252/2018, 5696/2018 y 0829/2019.
El Trámite Nº 31311/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2371/2018 de fecha 12/06/2018, se autorizó 
la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION CANCHA DE CESPED SINTECTICO 
CENTRO DEPORTIVO - PRIMERA ETAPA”, siendo el presupuesto oficial la suma 
de $7.111.516,83 (Pesos siete millones ciento once mil quinientos dieciséis con 83/100) 
y asimismo se autorizó el llamado a Licitación Privada Nº 20/2018.
Que mediante Resolución Municipal Nº 3252/2018 de fecha 27/07/2018 se aprobó el 
Contrato de Obra Nº 103/2018 (SOYSP – DOP) de fecha 16/07/2018, registrado bajo 
el Nº 13863 en fecha 27/07/2018, celebrado entre la Empresa PROYECTOS FUE-
GUINOS S.R.L. representada por el Sr. VOLPE, Oscar Andrés DNI Nº 20.037.258, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 31311/2019, solicita el dictado del presente acto administrativo 
a los efectos de aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, ajustado al Acta de Inicio 
de Obra presentado el día 03/08/2018, correspondiente al Contrato Ut.- supra mencionado. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos los mismos. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, presentado 
por la Empresa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L. representada por el Sr. VOLPE, 
Oscar Andrés DNI Nº 20.037.258, correspondiente al Contrato de Obra Nº 103/2018 
(SOYSP – DOP) de fecha 16/07/2018, registrado bajo el Nº 13863 en fecha 27/07/2018, 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3252/2018 de fecha 27/07/2018, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2988/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6558/19
VISTO: El Expediente Nº 7357/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 0087/2019 – Anexo I.
El Trámite Nº 31845/2019 de fecha 23/08/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 27/08/2019 a la hora 08:40, regresando a nuestra ciudad el día 30/08/2019 
a la hora 07:40 aproximadamente, del Subsecretario de Finanzas Públicas, Lic. Gui-
llermo Daniel FERNANDEZ, a fin de cumplir con reuniones inherentes a su función.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 27/08/2019 a la hora 08:40, regresando a nuestra ciudad el día 30/08/2019 
a la hora 07:40 aproximadamente, del Subsecretario de Finanzas Públicas, Lic. Gui-
llermo Daniel FERNANDEZ, a fin de cumplir con reuniones inherentes a su función, 
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 7357/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6559/19
VISTO: El Trámite Nº 30230/2019 de fecha 09/08/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
12/08/2019 la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, del Subsecretario de 
Modernización e Innovación, Lic. Andrés DACHARY, a los efectos de concurrir a la Sesión 
Ordinaria correspondiente al mes de agosto del Concejo Asesor Observatorio Malvinas. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 12/08/2019 la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, del Subsecretario de 
Modernización e Innovación, Lic. Andrés DACHARY, a los efectos de concurrir a la Sesión 
Ordinaria correspondiente al mes de agosto del Concejo Asesor Observatorio Malvinas.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6560/19
VISTO: El Expediente Nº 2380/2018.
La Resolución S.P. y A. Nº 036/2018 de fecha 03/07/2018.
El Dictamen Nº 123/2019 – Trámite Nº 28846/2019 de fecha 31/07/2019, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución S.P. y A. Nº 036/2018 de fecha 03/07/2018, se intimó mediante 
Carta Documento al agente municipal, Sr. GOMEZ, Diego Emanuel, Legajo Nº 5393/7, 
para que presente y justifique los días no laborados, que aún no fueran intimados, con-
forme lo establece el art. 32, inc. b) del Decreto Reglamentario Nº 1797/80 de la Ley 
22.140; se instruyó sumario administrativo al agente en mención, por las inasistencias 
que se declaran injustificadas, designándose como Instructores Sumariantes a la Dra. 
SAMBAD, Mariela, Legajo Nº 4431/8 y a la Dra. BRAVO, Mariela, Legajo Nº 3720/6.
Que la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 123/2019 – Trámite Nº 28846/2019 de fecha 31/07/2019, el 
cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TENER por emitido el informe establecido en el Articulo 91 del Reglamento 
de Investigaciones, en conformidad a las actuaciones que constan en Expediente Nº 2380/2018.
ARTICULO 2º.- CONTINUAR el criterio de los profesionales médicos que atendieron al 
Sr. GOMEZ, Diego Emanuel, Legajo Nº 5393/7, DNI Nº 38.328.795, para que continúe su 
tratamiento en modalidad ambulatoria en esta Ciudad de Río Grande, tal como fuera pres-
cripto por el Centro Modelo Minnesota en el certificado extendido en fecha 30/09/2018.
ARTICULO 3º.- TOMAR INTERVENCIÓN a fin de dar cumplimiento con el punto pre-
cedente los organismos interdisciplinarios especializados en la materia del Municipio.
ARTICULO 4º.- TOMAR CONOCIMIENTO del presente la Dirección de Recursos Humanos, 
Fiscalización Sanitaria y la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial de este Municipio. 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 123/2019 – Trámite Nº 28846/2019 de fecha 31/07/2019, 
al Sr. GOMEZ, Diego Emanuel, Legajo Nº 5393/7, DNI Nº 38.328.795, en el domi-
cilio declarado en su legajo personal, sito en calle Arteche Nº 1212 de nuestra ciudad, 
haciéndose saber que contra el mismo procede recurso de reconsideración, el cual 
deberá ser interpuesto en el plazo de 10 días a partir de su notificación (Art. 127 L.P.A.).
ARTICULO 6º.- DECLARAR la inexistencia de perjuicio fiscal.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6561/19
VISTO: El Expediente Nº 1069/2019.
La Resolución Municipal Nº 1122/2019.
El Trámite Nº 28267/2019 de fecha 28/07/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 31020/2019 de fecha 15/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 19/12/2018, registrado bajo el Nº 14767 en fecha 13/02/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1122/2019 de fecha 13/02/2019, 
por el periodo comprendido desde el 01/07/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo 
a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ILARI, Sergio Raúl, 
DNI. Nº 16.036.484, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 31269/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 

no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 19/12/2018, 
registrado bajo el Nº 14767 en fecha 13/02/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 1122/2019 de fecha 13/02/2019, suscripto entre el Sr. ILARI, Sergio Raúl, DNI. 
Nº 16.036.484, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1069/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 19/12/2018, registrado bajo el Nº 14767 en fecha 13/02/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1122/2019 de fecha 13/02/2019, por el 
periodo comprendido desde el 01/07/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ILARI, Sergio Raúl, DNI. Nº 16.036.484, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1069/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6562/19
VISTO: El Expediente Nº 7206/2019.
El Dictamen Nº 120/2019 – Trámite Nº 27923/2019 de fecha 24/07/2019, emitido desde 
la Dirección General de la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 29674/2019 de fecha 26/07/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar en todos sus términos, el Convenio de Prestaciones 
Médicas de fecha 20/06/2019 y Anexo I, II, III y IV, acordado entre la Obras Social 
de Empresarios, Profesionales y Monotributistas, (O.S.D.E.P.Y.M.), representada en 
este acto por su Gerente Regional Sur, la Sra. MANSILLA, Stella Maris, DNI Nº 
16.756.898; y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar en todos 
sus términos el mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Convenio de Prestaciones 
Médicas de fecha 20/06/2019 y Anexo I, II, III y IV, acordado entre la Obras Social de 
Empresarios, Profesionales y Monotributistas, (O.S.D.E.P.Y.M.), representada en este 
acto por su Gerente Regional Sur, la Sra. MANSILLA, Stella Maris, DNI Nº 16.756.898; 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 7206/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6563/19
VISTO: El Expediente Nº 7264/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 30579/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Coordinación del 
Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. BENAVENT, Gustavo Adolfo, de 
Profesión Médico, D.N.I. Nº 24.752.264, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Médico, prestando servicios en la Dirección 
Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud, y se com-
promete a cumplir las tareas propicias a su función y conforme a especificaciones que 
determine la autoridad competente del área
Que según Trámite Nº 30579/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 31469/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios Profesionales de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. BENAVENT, Gustavo 
Adolfo, de Profesión Médico, D.N.I. Nº 24.752.264, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7264/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6564/19
VISTO: El Trámite Nº 25722/2019 de fecha 02/07/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de transferir, a partir del día siguiente de su notificación, desde 
la Dirección de Participación dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, a la Coordinación de Promoción Comunitaria dependiente de la Dirección 
General Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, a la  Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FLORES, Juana del Carmen, 
Legajo Nº 4835/6, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a realizar Tareas Generales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente de su notificación, desde 
la Dirección de Participación dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, a la Coordinación de Promoción Comunitaria dependiente de la Dirección 
General Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, a la  Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FLORES, Juana del Carmen, 
Legajo Nº 4835/6, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a realizar Tareas Generales
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6565/19
VISTO: El Trámite Nº 31486/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Coordinación 
del Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 22/08/2019 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 21:00 
aproximadamente; al Agente Municipal Planta Permanente Sr. ALTUBE, Cristian 
Marcelo – Legajo Nº 5905/6, Categoría 22 (veintidós), y al Agente Municipal Planta 
Permanente, Sr. DE LUCA, Alberto Omar – Legajo Nº 5170/5, Categoría 22 (veinti-
dós); con motivo de participar de la “Reunión sobre Articulación de Contrataciones de 
Profesionales Itinerantes en Forma Bilateral”, que se llevó a cabo en las instalaciones 
del Servicio de Rehabilitación del Hospital Regional de Ushuaia. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 22/08/2019 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 21:00 
aproximadamente; al Agente Municipal Planta Permanente Sr. ALTUBE, Cristian 
Marcelo – Legajo Nº 5905/6, Categoría 22 (veintidós), y al Agente Municipal Planta 
Permanente, Sr. DE LUCA, Alberto Omar – Legajo Nº 5170/5, Categoría 22 (veinti-
dós); con motivo de participar de la “Reunión sobre Articulación de Contrataciones de 
Profesionales Itinerantes en Forma Bilateral”, que se llevó a cabo en las instalaciones 
del Servicio de Rehabilitación del Hospital Regional de Ushuaia. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6566/19
VISTO: El Expediente Nº 6565/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0129/2019.
El Trámite Nº 30183/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0129/2019 de 
fecha 17/07/2019, se autorizó el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ALVES ALVES, Olga Nancy, DNI Nº 18.876.562.
Que mediante Trámite Nº 30183/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0129/2019 de fecha 17/07/2019.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0129/2019 de fecha 17/07/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6565/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6567/19
VISTO: El Expediente Nº 7341/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31186/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
VILLARREAL, Franklin Edison, DNI. Nº 22.722.542.
Que por Informe Técnico Nº 4917/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31186/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VILLARREAL, Franklin 
Edison, DNI. Nº 22.722.542, según Informe Técnico Nº 4917/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7341/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6568/19
VISTO: El Expediente Nº 7323/2019.
 La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Articulo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamenta-
rio Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012, 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010 y Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 1060/2017 y 87/2019.
El Trámite Nº 30654/2019 de fecha 13/08/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 20/08/2019 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 
24/08/2019 a la hora 12:00 aproximadamente, del Director de Educación, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, Lic. LÓPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, 
Legajo Nº 5649/9, quien viajó en representación del Municipio, para la organización 
del Pre-Congreso Internacional.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 20/08/2019 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 
24/08/2019 a la hora 12:00 aproximadamente, del Director de Educación, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, Lic. LÓPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, 
Legajo Nº 5649/9, quien viajó en representación del Municipio, para la organización 
del Pre-Congreso Internacional, en conformidad a la documentación obrante en el 
Expediente Nº 7323/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6569/19
VISTO: El Trámite Nº 30618/2019 de fecha 13/08/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo a 
los efectos de comunicar que la Subsecretaria de Salud, Sra. María Vanina ROMERO, 
hará uso de su Licencia de Invierno a partir del día 20/08/2019. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- COMUNICAR que la Subsecretaria de Salud, Sra. María Vanina 
ROMERO, hará uso de su Licencia de Invierno a partir del día 20/08/2019.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6570/19
VISTO: El Expediente Nº 7355/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31702/2019 de fecha 23/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la 
ciudad de Ushuaia, a favor de la Sra. LOPEZ VARGAS, María Inés, DNI. Nº 93.042.900.
Que por Informe Técnico Nº 4941/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31702/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la ciudad de Ushuaia, a 
favor de la Sra. LOPEZ VARGAS, María Inés, DNI. Nº 93.042.900, según Informe Téc-
nico Nº 4941/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7355/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6571/19
VISTO: El Expediente Nº 5367/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0102/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0102/2019 de 
fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. FERNANDEZ, Reyes Gaspar, DNI Nº 24.489.425.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0102/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0102/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5367/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6572/19
VISTO: El Expediente Nº 5378/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0079/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0079/2019 de fecha 06/06/2019, 
se autorizó el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
manutención, a favor del Sr. CORREGIDOR, Mariano Antonio, DNI Nº 32.678.392.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0079/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0079/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5378/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6573/19
VISTO: El Expediente Nº 5370/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0098/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0098/2019 de 
fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. GALEANO, Norberto Oscar, DNI Nº 26.116.092.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0098/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0098/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5370/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6574/19
VISTO: El Expediente Nº 5369/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0103/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0103/2019 de 
fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. MERCADO, Simón Reinaldo, DNI Nº 27.840.102.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0103/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0103/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5369/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6575/19
VISTO: El Expediente Nº 6274/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0031/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0031/2019 de fecha 
01/03/2019, se autorizó el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARTINEZ, María Celeste, DNI Nº 41.923.901.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
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el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0031/2019 de fecha 01/03/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0031/2019 de fecha 01/03/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6274/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6576/19
VISTO: El Expediente Nº 5408/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0096/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0096/2019 de 
fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. ESPINOZA, Ernesto David, DNI. Nº 20.663.250.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0096/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0096/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5408/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6577/19
VISTO: El Expediente Nº 5368/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0101/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0101/2019 de 
fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. MEDINA, Cristian Rolando, DNI Nº 27.021.868.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0101/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0101/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5368/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6578/19
VISTO: El Expediente Nº 7342/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31247/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino el pago de un trata-
miento médico, a favor de la Sra. FAINSTEIN, Yemina Aneley, DNI. Nº 30.056.025.
Que por Informe Técnico Nº 4930/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31247/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino el pago de un tratamiento médico, a favor 
de la Sra. FAINSTEIN, Yemina Aneley, DNI. Nº 30.056.025, según Informe Técnico 
Nº 4930/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7342/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6579/19
VISTO: El Expediente Nº 7305/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 28661/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. MENCIA, Gabriel, D.N.I. Nº 17.299.681, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones de Sereno realizando tareas 
de custodia y vigilancia en la Casa Municipal sito en el Barrio CAP.
Que según Trámite Nº 28661/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 31487/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. MENCIA, Gabriel, D.N.I. Nº 
17.299.681, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7305/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6580/19
VISTO: El Expediente Nº 7147/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos 
Municipales Nº 504/2018 y 0087/2019; Dictamen Nº 16/2014 – Trámite Nº 18437/2014.
El Trámite Nº 29248/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. CHILO, Griselda Viviana, de profesión 
Médica Anatomopatóloga, D.N.I. Nº 16.157.839, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el objeto del convenio es dar cumplimiento al programa de Screening del cáncer cer-
vicouterino del Ministerio de Salud de la Nación, garantizando por el programa SUMAR.
Que según Trámite Nº 29248/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 16/2014 – Trámite Nº 18437/2014.
Que mediante Trámite Nº 31629/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. CHILO, Griselda Viviana, de 
profesión Médica Anatomopatóloga, D.N.I. Nº 16.157.839, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7147/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 

en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6581/19
VISTO: El Expediente Nº 6664/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 166/2019.
El Trámite Nº 31497/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 166/2019 de fecha 
02/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/06/2019, 
celebrado entre la Sra. MARTIN, Maira Flavia, DNI. Nº 25.649.610, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31497/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 166/2019 de fecha 02/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 166/2019 de fecha 02/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6664/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6582/19
VISTO: El Expediente Nº 6662/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 163/2019.
El Trámite Nº 31499/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 163/2019 de fecha 
02/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/06/2019, celebrado 
entre el Sr. MALDONADO, Franco Fabián, DNI. Nº 30.517.061, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31499/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 163/2019 de fecha 02/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 163/2019 de fecha 02/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6662/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6583/19
VISTO: El Expediente Nº 6939/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 141/2019.
El Trámite Nº 31689/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 141/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado 
entre el Sr. BENITEZ, Juan Marcelo, DNI. Nº 36.808.966, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31689/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 141/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 141/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6939/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6584/19
VISTO: El Expediente Nº 6810/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 152/2019.
El Trámite Nº 31674/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 152/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado 
entre la Sra. VERA, Gilda Romina, DNI. Nº 28.604.814, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31674/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 152/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 152/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6810/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6585/19
VISTO: El Expediente Nº 6894/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 142/2019.
El Trámite Nº 31687/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 142/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado 
entre el Sr. ESCOBAR, Luis Gabriel, DNI. Nº 29.214.711, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31687/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 142/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 142/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6894/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6586/19
VISTO: El Expediente Nº 7048/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 164/2019.
El Trámite Nº 31598/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 164/2019 de fecha 
02/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 01/07/2019, 
celebrado entre la Sra. BRAVO, Nadia Ayelen, DNI. Nº 32.445.401, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31598/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 164/2019 de fecha 02/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 164/2019 de fecha 02/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 7048/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6587/19
VISTO: El Expediente Nº 6808/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 153/2019.
El Trámite Nº 31672/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 153/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado 
entre la Sra. CARDENAS, Antonela, DNI. Nº 38.786.022, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31672/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 153/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 153/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6808/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6588/19
VISTO: El Expediente Nº 6809/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 150/2019.
El Trámite Nº 31673/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 150/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado 
entre la Sra. GARCIA, Gloria Melisa, DNI. Nº 35.356.789, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31673/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 150/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 150/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6809/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6589/19
VISTO: El Expediente Nº 6814/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 155/2019.
El Trámite Nº 31675/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 155/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado 
entre el Sr. RUIZ ASTESANO, Eric Leandro, DNI. Nº 37.173.830, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31675/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 155/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 155/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6814/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6590/19
VISTO: El Expediente Nº 6937/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 139/2019.
El Trámite Nº 31503/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 139/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/06/2019, celebrado 
entre el Sr. FERNANDEZ, Hugo Omar, DNI. Nº 14.215.615, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.

Que mediante Trámite Nº 31503/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 139/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 139/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6937/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6591/19
VISTO: El Expediente Nº 6815/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 137/2019.
El Trámite Nº 31501/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 137/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/06/2019, celebrado 
entre el Sr. NAVARRO ANDRADE, Matías Andrés, DNI. Nº 33.688.006, y este Municipio, re-
presentado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31501/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 137/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 137/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6815/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6592/19
VISTO: El Expediente Nº 6663/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 165/2019.
El Trámite Nº 31498/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 165/2019 de fecha 
02/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/06/2019, celebrado 
entre la Sra. VILLALBA, Nazarena Belén, DNI. Nº 36.551.959, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31498/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 165/2019 de fecha 02/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 165/2019 de fecha 02/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6663/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6593/19
VISTO: El Expediente Nº 6813/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 136/2019.
El Trámite Nº 31500/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 136/2019 de 
fecha 01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/06/2019, 
celebrado entre la Sra. LEPEZ BERNAL, María Alveré, DNI. Nº 34.375.653, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31500/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 136/2019 de fecha 01/08/2019.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 136/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6813/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6594/19
VISTO: El Expediente Nº 6934/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 159/2019.
El Trámite Nº 31688/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 159/2019 de 
fecha 01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, 
celebrado entre el Sr. BALDERRAMA, Julio Ernesto, DNI. Nº 11.207.571, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31688/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 159/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 159/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6934/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6595/19
VISTO: El Expediente Nº 6893/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 145/2019.
El Trámite Nº 31686/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 145/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/06/2019, 
celebrado entre la Sra. RUEDA, Martina Norma, DNI. Nº 16.241.780, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31686/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 145/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 145/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6893/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6596/19
VISTO: El Expediente Nº 7050/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 158/2019.
El Trámite Nº 31691/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 158/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. CORDOBA GALLARDO, María Belén, DNI. Nº 
33.484.779, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31691/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 158/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 158/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 7050/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6597/19
VISTO: El Expediente Nº 6846/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 146/2019.
El Trámite Nº 31684/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 146/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado 
entre la Sra. BENITEZ, Adriana Mónica, DNI. Nº 28.977.121, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31684/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 146/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 146/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6846/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6598/19
VISTO: El Expediente Nº 6836/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 138/2019.
El Trámite Nº 31502/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 138/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios Profesional de fecha 27/06/2019, 
celebrado entre la Sra. CONDE, Florencia, DNI. Nº 35.631.207, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31502/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 138/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 138/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6836/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6599/19
VISTO: El Expediente Nº 6842/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 144/2019.
El Trámite Nº 31682/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 144/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado 
entre la Sra. MONTECINO, Fabiana Lucia, DNI. Nº 35.622.677, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31682/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 144/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 144/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6842/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6600/19
VISTO: El Expediente Nº 6845/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 148/2019.
El Trámite Nº 31683/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 148/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. GALARZA, Cintia Carina, DNI. Nº 28.085.923, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31683/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 148/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 148/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6845/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6601/19
VISTO: El Expediente Nº 6817/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 151/2019.
El Trámite Nº 31679/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 151/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/06/2019, celebrado 
entre la Sra. GONZALEZ, Karina Natalia, DNI. Nº 32.473.313, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31679/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 151/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 151/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6817/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6602/19
VISTO: El Expediente Nº 6940/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 143/2019.
El Trámite Nº 31690/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 143/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado 
entre el Sr. MARTINEZ, Ricardo Santos Miguel, DNI. Nº 24.875.866, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31690/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 143/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 143/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6940/2019.

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6603/19
VISTO: El Expediente Nº 7092/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 156/2019.
El Trámite Nº 31692/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 156/2019 de 
fecha 01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/06/2019, 
celebrado entre la Sra. MAIDANA, Karen Marlen, DNI. Nº 37.909.038, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31692/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 156/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 156/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 7092/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6604/19
VISTO: El Expediente Nº 6816/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 154/2019.
El Trámite Nº 31676/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 154/2019 de fecha 01/08/2019, 
se aprobó el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/06/2019, celebrado entre 
la Sra. VILLARREAL, Mariangeles, DNI. Nº 31.846.889, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31676/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 154/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 154/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6816/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6605/19
VISTO: El Expediente Nº 3874/2016.
La Resolución Municipal Nº 2883/2016 de fecha 24/10/2016.
El Trámite Nº 31807/2019 de fecha 23/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2883/2016 de fecha 24/10/2016, se ratificó en 
todos sus términos, el Contrato de Sede Pre Cosquín de fecha 16/08/2016, celebrado 
entre la Comisión Municipal de Folklore de Cosquín, representada en este acto por su 
Presidente, Sr. MUSSO, Gabriel José, DNI. Nº 16.349.560 y el Secretario Ejecutivo y 
Finanzas, Sr. CAVALLI, Carlos, DNI Nº 28.650.977, y este Municipio, representado 
por el Sr. Intendente Municipal.
Que mediante el Trámite Nº 31807/2019, solicita el presente acto administrativo a 
los efectos de aprobar el pago del canon 2019-2020 en el ejercicio financiero 2019. 
Que mediante Trámite Nº 31826/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago del canon 2019-2020 en el ejercicio financiero 2019, 
correspondiente al Contrato de Sede Pre Cosquín de fecha 16/08/2016, celebrado entre la 
Comisión Municipal de Folklore de Cosquín, representada en este acto por su Presidente, Sr. 
MUSSO, Gabriel José, DNI. Nº 16.349.560 y el Secretario Ejecutivo y Finanzas, Sr. CAVALLI, 

Carlos, DNI Nº 28.650.977, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, en 
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 3874/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6606/19
VISTO: El Trámite Nº 6737/2019 de fecha 21/02/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio 
de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Promoción Social, 
Secretaría de Salud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de 
Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Promoción Social, Secretaría de Salud.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumpli-
miento de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto 
se instruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente 
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6607/19
VISTO: El Trámite Nº 10218/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio 
de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el 
Municipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana y Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumpli-
miento de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto 
se instruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente 
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6608/19
VISTO: El Trámite Nº 14250/2019 de fecha 16/04/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio 
de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Promoción Social, 
Secretaría de Salud, Secretaría de la Producción y Ambiente, y Área de Evaluación 
Estratégica de la Función Pública.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el 
Municipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Promo-
ción Social, Secretaría de Salud, Secretaría de la Producción y Ambiente, y Área de 
Evaluación Estratégica de la Función Pública.

ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumplimiento 
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye 
a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente 
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6609/19
VISTO: El Trámite Nº 23022/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efec-
tos de aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río 
Grande y los agentes dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos, Secretaría de Promoción Social, Secretaría de Salud, Secretaría de la Producción 
y Ambiente y Secretaría de Modernización e Innovación.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Mu-
nicipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría de Promoción Social, Secretaría de Salud, Secretaría de 
la Producción y Ambiente y Secretaría de Modernización e Innovación.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumplimiento 
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye 
a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente 
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6610/19
VISTO: El Trámite Nº 26462/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio 
de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Promoción Social, 
Secretaría de Salud, Secretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría de Moderni-
zación e Innovación, Agencia Municipal de Deporte y Juventud y Área de Evaluación 
Estratégica de la Función Pública.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el 
Municipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Promo-
ción Social, Secretaría de Salud, Secretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría 
de Modernización e Innovación, Agencia Municipal de Deporte y Juventud y Área de 
Evaluación Estratégica de la Función Pública.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumplimiento 
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye 
a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente 
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6611/19
VISTO: El Expediente Nº 7374/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Los Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 0087/2019.
El Trámite Nº 32156/2019 de fecha 27/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a fin de autorizar la contratación de un servicio de transporte de pasajeros para 
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cubrir el tramo Río Grande – Ushuaia – Ushuaia – Río Grande, destinado al traslado 
de 12 (doce) personas, quienes son padres que asistirán a una reunión en el Poder 
Legislativo en donde se va a tratar la declaración del proyecto de Ley Nacional de 
Fibrosis Quística, por la suma aproximada de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la contratación de un servicio de transporte de pasa-
jeros para cubrir el tramo Río Grande – Ushuaia – Ushuaia – Río Grande, destinado 
al traslado de 12 (doce) personas, quienes son padres que asistirán a una reunión en el 
Poder Legislativo en donde se va a tratar la declaración del proyecto de Ley Nacional de 
Fibrosis Quística, por la suma aproximada de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 00/100), 
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 7374/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, a realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2019

NOGAR
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6612/19
VISTO: El Expediente Nº 3532/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 2850/2018, 5537/2018 y 1014/2019.
El Trámite Nº 31402/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2850/2018 de fecha 12/07/2018, se autorizó 
la ejecución de la Obra por Administración: “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA EL SERVICIO QUINQUENAL DE SOFTWA-
RE PARA EL CONTROL, OPTIMIZACIÓN Y MANEJO DE LA RED DE AGUA”.
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1014/2019 de fecha 08/02/2019, se autorizó 
los pagos emergentes, a favor de la Firma “I20 WATER LIMITED”, por la suma de 
$4.770.000,00 (Pesos Cuatro Millones Setecientos Setenta Mil con 00/100), según 
Orden de Compra Nº 29/2019 y a la Firma “TODORIEGO INSUMOS S.R.L.”, por la 
suma de $5.662.369,70 (Pesos Cinco Millones Seiscientos Sesenta y Dos Mil Trescien-
tos Sesenta y Nueve con 70/100), según Orden de Compra Nº 30/2019, ascendiendo 
a un total de $10.432.369,70 (Pesos Diez Millones Cuatrocientos Treinta y Dos Mil 
Trescientos Sesenta y Nueve con 70/100).
Que mediante Trámite Nº 31402/2019, emitido desde la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de autorizar el 
pago emergente de la diferencia por cotización peso/libra existente; por un importe total 
de $57.367,90 (Pesos Cincuenta y Siete Mil Trescientos Sesenta y Siete con 90/100).
Que mediante Trámite Nº 31511/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago emergente de la diferencia por cotización peso/libra 
existente; por un importe total de $57.367,90 (Pesos Cincuenta y Siete Mil Trescientos Sesenta y 
Siete con 90/100), en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 3532/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6613/19
VISTO: El Trámite Nº 30588/2019 de fecha 13/08/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de otorgar Licencia Cultural Especial desde el día 15/08/2019 al día 
16/08/2019 inclusive, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VESTIDELLI, 
Carola Emma, Legajo Nº 5322/8, dependiente del Dirección de Desarrollo Urbano 
Territorial, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a lo establecido en la 
Ordenanza Municipal Nº 2850/2010 (Licencia Cultural Especial), dejando constancia 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
las constancias de participación Original que correspondan. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, Licencia Cultural Especial desde el día 15/08/2019 al día 
16/08/2019 inclusive, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VESTIDELLI, 
Carola Emma, Legajo Nº 5322/8, dependiente del Dirección de Desarrollo Urbano 
Territorial, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a lo establecido en la 
Ordenanza Municipal Nº 2850/2010 (Licencia Cultural Especial), dejando constancia 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
las constancias de participación Original que correspondan. 

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6614/19
VISTO: El Expediente Nº 7346/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 31034/2019 de fecha 16/08/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomen-
to e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. DAVID, Silvana Fabiana, DNI. Nº 28.958.619; cuyo destino es 
la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 692/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 31767/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. DAVID, Silvana Fabiana, DNI. Nº 28.958.619; cuyo destino es la ad-
quisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 692/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7346/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6615/19
VISTO: El Expediente Nº 7347/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 23667/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. CHAVES, Daiana Soledad, DNI. Nº 36.138.207; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 582/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 31808/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Pro-
ducción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
CHAVES, Daiana Soledad, DNI. Nº 36.138.207; cuyo destino es la adquisición de insumos 
para su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal y Facial”, según Informe Técnico 
Administrativo Nº 582/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7347/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6616/19
VISTO: El Expediente 7320/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 31156/2019 de fecha 16/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pe-
sos Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. CORREA, Flavio 

Alejandro, DNI. Nº 33.251.840.
Que el mencionado, forma parte de un grupo de investigación, y solicita dicha asistencia 
económica para poder afrontar los gastos que conlleva la adquisición de camperas de 
abrigo, remeras para todos los integrantes del grupo; como así también los gastos de 
traslado a la ciudad de Ushuaia y el alquiler del museo que funciona en el ex presidio.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 54/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31156/2019, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. CORREA, Flavio Alejandro, DNI. Nº 
33.251.840, el cual forma parte de un grupo de investigación, y solicita dicha asistencia 
económica para poder afrontar los gastos que conlleva la adquisición de camperas de 
abrigo, remeras para todos los integrantes del grupo; como así también los gastos de 
traslado a la ciudad de Ushuaia y el alquiler del museo que funciona en el ex presidio, 
según Informe Técnico - Administrativo Nº 54/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 7320/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6617/19
VISTO: El Expediente Nº 5445/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0105/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social        Nº 0105/2019 
de fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VILLALBA, 
Daniel Oscar, DNI Nº 21.849.206.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0105/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0105/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5445/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6618/19
VISTO: El Expediente Nº 5545/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0116/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0116/2019 de fecha 
07/06/2019, se autorizó el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor de la Sra. MONTIEL GODOI, 
María Georgina, DNI Nº 35.356.749.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0116/2019 de fecha 07/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0116/2019 de fecha 07/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5545/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6619/19
VISTO: El Expediente Nº 6141/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0121/2019.
El Trámite Nº 30182/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0121/2019 de 
fecha 26/06/2019, se autorizó el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción, a favor 
del Sr. RODRIGUEZ, Jorge Aníbal, DNI Nº 32.277.982.
Que mediante Trámite Nº 30182/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0121/2019 de fecha 26/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0121/2019 de fecha 26/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6141/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6620/19
VISTO: El Expediente Nº 6797/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0134/2019.
El Trámite Nº 29471/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0134/2019 de 
fecha 26/07/2019, se autorizó el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino movilidad y manutención en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. MANCILLA ASENCIO, Florencia Tamara, DNI Nº 39.999.313.
Que mediante Trámite Nº 29471/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0134/2019 de fecha 26/07/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0134/2019 de fecha 26/07/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6797/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6621/19
VISTO: El Expediente Nº 6665/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0127/2019.
El Trámite Nº 29492/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0127/2019 de 
fecha 17/07/2019, se autorizó el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino movilidad y manutención en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. LONCON, Claudia Silvana, DNI Nº 24.300.671.
Que mediante Trámite Nº 29492/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0127/2019 de fecha 17/07/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0127/2019 de fecha 17/07/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6665/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6622/19
VISTO: El Expediente Nº 5428/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0112/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0112/2019 de fecha 
06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en concepto 
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OJEDA, Hugo Alejandro, DNI Nº 21.816.838.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0112/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0112/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5428/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6623/19
VISTO: El Expediente Nº 5435/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0106/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0106/2019 de 
fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de manutención, a favor del Sr. LOPEZ, Raúl 
Rolando, DNI Nº 10.581.198.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0106/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0106/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5435/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6624/19
VISTO: El Expediente Nº 5124/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0065/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0065/2019 de 
fecha 31/05/2019, se autorizó el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor de la Sra. HERMOSILLA 
CARDENAS, Yanina Soledad, DNI Nº 35.356.725.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0065/2019 de fecha 31/05/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0065/2019 de fecha 31/05/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5124/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6625/19
VISTO: El Expediente Nº 5254/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0068/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0068/2019 de fecha 
31/05/2019, se autorizó el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de alquiler, a favor de la Sra. ARCE, Zunilda Ester, DNI Nº 27.132.400.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 

el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0068/2019 de fecha 31/05/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0068/2019 de fecha 31/05/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5254/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6626/19
VISTO: El Expediente Nº 5413/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0094/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social        Nº 0094/2019 de 
fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Carlos 
Domingo, DNI Nº 17.223.792.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0094/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0094/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5413/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6627/19
VISTO: El Expediente Nº 5373/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 099/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 099/2019 de 
fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SALINAS, Emiliano 
Manuel, DNI Nº 37.025.615.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0099/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 099/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5373/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6628/19
VISTO: El Expediente Nº 5374/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0100/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0100/2019 de fecha 
06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CHAILE, Fernando Román, DNI Nº 35.783.427.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0100/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0100/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5374/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6629/19
VISTO: El Expediente Nº 5377/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0097/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0097/2019 de 
fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. SOSA, Ezequiel Gastón, DNI Nº 40.739.709.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0097/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0097/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5377/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6630/19
VISTO: El Expediente Nº 5410/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0078/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0078/2019 de fecha 
06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CORIA, Ariel Cristian Hernán, DNI Nº 31.961.256.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0078/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0078/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5410/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6631/19
VISTO: El Expediente Nº 7352/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28794/2019 de fecha 30/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. VILLALBA, Silvia Mariel, DNI. Nº 24.495.013.
Que por Informe Técnico Nº 4568/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28794/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. VILLALBA, Silvia Mariel, DNI. Nº 
24.495.013, según Informe Técnico Nº 4568/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7352/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6632/19
VISTO: El Expediente Nº 5372/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0084/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social        Nº 0084/2019 de fecha 
06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto 
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DÍAZ, Christian Adrián, DNI. Nº 29.858.479.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0084/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0084/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5372/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6633/19
VISTO: El Expediente Nº 6075/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0118/2019.
El Trámite Nº 30181/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social        Nº 0118/2019 de 
fecha 21/06/2019, se autorizó el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. SLAMOVITS, Alexis Hernán, DNI.                      Nº 30.334.789.
Que mediante Trámite Nº 30181/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0118/2019 de fecha 21/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0118/2019 de fecha 21/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6075/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6634/19
VISTO: El Expediente Nº 6581/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0126/2019.
El Trámite Nº 29489/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social        Nº 0126/2019 
de fecha 16/07/2019, se autorizó el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ANTIVERO, 
Osvaldo Ramón, DNI. Nº 11.704.782.
Que mediante Trámite Nº 29489/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0126/2019 de fecha 16/07/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
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Promoción Social Nº 0126/2019 de fecha 16/07/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6581/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6635/19
VISTO: El Expediente Nº 5437/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0104/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social        Nº 0104/2019 
de fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MORALES 
LLANCALAHUEN, Jon Alan, DNI Nº 41.058.697.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0104/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0104/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5437/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6636/19
VISTO: El Expediente Nº 5433/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0110/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0110/2019 de fecha 
06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de alquiler, a favor del Sr. RAMIREZ, Héctor Raúl, DNI Nº 18.652.713.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0110/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0110/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5433/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6637/19
VISTO: El Expediente Nº 5431/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0111/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0111/2019 de fecha 
06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor del Sr. PEREZ CARDENAS, 
Martin Daniel, DNI Nº 34.375.001.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0111/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0111/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5431/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6638/19
VISTO: El Expediente Nº 5436/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0107/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social        Nº 0107/2019 
de fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VILLARROEL, 
Diego Martín, DNI. Nº 35.356.424.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0107/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0107/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5436/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6639/19
VISTO: El Expediente Nº 6556/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0128/2019.
El Trámite Nº 29501/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social        Nº 0128/2019 
de fecha 17/07/2019, se autorizó el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PAREDES 
MORALES, Deyse Johanna, DNI. Nº 92.867.236.
Que mediante Trámite Nº 29501/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0128/2019 de fecha 17/07/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0128/2019 de fecha 17/07/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6556/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6640/19
VISTO: El Expediente Nº 5522/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0113/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social        Nº 0113/2019 
de fecha 07/06/2019, se autorizó el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino movilidad y manutención en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. CARRIZO, María Delina, DNI. Nº 40.688.469.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0113/2019 de fecha 07/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0113/2019 de fecha 07/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5522/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6641/19
VISTO: El Expediente Nº 5543/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0115/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social        Nº 0115/2019 de 
fecha 07/06/2019, se autorizó el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. GORTAN, Claudia Elizabeth, DNI.    Nº 17.784.439.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0115/2019 de fecha 07/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0115/2019 de fecha 07/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5543/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6642/19
VISTO: El Expediente Nº 5514/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0109/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social        Nº 0109/2019 de 
fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. VERON, Roberto Antonio, DNI. Nº 32.374.859.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0109/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0109/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5514/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6643/19
VISTO: El Expediente Nº 5420/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0076/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social        Nº 0076/2019 
de fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. TORRES, 
Daniel Ricardo, DNI. Nº 33.690.766.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0076/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0076/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5420/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6644/19
VISTO: El Expediente Nº 5505/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0083/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social        Nº 0083/2019 
de fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 16.670,00 (Pesos Dieciséis Mil 
Seiscientos Setenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un 

(01) pasaje aéreo, tramo Río Grande - Posadas, a favor de la Sra. AGUIRRE, Sandra 
Carina, DNI. Nº 24.174.753.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0083/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0083/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5505/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6645/19
VISTO: El Expediente Nº 5411/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0091/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social        Nº 0091/2019 
de fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. IMPA MOS-
COSO, Aniceto Cesar, DNI. Nº 38.210.508.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0091/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0091/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5411/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6646/19
VISTO: El Expediente Nº 5412/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0095/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social        Nº 0095/2019 de 
fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. HOCQUART, Gastón Lautaro, DNI                 Nº 32.768.633.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0095/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0095/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5412/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6647/19
VISTO: El Expediente Nº 5506/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0108/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social        Nº 0108/2019 de 
fecha 06/06/2019, se autorizó el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. TOLEDO, Leonardo Martín, DNI.                            Nº 36.733.873.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
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el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0108/2019 de fecha 06/06/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0108/2019 de fecha 06/06/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5506/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6648/19
VISTO: El Expediente Nº 6653/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 168/2019.
El Trámite Nº 31495/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 168/2019 de fecha 
02/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado 
entre el Sr. CARRION, Maximiliano Hernán, DNI. Nº 39.710.404, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31495/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 168/2019 de fecha 02/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 168/2019 de fecha 02/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6653/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6649/19
VISTO: El Expediente Nº 6831/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 140/2019.
El Trámite Nº 31680/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 140/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/06/2019, 
celebrado entre la Sra. CRUZ, Ester Zulema, DNI. Nº 24.883.801, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31680/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 140/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 140/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6831/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6650/19
VISTO: El Expediente Nº 6832/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 149/2019.
El Trámite Nº 31681/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 149/2019 de 
fecha 01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, 
celebrado entre el Sr. VILLARROEL VILLARROEL, Facundo Nahuel, DNI. Nº 
36.708.626, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31681/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 149/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 149/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6832/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6651/19
VISTO: El Expediente Nº 6656/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 160/2019.
El Trámite Nº 31627/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 160/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, celebrado 
entre la Sra. VALLONE, Priscila Ornella, DNI. Nº 37.335.034, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31627/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 160/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 160/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6656/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6652/19
VISTO: El Expediente Nº 6660/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 170/2019.
El Trámite Nº 31593/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 170/2019 de fecha 
02/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 25/06/2019, celebrado 
entre la Sra. NAVARRO, Carolina Shelen, DNI. Nº 36.708.795, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31593/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 170/2019 de fecha 02/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 170/2019 de fecha 02/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6660/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6653/19
VISTO: El Expediente Nº 6661/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 167/2019.
El Trámite Nº 31496/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 167/2019 de fecha 
02/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/06/2019, celebrado 
entre la Sra. BASUALDO, Melisa Mariana, DNI. Nº 33.971.656, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31496/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 167/2019 de fecha 02/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 167/2019 de fecha 02/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6661/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6654/19
VISTO: El Expediente Nº 6704/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 169/2019.
El Trámite Nº 31595/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 169/2019 de fecha 
02/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, celebra-
do entre el Sr. RUEDA, Evan David, DNI. Nº 39.392.680, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31595/2019 de fecha 21/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 169/2019 de fecha 02/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 169/2019 de fecha 02/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6704/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6655/19
VISTO: El Expediente Nº 6652/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 161/2019.
El Trámite Nº 31625/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 161/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, celebrado 
entre la Sra. QUIROGA, Mía Belén, DNI. Nº 31.432.983, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31625/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 161/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 161/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6652/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6656/19
VISTO: El Expediente Nº 6655/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 162/2019.
El Trámite Nº 31626/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 162/2019 de fecha 
01/08/2019, se aprobó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, celebrado 
entre el Sr. TOLABA, Lucas Gastón, DNI. Nº 35.885.387, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31626/2019 de fecha 22/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 162/2019 de fecha 01/08/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 162/2019 de fecha 01/08/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6655/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6657/19
VISTO: El Expediente Nº 7401/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30809/2019 de fecha 15/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
RODRIGUEZ, Nicolás Cesar, DNI. Nº 36.332.370.
Que por Informe Técnico Nº 4932/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30809/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Nicolás 
Cesar, DNI. Nº 36.332.370, según Informe Técnico Nº 4932/2019, conforme las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente Nº 7401/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6658/19
VISTO: El Expediente Nº 7395/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27369/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MENDOZA, Ángela Amelia, DNI. Nº 34.042.609.
Que por Informe Técnico Nº 4457/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27369/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MENDOZA, Ángela 
Amelia, DNI. Nº 34.042.609, según Informe Técnico Nº 4457/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7395/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6659/19
VISTO: El Expediente Nº 7387/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30244/2019 de fecha 09/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PILGUN, Tania Yanina, DNI. Nº 35.356.668.
Que por Informe Técnico Nº 4748/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30244/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. PILGUN, Tania Yanina, DNI. Nº 35.356.668, según Informe Técnico 
Nº 4748/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7387/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6660/19
VISTO: El Expediente Nº 7386/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30049/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
GUERRERO GUERRERO, Marina, DNI. Nº 94.119.004.
Que por Informe Técnico Nº 4739/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30049/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUERRERO GUE-
RRERO, Marina, DNI. Nº 94.119.004, según Informe Técnico Nº 4739/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7386/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6661/19
VISTO: El Expediente Nº 7385/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29937/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GUTIERREZ, Ángel Jorge, DNI. Nº 25.574.412.
Que por Informe Técnico Nº 4779/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29937/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. GUTIERREZ, Ángel Jorge, DNI. Nº 25.574.412, según Informe Técnico Nº 
4779/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7385/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6662/19
VISTO: El Expediente Nº 4862/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0061/2019.
El Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social        Nº 0061/2019 
de fecha 24/05/2019, se autorizó el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. MAIDANA, Israel Abraham, DNI. 
Nº 31.325.642, quien solicito dicha asistencia económica para afrontar los gastos de 
alojamiento y racionamiento para el Profesor de Jiu Jitsu, Sr. CORREA, Luciano, quien 
brindó un seminario de acondicionamiento físico, capacitación de nuevas técnicas 
de IBJJF (Internacional Brazilian Jui Jitsu Federación) para instructores y jóvenes 
deportistas de nuestra ciudad.
Que mediante Trámite Nº 26464/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0061/2019 de fecha 24/05/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0061/2019 de fecha 24/05/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 4862/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6663/19
VISTO: El Trámite Nº 31248/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde la Dirección 
de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 21/08/2019 a la hora 07:00, con regreso el día 25/08/2019 a la hora 07:00 
aproximadamente; a los Agentes Municipales, Sra. BARRIA, Érica Valeria, Legajo 
Nº 5228/1, GIGLIOTTI, María Paula, Legajo Nº 5398/8, LOPEZ CANAVIRI, Reyna 
Noelia, Legajo Nº 5853/0, y al Sr. MALDONADO, Franco, DNI Nº 30.517.061; con 
motivo de participar en nombre del Municipio de Río Grande, del Primer Congreso 
Internacional de Salud Mental Comunitaria. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 21/08/2019 a la hora 07:00, con regreso el día 25/08/2019 a la 
hora 07:00 aproximadamente; a los Agentes Municipales, Sra. BARRIA, Érica Valeria, 
Legajo Nº 5228/1, GIGLIOTTI, María Paula, Legajo Nº 5398/8, LOPEZ CANAVIRI, 
Reyna Noelia, Legajo Nº 5853/0, y al Sr. MALDONADO, Franco, DNI Nº 30.517.061; 
con motivo de participar en nombre del Municipio de Río Grande, del Primer Congreso 
Internacional de Salud Mental Comunitaria. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6664/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 333/2019.
El Decreto Municipal Nº 0326/2019.
La Constancia de fecha 18/06/2019, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 1037/2019 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Dirección Centro de 
Rendimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1641/2019 de fecha 27/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor del agente municipal, Sr. ESPERTINO, Pablo Alberto, Legajo Nº 
5814/9, por la suma de $ 19.819,42 (Pesos Diecinueve Mil Ochocientos Diecinueve 
con 42/100), más la suma de $ 180,58 (Pesos Ciento Ochenta con 58/100) mediante 
boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 01236353, lo que asciende el 
total de la presente rendición a la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor 
del agente municipal, Sr. ESPERTINO, Pablo Alberto, Legajo Nº 5814/9, por la suma 
de $ 19.819,42 (Pesos Diecinueve Mil Ochocientos Diecinueve con 42/100), más la 
suma de $ 180,58 (Pesos Ciento Ochenta con 58/100) mediante boleta de depósito 
del Banco de Tierra del Fuego Nº 01236353, lo que asciende el total de la presente 
rendición a la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ Nº 333/2019.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afecta-

ción presupuestaria, por la suma de $ 19.819,42 (Pesos Diecinueve Mil Ochocientos 
Diecinueve con 42/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6665/19
VISTO: El Expediente Nº 7375/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 2º; Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal 
– Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza                     Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 0831/2014 y 87/2019.
El Trámite Nº 31281/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde la Dirección de Servicios Gas-
tronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, que será utilizada para la elaboración de distintos 
servicios de lunch, coffee break y tortas en la Dirección de Servicios Gastronómicos, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, para 
los eventos organizados por el Municipio de Río Grande.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $ 136.230,28 
(Pesos Ciento Treinta y Seis Mil Doscientos Treinta con 28/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el 
trámite de referencia, que será utilizada para la elaboración de distintos servicios de 
lunch, coffee break y tortas en la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, para los eventos 
organizados por el Municipio de Río Grande, por la suma aproximada de $ 136.230,28 
(Pesos Ciento Treinta y Seis Mil Doscientos Treinta con 28/100), en conformidad a las 
actuaciones que constan en el Expediente Nº 7375/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6666/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 646/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 755/2019.
El Trámite Nº 1224/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1590/2019 de fecha 20/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, Federico Joaquín, DNI Nº 41.189.600, 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar relevamientos de información, desarrollar 
y cargar bases de datos, registrar facturas y documentación, realizar y elevar pedidos 
de pagos de facturas y realizar atención al público, dependiendo de la Dirección de 
Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1224/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 31628/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 755/2019 de fecha 
20/08/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 646/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6667/19
VISTO: El Expediente Nº 1160/2019.
La Resolución Municipal Nº 1149/2019.
El Trámite Nº 28788/2019 de fecha 28/07/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 

autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 17/12/2018, registrado bajo el Nº 14787 en fecha 15/02/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1149/2019 de fecha 15/02/2019, 
a partir del día 01/07/2019, hasta el día 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Dr. GUARNA, Eduardo Enrique, DNI. 
Nº 10.550.248, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 31242/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 17/12/2018, 
registrado bajo el Nº 14787 en fecha 15/02/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 1149/2019 de fecha 15/02/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre el Dr. GUARNA, Eduardo Enrique, DNI. Nº 10.550.248, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1160/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 17/12/2018, registrado bajo el Nº 14787 en fecha 15/02/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1149/2019 de fecha 15/02/2019, a partir 
del día 01/07/2019, hasta el día 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre el Dr. GUARNA, Eduardo Enrique, DNI. Nº 10.550.248, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1160/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6668/19
VISTO: El Expediente Nº 7179/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 28730/2019 de fecha 24/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
24/07/2019, celebrado entre el Sr. VALDIVIA, Cristian Alexander, D.N.I. Nº 33.303.521, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios en la 
Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, realizando las tareas que se detallan en el mencionado contrato.
Que según Trámite Nº 28730/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 31578/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/07/2019, celebrado entre el Sr. VALDIVIA, Cristian Alexander, D.N.I. Nº 
33.303.521, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7179/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6669/19     
VISTO: El Expediente Nº 7197/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 28645/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. QUINTANA, Domingo Alberto, D.N.I. Nº 22.005.842, 
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y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas de custodia y vigilancia en el Cen-
tro Municipal de Gimnasia Artística, a fin de resguardar el edificio evitando cualquier 
eventualidad que pudiera suceder.
Que según Trámite Nº 28645/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 31488/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. QUINTANA, Domingo Alberto, D.N.I. Nº 
22.005.842, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7197/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6670/19
VISTO: El Expediente Nº 7534/2018.
La Resolución Municipal Nº 0350/2019 de fecha 16/01/2019.
El Trámite Nº 29514/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0350/2019 de fecha 16/01/2019, se aprobó el 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 13/12/2018, registrado bajo el Nº 14615 de 
fecha 16/01/2019, celebrado entre la Sra. LEIVA, Carla Aylen, D.N.I. Nº 35.885.531, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 29514/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
13/12/2018, celebrado entre la Sra. LEIVA, Carla Aylen, D.N.I. Nº 35.885.531.
Que mediante Trámite Nº 29943/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
13/12/2018, registrado bajo el Nº 14615 de fecha 16/01/2019, aprobado mediante la 
Resolución Municipal Nº 0350/2019 de fecha 16/01/2019, celebrado entre la Sra. 
LEIVA, Carla Aylen, D.N.I. Nº 35.885.531, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, de acuerdo a lo expresado en los 
Considerandos de la presente Resolución Municipal, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 7534/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6671/19
VISTO: El Expediente Nº 7402/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30435/2019 de fecha 12/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VARELA, Héctor Segundo, DNI. Nº 17.592.208.
Que por Informe Técnico Nº 4756/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30435/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. VARELA, Héctor Segundo, DNI. Nº 17.592.208, según Informe Técnico 
Nº 4756/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7402/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6672/19
VISTO: El Expediente Nº 7403/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29497/2019 de fecha 02/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VILLEGAS VIVAR, Héctor Fernando, DNI. Nº 30.153.873.
Que por Informe Técnico Nº 4711/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29497/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. VILLEGAS VIVAR, Héctor Fernando, DNI. Nº 30.153.873, según Informe Técnico 
Nº 4711/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7403/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6673/19
VISTO: El Expediente Nº 7404/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29343/2019 de fecha 02/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor del Sr. BOCKELMANN, Alex Brenn, DNI. Nº 34.580.427.
Que por Informe Técnico Nº 4630/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29343/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. BOCKELMANN, Alex Brenn, DNI. Nº 34.580.427, según Informe Técnico 
Nº 4630/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7404/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6674/19
VISTO: El Expediente Nº 0085/2019.
La Resolución Municipal Nº 0165/2019 de fecha 14/01/2019.
El Trámite Nº 28760/2019 de fecha 31/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0165/2019 de fecha 14/01/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CA-

BRERA, Mirna Yanet, DNI. Nº 39.721.078.
Que a través del Trámite Nº 28760/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 0085/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0165/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 0085/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0165/2019 de fecha 14/01/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6675/19
VISTO: El Expediente Nº 173/2019.
La Resolución Municipal Nº 0181/2019 de fecha 14/01/2019.
El Trámite Nº 28761/2019 de fecha 31/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0181/2019 de fecha 14/01/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino manutención, a favor del Sr. FERREYRA, Ricardo José, DNI. Nº 11.217.673.
Que a través del Trámite Nº 28761/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 173/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0181/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 173/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0181/2019 de fecha 14/01/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6676/19
VISTO: El Expediente Nº 600/2019.
La Resolución Municipal Nº 0640/2019 de fecha 24/01/2019.
El Trámite Nº 28574/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0640/2019 de fecha 24/01/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsi-
dio, destino manutención, a favor de la Sra. AVILA, María Lujan, DNI. Nº 36.296.135.
Que a través del Trámite Nº 28574/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 600/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0640/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 600/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0640/2019 de fecha 24/01/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6677/19
VISTO: El Expediente Nº 740/2019.
La Resolución Municipal Nº 0774/2019 de fecha 30/01/2019.
El Trámite Nº 28597/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0774/2019 de fecha 30/01/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en concepto de Sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. RUIZ, Érica Juliana, DNI. Nº 38.513.115.
Que a través del Trámite Nº 28597/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 740/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0774/2019.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 740/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0774/2019 de fecha 30/01/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

          RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6678/19 
VISTO: El Expediente Nº 853/2019.
La Resolución Municipal Nº 0885/2019 de fecha 01/02/2019.
El Trámite Nº 28752/2019 de fecha 31/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0885/2019 de fecha 01/02/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande – Entre Ríos, 
a favor de la Sra. ROMERO, Silvia Gisela, DNI. Nº 27.425.018.
Que a través del Trámite Nº 28752/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 853/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0885/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 853/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0885/2019 de fecha 01/02/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6679/19
VISTO: El Expediente Nº 378/2019.
La Resolución Municipal Nº 0389/2019 de fecha 18/01/2019.
El Trámite Nº 28763/2019 de fecha 31/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0389/2019 de fecha 18/01/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 4.450,00 (Pesos cuatro mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje vía terrestre, tramo Río 
Grande - Formosa, a favor de la Sra. CUEVA, Cecilia Rosali, DNI. Nº 41.382.844.
Que a través del Trámite Nº 28763/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 378/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0389/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 378/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0389/2019 de fecha 18/01/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6680/19
VISTO: El Expediente Nº 1368/2019.
La Resolución Municipal Nº 1396/2019 de fecha 27/02/2019.
El Trámite Nº 28607/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1396/2019 de fecha 27/02/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, Aisa Milagros, DNI. Nº 42.966.363.
Que a través del Trámite Nº 28607/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 1368/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1396/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.



6160 Boletín Oficial Municipal N° 631 - Río Grande, 13 de septiembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 631 - Río Grande, 13 de septiembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 1368/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1396/2019 de fecha 27/02/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6681/19
VISTO: El Expediente Nº 1376/2019.
La Resolución Municipal Nº 1400/2019 de fecha 27/02/2019.
El Trámite Nº 28610/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1400/2019 de fecha 27/02/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. AZCURRA, Mariela Herminda, DNI. Nº 27.684.133.
Que a través del Trámite Nº 28610/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 1376/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1400/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 1376/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1400/2019 de fecha 27/02/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6682/19
VISTO: El Expediente Nº 1433/2019.
La Resolución Municipal Nº 1281/2019 de fecha 22/02/2019.
El Trámite Nº 28604/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1281/2019 de fecha 22/02/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 6.574,00 (Pesos seis mil quinientos setenta y cuatro con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que ha-
bita, a favor de la Sra. MELIPILLAN NAVARRO, Yoselyn Isabel, DNI. Nº 95.029.936.
Que a través del Trámite Nº 28604/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 1433/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1281/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 1433/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1281/2019 de fecha 22/02/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6683/19
VISTO: El Expediente Nº 1647/2019.
La Resolución Municipal Nº 1475/2019 de fecha 07/03/2019.
El Trámite Nº 28606/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1475/2019 de fecha 07/03/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr. ROMERO, 
Carlos Alberto, DNI. Nº 21.775.666.
Que a través del Trámite Nº 28606/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 1647/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1475/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 1647/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1475/2019 de fecha 07/03/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6684/19
VISTO: El Expediente Nº 1756/2019.
La Resolución Municipal Nº 1537/2019 de fecha 11/03/2019.
El Trámite Nº 28590/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1537/2019 de fecha 11/03/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino manutención, a favor del Sr. QUIDEL VERA, Javier Rolando, DNI. Nº 28.008.195.
Que a través del Trámite Nº 28590/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 1756/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1537/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 1756/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1537/2019 de fecha 11/03/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6685/19
VISTO: El Expediente Nº 1842/2019.
La Resolución Municipal Nº 1639/2019 de fecha 13/03/2019.
El Trámite Nº 28594/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1639/2019 de fecha 13/03/2019, se procedió a otorgar 
el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, Marianela Luciana, DNI. Nº 28.947.718.
Que a través del Trámite Nº 28594/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 1842/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1639/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 1842/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1639/2019 de fecha 13/03/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6686/19
VISTO: El Expediente Nº 1865/2019.
La Resolución Municipal Nº 1636/2019 de fecha 13/03/2019.
El Trámite Nº 28595/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1636/2019 de fecha 13/03/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. OYARZO PACHECO, Alejandra Ester, DNI. Nº 28.008.056.
Que a través del Trámite Nº 28595/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 1865/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1636/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 1865/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1636/2019 de fecha 13/03/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6687/19
VISTO: El Expediente Nº 1869/2019.
La Resolución Municipal Nº 1634/2019 de fecha 13/03/2019.
El Trámite Nº 28596/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1634/2019 de fecha 13/03/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino manutención, a favor de la Sra. LARA, Adriana Elizabeth, DNI. Nº 37.116.272.
Que a través del Trámite Nº 28596/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 1869/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1634/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 1869/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1634/2019 de fecha 13/03/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6688/19
VISTO: El Expediente Nº 1947/2019.
La Resolución Municipal Nº 1687/2019 de fecha 14/03/2019.
El Trámite Nº 28588/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1687/2019 de fecha 14/03/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 2.716,05 (Pesos Dos Mil Setecientos Dieciséis con 05/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ZABALA, Patricia Mabel, DNI.  Nº 17.940.257.
Que a través del Trámite Nº 28588/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 1947/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1687/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 1947/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1687/2019 de fecha 14/03/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6689/19
VISTO: El Expediente Nº 2042/2019.
La Resolución Municipal Nº 1760/2019 de fecha 18/03/2019.
El Trámite Nº 28573/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1760/2019 de fecha 18/03/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr. PERALTA, 
Tomas Antonio, DNI. Nº 23.940.334.
Que a través del Trámite Nº 28573/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 2042/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1760/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 2042/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1760/2019 de fecha 18/03/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6690/19
VISTO: El Expediente Nº 2063/2019.
La Resolución Municipal Nº 1801/2019 de fecha 19/03/2019.
El Trámite Nº 28759/2019 de fecha 31/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1801/2019 de fecha 19/03/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsi-
dio, destino manutención, a favor del Sr. REINOSO, Jorge Antonio, DNI. Nº 13.398.457.
Que a través del Trámite Nº 28759/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 2063/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1801/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 2063/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1801/2019 de fecha 19/03/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6691/19
VISTO: El Expediente Nº 2099/2019.
La Resolución Municipal Nº 1749/2019 de fecha 18/03/2019.
El Trámite Nº 28614/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1749/2019 de fecha 18/03/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 6.650,00 (Pesos seis mil seiscientos cincuenta con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje vía terrestre, tramo 
Río Grande - Neuquén, a favor de la Sra. CARRASCO BURGOS, Yoselie Iara, DNI. 
Nº 42.969.270.
Que a través del Trámite Nº 28614/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 2099/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1749/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 2099/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1749/2019 de fecha 18/03/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6692/19
VISTO: El Expediente Nº 3811/2019.
La Resolución Municipal Nº 3431/2019 de fecha 13/05/2019.
El Trámite Nº 28754/2019 de fecha 31/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3431/2019 de fecha 13/05/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 3.684,82 (Pesos Tres Mil Seiscientos Ochenta y Cuatro con 
82/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. MAIDANA, Carlos Kevin, DNI.    Nº 36.733.895.
Que a través del Trámite Nº 28754/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 3811/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3431/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 3811/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3431/2019 de fecha 13/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6693/19
VISTO: El Expediente Nº 3820/2019.
La Resolución Municipal Nº 3400/2019 de fecha 13/05/2019.
El Trámite Nº 28587/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3400/2019 de fecha 13/05/2019, se procedió a otorgar 
el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
manutención, a favor de la Sra. LOAIZA OYARZO, Gisele Patricia, DNI. Nº 43.498.145.
Que a través del Trámite Nº 28587/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 3820/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3400/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 3820/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3400/2019 de fecha 13/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

        RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6694/19 
VISTO: El Expediente Nº 3875/2019.
La Resolución Municipal Nº 3428/2019 de fecha 13/05/2019.
El Trámite Nº 28541/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3428/2019 de fecha 13/05/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino la adquisición de un calefactor para la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. HUIRIMILLA CARDENAS, María Isabel, DNI. Nº 92.764.724.
Que a través del Trámite Nº 28541/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 3875/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3428/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 3875/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3428/2019 de fecha 13/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6695/19
VISTO: El Expediente Nº 4178/2019.
La Resolución Municipal Nº 3702/2019 de fecha 15/05/2019.
El Trámite Nº 28551/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3702/2019 de fecha 15/05/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALAR-
CON, Leonela Maricel, DNI. Nº 37.025.525.
Que a través del Trámite Nº 28551/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4178/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3702/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4178/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3702/2019 de fecha 15/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6696/19
VISTO: El Expediente Nº 4189/2019.
La Resolución Municipal Nº 3608/2019 de fecha 14/05/2019.
El Trámite Nº 28603/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3608/2019 de fecha 14/05/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino manutención, a favor de la Sra. GONSALVES, Marlene, DNI. Nº 23.579.549.
Que a través del Trámite Nº 28603/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4189/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3608/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4189/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3608/2019 de fecha 14/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6697/19
VISTO: El Expediente Nº 4283/2019.
La Resolución Municipal Nº 3844/2019 de fecha 20/05/2019.
El Trámite Nº 28552/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3844/2019 de fecha 20/05/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino manutención, a favor de la Sra. TOLOSA, Alicia América, DNI. Nº 26.344.716.
Que a través del Trámite Nº 28552/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4283/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3844/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4283/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3844/2019 de fecha 20/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6698/19
VISTO: El Expediente Nº 4334/2019.
La Resolución Municipal Nº 3860/2019 de fecha 20/05/2019.
El Trámite Nº 28546/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3860/2019 de fecha 20/05/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), en concepto de Subsi-
dio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MENDOZA, 
María Cristina, DNI. Nº 36.892.543.
Que a través del Trámite Nº 28546/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4334/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3860/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4334/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3860/2019 de fecha 20/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6699/19
VISTO: El Expediente Nº 4369/2019.
La Resolución Municipal Nº 3795/2019 de fecha 20/05/2019.
El Trámite Nº 28584/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3795/2019 de fecha 20/05/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsi-

dio, destino manutención, a favor del Sr. GODOY, Diego Ezequiel, DNI. Nº 35.631.332.
Que a través del Trámite Nº 28584/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4369/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3795/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4369/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3795/2019 de fecha 20/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6700/19
VISTO: El Expediente Nº 4388/2019.
La Resolución Municipal Nº 3850/2019 de fecha 20/05/2019.
El Trámite Nº 28580/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3850/2019 de fecha 20/05/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino manutención, a favor de la Sra. ORTEGA, Cintia Paola, DNI. Nº 37.533.319.
Que a través del Trámite Nº 28580/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4388/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3850/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4388/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3850/2019 de fecha 20/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6701/19
VISTO: El Expediente Nº 4402/2019.
La Resolución Municipal Nº 3823/2019 de fecha 20/05/2019.
El Trámite Nº 28562/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3823/2019 de fecha 20/05/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto 
de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. CENTURION, 
Leonel Agustín, DNI. Nº 40.739.727.
Que a través del Trámite Nº 28562/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4402/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3823/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4402/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3823/2019 de fecha 20/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6702/19
VISTO: El Expediente Nº 4415/2019.
La Resolución Municipal Nº 3827/2019 de fecha 20/05/2019.
El Trámite Nº 28557/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3827/2019 de fecha 20/05/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. 
ANTONIO, Liliana Lorena, DNI. Nº 26.591.921.
Que a través del Trámite Nº 28557/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-

trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4415/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3827/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4415/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3827/2019 de fecha 20/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6703/19
VISTO: El Expediente Nº 4499/2019.
La Resolución Municipal Nº 3892/2019 de fecha 21/05/2019.
El Trámite Nº 28566/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3892/2019 de fecha 21/05/2019, se procedió a otorgar 
el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra. NIEVA, Ana Sofía, DNI. Nº 37.927.464.
Que a través del Trámite Nº 28566/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4499/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3892/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4499/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3892/2019 de fecha 21/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6704/19
VISTO: El Expediente Nº 4503/2019.
La Resolución Municipal Nº 3987/2019 de fecha 22/05/2019.
El Trámite Nº 28577/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3987/2019 de fecha 22/05/2019, se procedió a otorgar el 
pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alqui-
ler de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DE OLIVERA, Gisela Marisol, DNI. Nº 40.412.320.
Que a través del Trámite Nº 28577/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4503/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3987/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4503/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3987/2019 de fecha 22/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6705/19
VISTO: El Expediente Nº 4505/2019.
La Resolución Municipal Nº 3899/2019 de fecha 21/05/2019.
El Trámite Nº 28600/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3899/2019 de fecha 21/05/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en concepto de Subsi-
dio, destino manutención, a favor de la Sra. MORENO, Aylen Sofía, DNI. Nº 41.322.499.
Que a través del Trámite Nº 28600/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4505/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3899/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4505/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3899/2019 de fecha 21/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6706/19
VISTO: El Expediente Nº 4532/2019.
La Resolución Municipal Nº 4002/2019 de fecha 22/05/2019.
El Trámite Nº 28554/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4002/2019 de fecha 22/05/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. 
BULACIO, Myriam Graciela, DNI. Nº 21.893.043.
Que a través del Trámite Nº 28554/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4532/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4002/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4532/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4002/2019 de fecha 22/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6707/19
VISTO: El Expediente Nº 4537/2019.
La Resolución Municipal Nº 4005/2019 de fecha 22/05/2019.
El Trámite Nº 28601/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4005/2019 de fecha 22/05/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje terrestre, tramo: RÍO GRANDE – 
CÓRDOBA, a favor del Sr. SARMIENTO, Mauro Matías, DNI.    Nº 36.126.584.
Que a través del Trámite Nº 28601/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4537/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4005/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4537/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4005/2019 de fecha 22/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6708/19
VISTO: El Expediente Nº 4609/2019.
La Resolución Municipal Nº 3959/2019 de fecha 22/05/2019.
El Trámite Nº 28549/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3959/2019 de fecha 22/05/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino manutención, a favor de la Sra. PALACIO, Agustina Aylen, DNI. Nº 41.903.648.
Que a través del Trámite Nº 28549/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4609/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3959/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4609/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3959/2019 de fecha 22/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6709/19
VISTO: El Expediente Nº 4726/2019.
La Resolución Municipal Nº 4255/2019 de fecha 28/05/2019.
El Trámite Nº 28753/2019 de fecha 31/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4255/2019 de fecha 28/05/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. CÓRDOBA, Verónica Mariana, DNI.              Nº 31.711.552.
Que a través del Trámite Nº 28753/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4726/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4255/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4726/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4255/2019 de fecha 28/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6710/19
VISTO: El Expediente Nº 4761/2019.
La Resolución Municipal Nº 4183/2019 de fecha 28/05/2019.
El Trámite Nº 28586/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4183/2019 de fecha 28/05/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. 
COSTILLA, Bruno Nahuel, DNI. Nº 31.615.718.
Que a través del Trámite Nº 28586/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4761/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4183/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4761/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4183/2019 de fecha 28/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6711/19
VISTO: El Expediente Nº 4782/2019.
La Resolución Municipal Nº 4247/2019 de fecha 28/05/2019.
El Trámite Nº 28563/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4247/2019 de fecha 28/05/2019, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 3.525,66 (Pesos tres mil quinientos veinticinco con 66/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. GARAY, Carlos Arturo, DNI. Nº 14.804.993.
Que a través del Trámite Nº 28563/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4782/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4247/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4782/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4247/2019 de fecha 28/05/2019, de acuerdo a lo expresado 

en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6712/19
VISTO: El Expediente Nº 4843/2019.
La Resolución Municipal Nº 4301/2019 de fecha 29/05/2019.
El Trámite Nº 28539/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4301/2019 de fecha 29/05/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ORTIZ, 
Adelfa Miriam, DNI. Nº 21.576.289.
Que a través del Trámite Nº 28539/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4843/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4301/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4843/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4301/2019 de fecha 29/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6713/19
VISTO: El Expediente Nº 4849/2019.
La Resolución Municipal Nº 4265/2019 de fecha 28/05/2019.
El Trámite Nº 28567/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4265/2019 de fecha 28/05/2019, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. ORTIZ, Carlos Fabián, DNI. Nº 17.871.870.
Que a través del Trámite Nº 28567/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4849/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4265/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4849/2019, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4265/2019 de fecha 28/05/2019, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6714/19
VISTO: El Expediente Nº 6486/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0123/2019.
El Trámite Nº 29483/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0123/2019 de 
fecha 12/07/2019, se autorizó el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, a favor del Sr. MERLOS JOFRE, Facundo Oscar, DNI Nº 
34.670.930, quien forma parte de la banda musical “Hit & Jaforas” y solicito dicha 
asistencia económica para afrontar el gasto que demandó la contratación del servicio de 
policía y servicio de sonido, técnica y puesta en escena, de la primera obra discográfica.
Que mediante Trámite Nº 29483/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 

Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0123/2019 de fecha 12/07/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0123/2019 de fecha 12/07/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6486/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6715/19
VISTO: El Expediente Nº 7406/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32476/2019 de fecha 30/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, alojamiento y 
movilidad en la Ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. BAHAMONDEZ FLORES, 
María Elizabeth, DNI. Nº 18.766.317.
Que por Informe Técnico Nº 5055/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32476/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, alojamiento y movilidad en la Ciudad de 
Buenos Aires, a favor de la Sra. BAHAMONDEZ FLORES, María Elizabeth, DNI. Nº 
18.766.317, según Informe Técnico Nº 5055/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7406/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6716/19
VISTO: El Expediente Nº 7275/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h), Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Or-
denanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019.
El Dictamen Nº 124/2019 – Trámite Nº 28142/2019, de fecha 31/07/2019 emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 30416/2019 de fecha 12/08/2019, emitido desde la Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
12/08/2019, celebrado entre la Sra. REYNOSO, Roxana Margarita, DNI Nº 27.945.166; 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar con idoneidad y responsabilidad necesarias 
conducentes al mejor rendimiento de su labor, la cual será llevar adelante actividades 
y tareas propias de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente.
Que mediante Trámite Nº 32022/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENCIA
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DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 12/08/2019, celebrado entre la Sra. REYNOSO, Roxana Margarita, DNI 
Nº 27.945.166; y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 7275/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6717/19
VISTO: El Expediente Nº 7376/2019.
El Informe Técnico Nº 39/2019 – Tramite Nº 27602/2019 de fecha 19/07/2019, 
emitido desde la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 121/2019 – Trámite Nº 28156/2019 de fecha 25/07/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 32050/2019 de fecha 26/08/2019, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio y Anexo de fecha 15/07/2019, suscripto con el 
Ministerio de Salud y Desarrollo Social, representado en este acto por el Secretario de Economía 
Social, Sr. KELLY, Matías, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar el 
Convenio en mención.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio y Anexo de fecha 
15/07/2019, suscripto con el Ministerio de Salud y Desarrollo Social, representado en 
este acto por el Secretario de Economía Social, Sr. KELLY, Matías, y este Municipio, 
representado por el Sr. Intendente Municipal, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 7376/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6718/19
VISTO: El Expediente Nº 2274/2019.
La Ley Contabilidad Territorial N° 06/71, Artículo 25º, Decreto Reglamentario N° 
292/72, Decreto Provincial N° 674/2011 y modificatorio N° 1543/2012, Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y 
Decretos Municipales N° 864/2013, 831/2014 y 087/2019, Anexo I – Resolución 
Municipal Nº 5424/2019 - Licitación Pública.
El Trámite Nº 32506/2019 de fecha 30/08/2019, emitido desde el Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Publicas; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se tramita la contratación de cobertura de seguro para los 
vehículos del Parque Automotor Municipal, solicitada por la Dirección de Transporte, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
Que, según surge del acta de apertura de sobres realizada el día 07/08/2019 (foja 183), 
se presentaron ofertas por parte de las firmas: Federación Patronal Seguros S.A., y Río 
Uruguay Cooperativa de Seguros Limitada.
Que, ambas firmas cotizan el único renglón solicitado.
Que, del cuadro comparativo de precios se desprende que resulta más económica la 
oferta presentada por parte de la firma Río Uruguay Cooperativa de Seguros Limitada.
Que, mediante informe técnico emitido por la repartición solicitante, el Sr. Director de 
Transporte, Dn. Daniel G. Barros, manifiesta que la oferta presentada por la firma Río 
Uruguay Cooperativa de Seguros Limitada, brinda cumplimiento a las especificaciones 
técnicas solicitadas respecto a la propuesta de cotización y forma de pago, listado de 
talleres contratados y sistema de denuncias; mientras que, la firma Federación Patronal 
Seguros S.A., cumple con las especificaciones técnicas en cuanto a la cobertura solicita-
da y al sistema de denuncias propuesto; no obstante ello, no designa talleres exclusivos, 
dejando a libre elección de las partes el taller a designar acorde a la necesidad de cada 
unidad, lo cual podría ocasionar varios inconvenientes.
Que, ambas ofertas brindan cumplimiento a los requisitos formales establecidos para 
la presente Licitación Pública.
Que, el Decreto Provincial Nº 674/2011 establece que “(…) la preadjudicación deberá 
recaer en la propuesta que, ajustada a las bases de la contratación, sea la más conveniente 
en relación al precio, calidad, plazo de entrega, etc. (…)”.  
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública N° 16/2019 a favor de la firma 
Río Uruguay Cooperativa de Seguros Limitada, en el único renglón solicitado por 
la suma total de $ 6.089.329,00 (Pesos Seis Millones Ochenta y Nueve Mil Tres-
cientos Veintinueve con 00/100), según documentación obrante en el Expediente 
Nº 2274/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir las correspondientes 
Órdenes de Compra, realizándose los correspondientes compromisos presupuestarios 
en la categoría programática 500/07 - Objeto del Gasto 03 05 04 00, por la suma total 
de $ 6.089.329,00 (Pesos Seis Millones Ochenta y Nueve Mil Trescientos Veintinueve 
con 00/100) del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, los devengamientos 
de las presentes erogaciones y emitir las Órdenes de Pago respectivas, de acuerdo a 
lo expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por la Dirección de Tesorería, a los pagos emergentes 
de lo dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6719/19
VISTO: El Expediente Nº 1047/2019.
La Resolución Municipal Nº 2511/2019.
El Trámite Nº 32263/2019 de fecha 28/08/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2511/2019 de fecha 11/04/2019, se autorizó la 
ejecución de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO PLAYON DEPORTIVO – CA-
LLE ANADON”, siendo el Presupuesto Oficial por la suma de $ 1.728.329,16 (Pesos 
un millón setecientos veintiocho mil trescientos veintinueve con 16/100), y asimismo 
se aprobó el Contrato de Obra Nº 50/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 20/03/2019, regis-
trado bajo el Nº 14946 en fecha 11/04/2019, celebrado entre el Sr. RUIZ DIAZ, Jesús 
Humberto, DNI Nº 12.696.173 y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 32263/2019, se solicita el dictado del correspondiente acto 
administrativo a los efectos de aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, ajustado al 
Acta de Inicio, presentado el 22/04/2019 correspondiente al contrato Ut. – supra mencionado.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos los mismos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, presentado por 
el Sr. RUIZ DIAZ, Jesús Humberto, DNI Nº 12.696.173, correspondiente al Contrato de 
Obra Nº 50/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 20/03/2019, registrado bajo el Nº 14946 en fecha 
11/04/2019, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 2511/2019 de fecha 11/04/2019, 
correspondiente a la Obra: “REACONDICIONAMIENTO PLAYON DEPORTIVO – CA-
LLE ANADON”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1047/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0045/2019.
VISTO: El Expediente Nº 7559/2018.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, inciso 3º A). Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias. Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias - Parte Segunda - Código de Administración Fi-
nanciera - Ordenanza Nº 2848/2010 - Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 831/2014, 
Nº 087/2019, y Resolución Municipal Nº 0669/2019 y 5995/2019.
El Trámite Nº 32543/2019 de fecha 02/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente se tramita la extensión de una orden de PASAJE 
vía aérea tramos: CÓRDOBA / BUENOS AIRES - BUENOS AIRES / CÓRDOBA, a 
favor del Dr. HERNÁNDEZ, ANTONIO MARIA; D.N.I. Nº 26.482.072. 
Que citado se trasladará a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 04/09/2019, a 
fin de llevar una audiencia en la Vocalía de la Dra. Highton, en el marco de las tareas 
previstas en el Contrato de Locación  de Servicios Profesionales suscripto preceden-
temente con este Municipio.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una orden de PASAJE vía aérea 
tramos: CÓRDOBA / BUENOS AIRES - BUENOS AIRES / CÓRDOBA, a favor del 
Dr. HERNÁNDEZ, ANTONIO MARIA; D.N.I. Nº 26.482.072, en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 7559/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0046/2019.
VISTO: El Expediente Nº 1177/2019,
El Decreto Municipal Nº 134/2019 de fecha 15/02/2019.
El Decreto Municipal Nº 350/2019 de fecha 29/04/2019.
El Decreto Nº 740/2019 de fecha 06/09/2019,
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte 2º; Ordenanza Nº 2848/2010,
El Trámite Nº 33569/2019 de fecha 06/09/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 134/2019 se implementó en este Municipio el 
“Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario”.
Que así mismo, se delegó en el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana la 
facultad de emitir Resolución Interna que apruebe los compromisos del programa citado 
precedentemente, como así también, los pagos correspondientes.
Que mediante Decreto Municipal Nº 350/2019 se modificó el Decreto Municipal Nº 134/2019.
Que a través del Decreto Municipal Nº 740/2019, se prorrogó por el término de cuatro 
(04) meses el “Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario”.
Que mediante Trámite Nº 33569/2019, se solicita el dictado del acto administrativo 
correspondiente a fin de aprobar los compromisos del Programa citado precedentemente 
correspondiente al periodo AGOSTO 2019.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTION
A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR los compromisos del “Programa de Fortalecimiento 
Institucional y Comunitario”, período AGOSTO 2019, suscriptos con los beneficiarios 
que se detallan en el ANEXO I de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Finanzas Públicas Proceder al Pago correspondiente, según 
ANEXO I de la presente, en un todo de acuerdo a los Decretos Municipales Nº 134/2019,  
Nº 350/2019 y Nº 740/2019, y a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1177/2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0047/2019.
VISTO: El Expediente Nº 1177/2019,
El Decreto Municipal Nº 134/2019 de fecha 15/02/2019.
El Decreto Municipal Nº 350/2019 de fecha 29/04/2019.
El Decreto Nº 740/2019 de fecha 06/09/2019,
La Resolución S.P.y G.C. Nº0046/2019 de fecha 06/09/2019,
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte 2º; Ordenanza Nº 2848/2010,
El Trámite Nº 33595/2019 de fecha 09/09/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 134/2019 se implementó en este Municipio el 
“Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario”.
Que así mismo, se delegó en el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana la 
facultad de emitir Resolución Interna que apruebe los compromisos del programa citado 
precedentemente, como así también, los pagos correspondientes.
Que mediante Decreto Municipal Nº 350/2019 se modificó el Decreto Municipal Nº 134/2019.
Que a través del Decreto Municipal Nº 740/2019, se prorrogó por el término de cuatro 
(04) meses el “Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario”.
Que mediante  Resolución S.P.y G.C. Nº0046/2019, se aprobó los compromisos del 
“Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario”, período AGOSTO 2019, 
suscriptos con los beneficiarios que se detallan en el ANEXO I de la citada Resolución.
Que mediante Trámite Nº 33595/2019, se solicita el dictado del acto administrativo 
correspondiente a fin de Incluir en el ANEXO I de la RESOLUCIÓN S.P.y G.C. 
Nº0046/2019, al beneficiario Sr. PEREZ DENIS GABRIEL – CUIL. 20-34959212-7.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE 

ARTÍCULO 1º.- INCLUIR en el ANEXO I de la RESOLUCIÓN S.P.y G.C. Nº0046/2019 
de fecha 06/09/2019, al beneficiario Sr. PEREZ DENIS GABRIEL – CUIL. 20-34959212-7.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0048/2019.
VISTO: El Expediente Nº 00246/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia 
Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 0949/2015, 
0087/2019 y Resolución Municipal Nº 0226/2019.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 12/09/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 33915/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Secretaría Privada de Intendencia; cuyo monto asciende a la suma de 
$28.602,90 (Pesos Veintiocho Mil Seiscientos Dos con 90/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta OrgánicaMunicipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaría Privada 
de Intendencia; cuyo monto asciende a la suma de $28.602,90 (Pesos Veintiocho Mil Seiscientos Dos 
con 90/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00246/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas,realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 12 de septiembre de 2019.

DI GIGLIIO
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Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0187/19
VISTO: El Trámite Nº 32567/2019 de fecha 30/08/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 28/08/2019, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. OVIEDO, Amalia 
del Valle -  Legajo Nº 1860/1, dependiente del Departamento de Administración, Àrea 
Comercial, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sani-
tarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, quien se 
encontraba encuadrada desde el 13/03/2019 hasta el 27/08/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El  SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 28/08/2019, a sus funciones ha-
bituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. OVIEDO, Amalia del Valle 
-  Legajo Nº 1860/1, dependiente del Departamento de Administración, Àrea Comercial, 
Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Sub-
secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, quien se encontraba 
encuadrada desde el 13/03/2019 hasta el 27/08/2019, dentro de los alcances legales del 
Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0188/19
VISTO: Nota de fecha 28/08/2019, emitida desde el Club Social y Deportivo Pingüino 
Río Grande TDF
El trámite N° 32327/2019 de fecha 28/08/2019, emitido desde la Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Dirección  General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría Homónima.
El trámite Nº 32611/2019 de fecha 02/09/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana; Subsecretaria de Participa-
ción Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
06/09/2019 al día 16/09/2019, al agente municipal Planta Permanente, Sr. MERCADO, 
Damián Antonio - Legajo Nº 3890/3, dependiente de la Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, Dirección  General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría Homónima, quien participará como jugador en la Delegación del 
Club Social y Deportivo Pingüino Río Grande- TDF, en el “Torneo Nacional de Futsal 
Copa de Oro, a desarrollarse en la Ciudad de Gaiman, Provincia de Chubut.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 06/09/2019 al día 
16/09/2019, al agente municipal Planta Permanente, Sr. MERCADO, Damián Anto-
nio - Legajo Nº 3890/3, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección  General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría Homónima, quien participará como jugador en la Delegación del Club Social 
y Deportivo Pingüino Río Grande- TDF, en el “Torneo Nacional de Futsal Copa de 
Oro, a desarrollarse en la Ciudad de Gaiman, Provincia de Chubut.
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0189/19
VISTO: El Trámite Nº 32868/2019 de fecha 02/09/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana. 

Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 02/09/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Sra. MEDRANO, Carina Beatriz-  Legajo 
Nº 5068/7, dependiente de la Coordinación de Tránsito y Transporte Público, Direc-
ción Municipal de  Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
quien se encontraba encuadrada desde el 25/07/2019 hasta el 01/09/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especia-
les – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 02/09/2019, a sus funciones ha-
bituales al personal Municipal, Sra. MEDRANO, Carina Beatriz-  Legajo Nº 5068/7, 
dependiente de la Coordinación de Tránsito y Transporte Público, Dirección Municipal 
de  Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien se en-
contraba encuadrada desde el 25/07/2019 hasta el 01/09/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de septiembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0190/19
VISTO: El Trámite Nº 32869/2019 de fecha 02/09/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 01/09/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Sra. VIVES, María Isabel-  Legajo Nº 
4544/6, dependiente del Departamento de Intendencia, Coordinación de Administración, 
Dirección Homónima, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien se 
encontraba encuadrada desde el 19/02/2019 hasta el 31/08/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 01/09/2019, a sus funciones habitua-
les al personal Municipal, Sra. VIVES, María Isabel-  Legajo Nº 4544/6, dependiente 
del Departamento de Intendencia, Coordinación de Administración, Dirección Homó-
nima, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba 
encuadrada desde el 19/02/2019 hasta el 31/08/2019, dentro de los alcances legales 
del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Le-
siones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de septiembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0191/19
VISTO: El Trámite Nº 32870/2019 de fecha 02/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 31/08/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. NUÑEZ, Mar-
cela Alejandra -  Legajo Nº 5722/3, dependiente de la Coordinación Polideportivo, 
Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, quien se encontraba encuadrada desde el 13/08/2019 hasta el 30/08/2019, 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias 
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 

a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 31/08/2019, a sus funciones habituales al 
personal Municipal, Planta Permanente, Sra. NUÑEZ, Marcela Alejandra -  Legajo Nº 5722/3, 
dependiente de la Coordinación Polideportivo, Dirección de Deportes, Dirección General de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, quien se encontraba encuadrada desde el 13/08/2019 hasta 
el 30/08/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – 
Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 
Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de septiembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0192/19
VISTO: El Trámite Nº 32719/2019 de fecha 02/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 02/09/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Sr. PETRONE, Jorge Néstor -  Legajo Nº 
4686/8, dependiente del Departamento Administración, Coordinación Centro Médico 
Mamá Margarita, Dirección Homónima, Dirección General de Salud, Subsecretaría de 
Salud, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrada desde el 20/06/2019 hasta 
el 28/08/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 29/08/2019, a sus funciones 
habituales al personal Municipal, Sr. PETRONE, Jorge Néstor -  Legajo Nº 4686/8, 
dependiente del Departamento Administración, Coordinación Centro Médico Mamá 
Margarita, Dirección Homónima, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, 
Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrada desde el 20/06/2019 hasta el 
28/08/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de septiembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0193/19
VISTO: El Trámite Nº 32717/2019 de fecha 02/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 02/09/2019, a sus funcio-
nes habituales al personal Municipal, Sra. CHARTIER, Ramona Hermelinda -  Legajo 
Nº 5103/9, dependiente del Departamento de Maestranza y Transporte, Coordinación 
Centro Médico Mamá Margarita, Dirección Homónima, Dirección General de Salud, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrada desde el 
20/06/2019 hasta el 28/08/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 02/09/2019, a sus funciones ha-
bituales al personal Municipal, Sra. CHARTIER, Ramona Hermelinda -  Legajo Nº 
5103/9, dependiente del Departamento de Maestranza y Transporte, Coordinación 
Centro Médico Mamá Margarita, Dirección Homónima, Dirección General de Salud, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrada desde el 
20/06/2019 hasta el 28/08/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de septiembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0194/19
VISTO: El Trámite Nº 33597/2019 de fecha 09/09/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 05/09/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Sr. ZARATE, Justo Rodolfo -  Legajo Nº 
4734/1, dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Subsecretaría de 
Producción y Ambiente, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrado desde el 
08/03/2019 hasta el 04/09/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 05/09/2019, a sus funciones 
habituales al personal Municipal, Sr. ZARATE, Justo Rodolfo -  Legajo Nº 4734/1, 
dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Subsecretaría de 
Producción y Ambiente, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrado 
desde el 08/03/2019 hasta el 04/09/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 
10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de 
Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 10 de septiembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0195/19
VISTO: El Trámite Nº 33073/2019 de fecha 04/09/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 02/09/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
DEMARTINI, José Luis - Legajo Nº 1290/4, dependiente del Departamento Control 
de Plagas, Coordinación de Bromatología, Dirección Homónima, Dirección General 
de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 02/09/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DEMARTINI, 
José Luis - Legajo Nº 1290/4, dependiente del Departamento Control de Plagas, 
Coordinación de Bromatología, Dirección Homónima, Dirección General de Salud, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima.       
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0196/19
VISTO: El Trámite Nº 33801/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 10/09/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. BLANCO CONTRERAS, Paula Alejandra - Legajo Nº 4604/3, dependiente de la 
Coordinación de Estacionamiento Medido, Dirección de Gestión Ciudadana, Dirección 
General de Gestión Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .
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Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 10/09/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o 
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones 
y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BLANCO CONTRERAS, Paula 
Alejandra - Legajo Nº 4604/3, dependiente de la Coordinación de Estacionamiento Medido, 
Dirección de Gestión Ciudadana,  Dirección General de Gestión Ciudadana, Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.       
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2019.

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0643/2019
VISTO: El Expediente Letra “L”  N°  2140/2016,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, 
INGENIERO VARELA N.º 862, cuya superficie alcanzaba un total de 555,00 MTS2, 
propiedad de la Firma:  LTF S.R.L.; CUIT  Nº  33-70866746-9, que funcionaba en 
el/los rubro/s, “CANCHA DE FUTBOL – CONFITERÍA – SALÓN DE FIESTAS”, 
categoría “03”; que giraba bajo la denominación  “REKREA SPORT”,  de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Letra  “L”  N°  2140/2016.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-Río 
Grande, 02 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0644/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº  7388/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el Domicilio 
Legal de la calle, KEKAUH N.º 280, propiedad del/la Sr/a: ANDRADE HERRERA, PEDRO 
RIGOMER, CUIT Nº 20-18879619-3; en el/los rubro/s “CAMIÓN ATMOSFÉRICO”, 
categoría “03”; que girará bajo la denominación de “TRANSPORTADORA  AUSTRAL” 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “A” Nº  7388/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0645/2019
VISTO: El Expediente Letra “L”  N°  3003/2008,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:   del comercio sito en el domicilio de la calle, 
INGENIERO VARELA N.º 862, cuya superficie alcanzaba un total de 1276,00 MTS2, 
propiedad de la Firma:  LTF S.R.L.; CUIT  Nº  33-70866746-9, que funcionaba en el/los 
rubro/s, “REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN  DE MADERAS”, categoría “02”; que 
giraba bajo la denominación  “L.T.F. S.R.L.”, de acuerdo a la documentación obrante 

en el Expediente Letra  “L”  N°  3003/2008.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0646/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” N° 4157/2004, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la 
Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR CAMBIO DE DOMICILIO: del comercio propie-
dad de la Firma ACL. XERVICE S.R.L. CUIT N.º 30-70883217-7, que funciona en 
el/los rubro/s “VENTA Y ALQUILER – REPARACIÓN DE FOTOCOPIADORAS 
Y COMPUTADORAS”; categoría “03”, bajo la denominación “ACL. XERVICE 
S.R.L.”, sito en el domicilio de la calle, PERITO MORENO N.º 1083, a partir del día 
de la fecha su NUEVO DOMICILIO  es  de la calle  BELGRANO N.º 1713 , cuya 
superficie alcanza un total de 193,00 Mts2,  de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “A” N° 4157/2004.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0647/2019
VISTO: El Expediente Letra “L”  N°  3955/2015,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, 
INGENIERO VARELA N.º 862, cuya superficie alcanzaba un total de 180,00 MTS2, 
propiedad de la Firma:  LTF S.R.L.; CUIT  Nº  33-70866746-9, que funcionaba en 
el/los rubro/s, “SALA DE REUNIÓN – SALÓN DE FIESTAS”, categoría “03”; que 
giraba bajo la denominación  “SALÓN DE FIESTAS   REKREA”,   de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra  “L”  N°  3955/2015.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0648/2019
VISTO: El Expediente Letra “B” N.º  7436/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle, VIEDMA N.º 
194,  cuya superficie alcanza un total de 130,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a;  BOSCHET-
TI, LORENA BEATRIZ.; CUIT  Nº  27-26022961-9 en el/los rubro/s, “GABINETE DE 
PSICOLOGÍA – FONOAUDIOLOGIA – PSICOPEDAGOGÍA – CONSULTORIOS  
MÉDICOS”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “ESPACIO DIVERSA”  de  
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “B” N.º  7436/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0649/2019
VISTO: El Expediente Letra “A”  N° 5815/2004,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Munici-
pal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DE RUBRO/S:  el comercio sito 

en el domicilio de la calle, PASAJE FOURNIER N.º 0871, cuya superficie alcanza un 
total de  166,24 mts2, propiedad de la Firma: AGENCIA MARÍTIMA POLAR OFF – 
SHORE S.R.L.; CUIT N.º  33-70883191-9 en el/los rubro/s, “AGENCIA MARÍTIMA” 
, que gira bajo la denominación de *AGENCIA MARÍTIMA POLAR OFF – SHORE 
S.R.L.*; categoría “03”  a partir del día de Fecha AMPLIA RUBRO/S . a “TRANS-
PORTE DE PASAJEROS – TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA”,  de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Letra “A” Nº 5815/2004-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0650/2019
VISTO: El Expediente Nº 4640/2013.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 32829/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada 
por del Señor: MEZA, EDGARNO RENE, D.N.I. Nº 24.571.441.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: TOYOTA, modelo: 
ETIOS XLS 1.5 6M/T, AÑO: 2017, motor Nº 2NR4154316, dominio: AB971HW, 
propiedad del Señor: MEZA, EDGARNO RENE, D.N.I. Nº 24.571.441; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: FIAT, modelo: SIENA FLP HLX 1.8 
BENZINA, AÑO: 2011, motor Nº X4 0557870, dominio: JQS132, que presta servicio 
en la Agencia de Remis “PATAGONIA” Interno Nº 166.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0651/2019
VISTO: El Expediente Letra “G” N.º  7437/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle, ESTRA-
DA N.º 719 3º PISO,  cuya superficie alcanza un total de 70,00 mts2, propiedad  del/
la Sr/a;  GALVAN SIMON,  DANIELA XIMENA.; CUIT  Nº  27-31055956-9 en el/
los rubro/s, “CONSULTORIOS ODONTOLOGICOS – CONSULTORIO DE PSICO-
LOGÍA - PSICOPEDAGOGÍA”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, 
“DANDELION CONSULTORIOS DE SALUD”,   de  acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “G” N.º  7437/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0652/2019
VISTO: El Expediente Letra “Z” N.º  7453/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle, COLON 
N.º 1231,  cuya superficie alcanza un total de 70,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a;  
ZARINI FIGUEROA, CAMILA PAZ;  CUIT  Nº  27-92803202-2 en el/los rubro/s, 
“ROTISERIA – FABRICA DE  SANDWICH – SERVICIO DE CATERING – VTA. 
DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, categoría “03”; que girará bajo la denomi-
nación, “MUSTAFA” de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra 
“Z” N.º  7453/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0653/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” N.º  7452/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.

Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle, SHE-
LKNAM  N.º 302,  cuya superficie alcanza un total de 170,00 mts2, propiedad  de /
la Firma:  MARTÍNEZ & FERNÁNDEZ S.R.L.; CUIT  Nº  30-71595795-3 en el/los 
rubro/s, “CARNICERÍA – POLLERIA – FIAMBRERIA – ELABORACIÓN Y VEN-
TA DE APANADOS – ALMACÉN – VTA. DE FRUTAS Y VERDURAS”, categoría 
“03”; que girará bajo  la denominación, “MERCADO EL PUENTE 2”,  de  acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Letra “M” N.º  7452/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0654/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” N.º  7454/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle, 20 DE 
JUNIO N.º 794,  cuya superficie alcanza un total de 99,00 mts2, propiedad  de la Firma: 
MAM S.A.S ; CUIT  Nº  30-71647103-5,  en el/los rubro/s, “DISTRIBUCIÓN VTA. 
POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS CONGELADOS ”, categoría “02”; que 
girará bajo  la denominación, “MAM S.A.S.”,  de  acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “M” N.º  7454/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0655/2019
VISTO: El Expediente Letra “L” N.º  7455/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle, ESTRADA 
N.º 719 2º PISO,  cuya superficie alcanza un total de 75,00 mts2, propiedad  del/la 
Sr/a;  LENS, VIVIANA ALEJANDRA.; CUIT  Nº  27-25461262-1 en el/los rubro/s, 
“CONSULTORIOS MÉDICOS”, categoría “03”; que girará bajo la denominación, 
“CONSULTORIOS  MÉDICOS DRA. VIVIANA LENS”,  de  acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra “L” N.º  7455/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0656/2019
VISTO: El Expediente Letra “T” Nº  7490/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el 
Domicilio Legal de la calle, SARMIENTO N.º 2408,  propiedad del/la Sr/a:  T.&J. 
CONSTRUCCIONES S.A.S., CUIT Nº 30-71651213-0; en el/los rubro/s “EMPRE-
SA CONSTRUCTORA”, categoría “02”; que girará bajo la denominación de “T&J. 
CONSTRUCCIONES S.A.S.”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “T” Nº  7490/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2019.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0657/2019
VISTO: El Expediente Letra “T” N.º  7487/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle, LEOPOL-
DO LUGONES N.º 1445,  cuya superficie alcanza un total de 267,00 mts2, propiedad  
de /la Firma:  T.V. FUEGO S.A.; CUIT  Nº  30-61000410-1 en el/los rubro/s, “DE-
PÓSITOS DE MATERIALES PARA REDES  Y VEHÍCULOS”, categoría “02”; que 
girará bajo  la denominación, “T.V. FUEGO S.A.”,  de  acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “T” N.º  7487/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0658/2019
VISTO: El Expediente Letra “L” N.º  7488/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle, PERITO 
MORENO N.º 1083,  cuya superficie alcanza un total de 70,00 mts2, propiedad  de la 
Firma: LA SINFÓNICA S/H.;  CUIT  Nº  33-71619340-9 en el/los rubro/s, “VENTA DE 
INSTRUMENTOS MUSICALES”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, 
“LA SINFONÍCA S.H.”,  de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “L” N.º  7488/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0659/2019
VISTO: El Expediente Letra “F”  N° 3408/2016,      y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Munici-
pal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DE RUBRO/S Y AMPLIA-
CION DE SUPERFICIE: del comercio sito en el domicilio de la calle, EL ALAM-
BRADOR N.º 0861, cuya superficie alcanza un total de 94,00 mts2, propiedad de la 
Señora FERNÁNDEZ, SANDRA ELISABET; CUIT N.º 23-26778121-4 en el/los 
rubro/s, “KIOSCO – ALMACÉN -VENTA DE PANIFICADOS – BIJOUTERIE – 
CARGA VIRTUAL – VENTA DE CARBÓN – MARROQUINERIA – VENTA DE 
ARTÍCULOS DE LIMPIEZA - JUGUETERIA”, que gira bajo la denominación de 
*TODO X ELLA*; categoría “03”, a partir del día de Fecha AMPLIA RUBRO/S . a 
“ROTISERIA -PIZZERÍA – VERDULERIA – AGENCIA DE VENTA DE JUEGOS 
DE AZAR”,  siendo la nueva superficie 248,00m2 de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “F” Nº 3408/2016-
ARTICULO 2º:   DEJAR ESTABLECIDO: el CAMBIO DE NOMBRE de la calle 
del comercio de referencia, de acuerdo a la Ordenanza Municipal N.º 3535/2016, el 
cual se denominara SERIOT, manteniendo la misma numeración.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0660/2019
VISTO: El Expediente Letra “T” Nº  7490/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el 
Domicilio Legal de la calle, SARMIENTO N.º 2408,   propiedad del/la Sr/a:  T.&J. 
CONSTRUCCIONES S.A.S., CUIT Nº 30-71651213-0; en el/los rubro/s “EMPRE-
SA CONSTRUCTORA”, categoría “02”; que girará bajo la denominación de “T&J. 
CONSTRUCCIONES S.A.S.”,  de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “T” Nº  7490/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0661/2019
VISTO: El Expediente Letra “T”  N°  5115/2015,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, ANA-
DON N.º 642, cuya superficie alcanzaba un total de 24,00 MTS2, propiedad del/la Sr/a: 
TOLA VELASCO, MARCELO FABIÁN;  CUIT Nº 23-14601263-9, que funcionaba 
en el/los rubro/s, “ROTISERIA – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, 
categoría “03”; que giraba bajo la denominación  “EL GRINGO”   de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra  “T”  N° 5115/2015.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0951/2019
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar las 
Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Programáticas 
dispuesto por Ordenanza Nº 3912/2018;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias co-
rrespondientes a la PRIMERA QUINCENA de Septiembre de 2019 según Anexo I adjunto, en 
las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0952/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07042/2019 <<CONTRATACION DE ALQUILER DE TUBOS 
DE OXIGENO MEDICINAL PARA LA SECRETARIA DE SALUD AÑO 2019>>, 
Trámite 39529/2019, Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRA-
CION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD; Ley de Contabilidad Territorial 
Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
contratación de alquiler de once (11) tubos de oxigeno medicinal y de su respectivas 
recargas, que serán destinados para la Dirección de Salud Comunitaria;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2181/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 888/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA CON 00/100 ($ 52.140,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 2181/2019, a favor de: <<AIRGAS S.A>>, por la 
suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA CON 00/100 ($ 
52.140,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0953/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-06699/2019 <<PAGO DE FACTURA presentadas por la firma 
“LISARAZU JOAQUIN JAVIER”.->>, Trámite Nº 21472/2019, Letra: SPyGC.SSPC., 
emitido por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente 
de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000013 por la suma total de PESOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CON 
00/100 ($ 29.900,00) presentada al cobro por: <<LISARAZU JOAQUIN JAVIER>> 
correspondiente a la contratación de servicio de transporte de alimentos con camara de 
frío, indispensable para el normal desarrollo de la “Feria en Tu Barrio”;
Que, la DIRECCION DE GESTION CIUDADANA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 04;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000013 por la 
suma total de PESOS  VEINTINUEVE  MIL  NOVECIENTOS  CON  00/100  ($  
29.900,00),  presentada  al  cobro por:<<LISARAZU JOAQUIN JAVIER>>, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0954/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03795/2019 <<ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y MOBI-
LIARIOSDE OFICINA-->>, Trámite 11296/2019, Letra: SPyGC.CMLPD., emitido por 
la COORDINACION DE MEDICINA LABORAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de materiales y mobiliario de oficina;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1329/2019, 1330/2019 y 1331/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 862/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y TRES MIL CUARENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 53.047,00),según lo 
dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1329/2019, a favor de: <<LOVERA ELIGIO>>, por 
la suma de PESOS CATORCE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 
14.197,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1330/2019, a favor de: <<VIVAS JULIO ALEJANDRO>>, 
por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 
00/100 ($ 35.460,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1331/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 3.390,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0955/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06614/2019 <<Contratación de servicio y adquisición de alar-
ma>>,Trámite 26579/2019, Letra: SS.CCMMM., emitido por la COORDINACION CEN-
TRO MEDICO MAMA MARGARITA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición e instalación del equipamiento de alarma y la contratación del servicio de 
monitoreo de dicho sistema para las instalaciones del Banco Municipal de Ayudas Técnicas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1359/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 929/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
SENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TRECE CON 00/100 ($ 68.913,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 1359/2019, a favor de: <<COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.>>, por la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MIL NOVE-
CIENTOS TRECE CON 00/100 ($ 68.913,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0956/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05936/2019 <<IMPRESIÓN DE ETIQUETAS AUTOADHE-
SIVA PARA EXTINTORES>>, Trámite 21850/2019, Letra: SPyGC.CSeH., emitido 
por la COORDINACION SEGURIDAD E HIGIENE dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para 
la adquisición de etiquetas impresas en vinilo para la Coordinación de Seguridad e Higiene;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1340/2019 y 1341/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 876/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ 
MIL OCHOCIENTOS NUEVE CON 00/100 ($ 10.809,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1340/2019, a favor de: <<GRAFICA BUMERANG 
DE ADOLFO LLANOS Y MARCO ELIAS CEBALLOS TORRES>>, por la suma de 
PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS NUEVE CON 00/100($ 9.609,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1341/2019, a favor de: <<SANCHEZ MARCOS EMI-
LIANO>>, por la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 1.200,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0957/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06623/2019 <<Adquisicion de recetarios, carnet y de reposicion 
luminaria para los Centros Municipales de Salud, Dirección de Salud Comunitaria>>, 
Trámite 26468/2019, Letra: SS.DSC., emitido por la DIRECCIÓN DE SALUD CO-
MUNITARIA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD; Ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y



7574 Boletín Oficial Municipal N° 631 - Río Grande, 13 de septiembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 631 - Río Grande, 13 de septiembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de elementos de luminaria serán destinados a la reposición, 
como así tambien los recetarios y carnet que son para las prescripciones en los Centros 
Municipales de Salud N° 1, 2 y 3, de la Dirección de Salud Comunitaria;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1350/2019 y 1351/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 875/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA MIL QUINIENTOS VEINTIDOS CON 50/100 ($ 50.522,50), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1350/2019, a favor de: <<PROPAGACION S.A.>>, por 
la suma de PESOS SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 50/100 ($ 
7.992,50), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1351/2019, a favor de: <<OFIGRAF SOC. DE HECHO 
DE LEGUIZAMON AMERICO Y VARELA MARCOS>>, por la suma de PESOS 
CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA CON00/100 ($ 42.530,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  4º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0958/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03951/2019 <<Adquisición de Lockers metálicos - tipo 8 puer-
tas.->>,Trámite 14475/2019, Letra: SPyGC.SSGC., emitido por la SUBSECRETARIA 
DE GESTION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION 
Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de tres (03) lockers metálicos de 8 puertas, para uso de los 
controladores en la nueva en la nueva oficina de Estacionamiento Medido;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1304/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 906/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
TENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 76.500,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 1304/2019, a favor de: <<DOMINGO GRANJA 
S.A.>>, por la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 76.500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0959/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03161/2019 <<ADQUISICION DE 1.280 M3 DE MIXTO>>, 
Trámite13856/2019, Letra: SOySP.DGSP., emitido por la DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
la adquisición de 1.280 m3 de mixto, que será destinada para el mantenimiento de las 
distintas calles de nuestra ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 860/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 631/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 

358.400,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 860/2019, a favor de: <<ESTANCIA VIOLETA S.R.L.>>, 
por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CON 00/100 ($ 358.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0960/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-07145/2019 <<Pago de diferencia de pasajes a favor de la 
firma Agencia”Vale La Pena”.->>, Trámite 29509/2019, Letra: S.P.I, emitido por la 
SECRETARIA PRIVADA DE INTENDENCIA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para el 
pago de la diferencia de tarifa en pasaje a favor del Sr. Intendente Prof. Gustavo Adrián Melella;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1414/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 884/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CINCO 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 5.690,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1414/2019, a favor de: <<AAP DAVID ALEJAN-
DRO>>, por la suma de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA CON 00/100 
($ 5.690,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0961/2019
VISTO
El  Expediente Nº 0001-07373/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la 
firma”NEXO S.R.L.”, Período 07/2019.->>, Trámite Nº 29908/2019, Letra: SFP.CC., 
emitido por la COORDINACION DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA 
DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0003- 
00006040/ 6037 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SEIS MIL CIENTO 
SETENTA CON 00/100 ($ 206.170,00) presentadas al cobro por: <<NEXO S.R.L.>> 
correspondiente a la contratación de servicio de alquiler de los equipos fotocopiadores 
por el periodo del mes de julio de 2019;
Que, la COORDINACION DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0003-00006040/ 6037 por 
la suma  total de PESOS DOSCIENTOS SEIS MIL CIENTO SETENTA CON 00/100 
($ 206.170,00), presentadas al cobro por: <<NEXO S.R.L.>>, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0962/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07365/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“GAS AUSTRAL S.A.”.->>, Trámite Nº 31493/2019, Letra: SOySP.DGOS., emitido 
por la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SE-
CRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0010-
00013560 por la suma total de PESOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 50.500,00) presentada al cobro por: <<GAS AUSTRAL S.A.>> correspondiente a 
la provision de gas destinada al sector de planta depuradura de liquidos cloacales que 
se encuentra sobre ruta nacional N° 3, zona norte;
Que, la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0010-00013560 por la suma total 
de PESOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 50.500,00), presentada al cobro 
por: <<GAS AUSTRAL S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0963/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00985/2019 <<CONTRATATACION DE 30 CONTENEDO-
RES TIPO VOLQUETES PARA SINIESTROS IGNEOS>>, Trámite 3250/2019, Letra: 
SPS.DPHyDDHH.., emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DE-
RECHOS HUMANOS dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación del servicio de 30 (treinta) contenedores de residuos, tipo 
volquetes que serán utilizados en casos de siniestros de viviendas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 258/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 784/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SESEN-
TA MIL CON 00/100 ($ 60.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 258/2019, a favor de: <<VILLAFAÑE BEATRIZ 
IRENE>>, por la suma de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 ($ 60.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0964/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06083/2019 <<Contratacion de Seguro de Accidentes Personales 
a favor de los beneficiarios del Programa de Mejoramiento de Espacios Publicos>>, 
Trámite 23926/2019, Letra: SOySP.DGA., emitido por la DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para el servicio de contratación de la cobertura de seguro de accidentes personales a 
favor de los beneficiarios del “Mejoramiento de Espacio Públicos”, por el periodo de 
seis (06) meses apartir del 01 de julio hasta el 31 de diciembre;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1263/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 936/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CINUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 12/100 ($ 19.797,12), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1263/2019, a favor de: <<BERKLEY INTERNACIONAL 
SEGUROS S.A.>>, por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y SIETE CON 12/100 ($ 19.797,12), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0965/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01314/2019 <<Adquisicion de bobinados de las bombas para 
estacioneselevadores>>, Trámite 4788/2019, Letra: SOySP.DOOS., emitido por la DI-
RECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de bobinados de las bombas son utilizadas en la impulsión de 
efluentes cloacales en las Estaciones Elevadoras existentes en la ciudad y el bobinado 
de los motores trifásicos son para las bombas centrifugas de elevación de los tanques 
de Dycasa y Graziani, los cuales abastacen agua potable a un sector de la ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
962/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 892/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRES-
CIENTOS MIL SETECIENTOS SEIS CON 00/100 ($ 300.706,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 962/2019, a favor de: <<BUSTAMANTE ESTELA 
CRISTINA>>, por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL SETECIENTOS SEIS 
CON 00/100 ($ 300.706,00),  en un todo de acuerdo a lo indicado  en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0966/2019
VISTO:
El  ExpedienteNº 0001-06635/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“HERNÁNDEZ SANTIAGO ADRIÁN”.->>, Trámite Nº 24270/2019, Letra: SOySP.
DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRE-
TARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-00000025 
por la suma total de PESOS CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 
105.600,00) presentada al cobro por: <<HERNANDEZ SANTIAGO ADRIAN>> corres-
pondiente al servicio de transporte de mercaderias de gran volumen, como ser compuestos 
quimicos artefactos de iluminación, materiales de construcción, siendo vital el traslado de 
dichos materiales a los distintos pañoles con que cuenta el  Municipio.;
Que, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 29;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000025 por la 
suma total de PESOS  CIENTO  CINCO  MIL  SEISCIENTOS  CON  00/100  ($  
105.600,00), presentada  al  cobro por: <<HERNANDEZ SANTIAGO ADRIAN>>, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0967/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05660/2019 <<ADQUISICION DE REDUCTORES DE 
VELOCIDAD (Seguridad Vial)>>, Trámite 19582/2019, Letra: SPyGC.CT., emitido 
por la COORDINACION TRANSITO dependiente de la SECRETARÍA DE PARTI-
CIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de materiales que serán destinados a la Dirección de Tránsito,a fin 
de ser implementados en la vía pública;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1273/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 885/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOS-
CIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 210.650,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1273/2019, a favor de: <<DEMARI GABRIEL 
OSCAR>>, por la suma de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA CON 00/100 ($ 210.650,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en 
el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0968/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00416/2018 <<ADQUISICIÓN DE MERCADERIA DE 
ALIMENTOS P// DIRECCIÓN DE SERVICIOS GASTRONÓMICOS.->>, Trámite 
2231/2018, Letra: SCGyCG.DGCG., emitido por la DIRECCION GENERAL DE LA 
COORDINACION GABINETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDINA-
CION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de mercaderia para la Dirección de Servicios Gastronómicos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 175/2018, 
176/2018 y 177/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 161/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NOVEN-
TA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 55/100 ($ 94.966,55), 
según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 175/2018, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por la suma 
de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y CUATRO CON 03/100 ($ 
54.084,03), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 176/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA 
CON 65/100 ($ 14.630,65), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0969/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06647/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la empresa 
“TRANSPORTE NAHIARA”.->>, Trámite Nº 25771/2019, Letra: SPyA.DLU., emitido 
por la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-00000143 
por la suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 65.000,00) presen-
tada al cobro por: <<TOCONAS GLORIA GRACIELA>> correspondiente contratación 
de vehiculo tipo combi con capacidad de 19 pasajeros para ser afectado a trabajos diarios 
de traslado y recorrido dentro del tejido urbano en un radio de 30 km.-;
Que, la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000143 por la suma total 
de PESOS SESENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 65.000,00), presentada al cobro por: 
<<TOCONAS GLORIA GRACIELA>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0970/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06152/2019 <<ADQUISICIÓN DE RESMAS>>, Trámite 
24564/2019,Letra: SFP.DGC., emitido por la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
adquisición de resmas, las mismas seran destinadas a las distintas dependencias municipales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1301/2019 y 1312/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 794/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 
20/100 ($ 351.958,20), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N°1301/2019 y 1312/2019, a favor de: <<RAYUELA 
S.R.L.>>, por la suma de PESOS TRECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVE-
CIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 20/100 ($ 351.958,20), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0971/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06157/2019 <<ADQUISICION DE MERCADERIA P/AGA-
SAJO A JUBILADOS MUNICIPALES>>, Trámite 24854/2019, Letra: SCGyCG.DSG., 
emitido por la DIRECCION DE SERVICIOS GASTRONOMICOS dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercaderia utilizada durante el agasajo a jubilados municipales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1296/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 782/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SETEN-

TA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 34/100 ($ 75.691,34), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1296/2019, a favor de: <<FABRIPAC S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO 
CON 34/100 ($ 75.691,34), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0972/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04742/2019 <<Servicio de colocación de esmerilado para 
Departamento de Facturación y polarizado para la Dirección de Tesorería>>, Trámite 
18902/2019, Letra: SFP.CT., emitido por la COORDINACION TESORERIA depen-
diente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación del servicio de colocación de un esmerilado en la ventana 
del Departamento de Facturación de la Dirección General de Compras y polarizado 
en la ventana de la Dirección de Tesoreria;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1065/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 680/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS ONCE 
MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 11.200,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° 
de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 1065/2019, a favor de: <<SANCHEZ MARCOS 
EMILIANO>>, por la suma de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 
11.200,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0973/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05693/2019 <<Compra de articulos de merceria para los talle-
res de Coordinacion de Promocion del Adulto Mayor>>, Trámite 22404/2019, Letra: 
SPS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la 
SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la para la adquisición de articulos de merceria para los talleres de Coordinación 
de Promoción del Adulto Mayor.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1282/2019, 1283/2019 y 1284/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 778/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
ONCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 111.755,00),se-
gún lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1282/2019, a favor de: <<RAKELA S.D.H.>>, por la 
suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 
00/100 ($ 39.850,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1283/2019, a favor de: <<FM S.R.L.>>, por la suma 
de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
CON 00/100 ($ 59.245,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1284/2019, a favor de: <<ROSARIO SOC DE HECHO 
DE MARTINEZ MONICA Y MARTINEZ ROMINA>>, por la suma de PESOS DOCE 
MIL SEISCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 12.660,00), en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0974/2019
VISTO:
El  ExpedienteNº 0001-06642/2019 <<PAGO DE FACTURA a favor de la firma 
TRANSPORTE “PAPAGUI” Período 06/2019>>, Trámite Nº 26693/2019, Letra: 
SOySP.DGA., emitido por la DIRECCIÓN DE GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000006 por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL CUATRO 
CON 00/100 ($ 164.004,00) presentada al cobro por: <<AVENDAÑO OJEDA MARIO 
EXEQUIEL>> correspondiente a la contratación de un camión atmosférico, que se 
utilizo para el desagote de calles en los distintas zonas de nuestra ciudad;
Que, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 24;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000006 por la suma 
total de PESOS  CIENTO  SESENTA  Y  CUATRO  MIL  CUATRO  CON  00/100  ($ 
164.004,00), presentada al cobro por: <<AVENDAÑO OJEDA MARIO EXEQUIEL>>, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0975/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04073/2019 <<CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CON-
SULTORIA Y BÚSQUEDA DE DATOS.->>, Trámite 15610/2019, Letra: SPI.., emitido 
por la ASESORIA LETRADA dependiente de la ADMINISTRACION GENERAL 
DE ASESORIA LETRADA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la contratación del servicio “INFOEXPERTO S.A” que será utilizado 
en la búsqueda de datos de personas físicas y jurídicas que se encuentren ejecutados 
fiscalmente por el Municipio de Río Grande;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1080/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 725/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA Y DOS MIL   CON 00/100 ($ 42.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efecti-
vizada mediante Orden de Compra N° 1080/2019, a favor de: <<INFORMACION 
COMERCIAL S.A.>>, por la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL CON 00/100 
($ 42.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0976/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-06669/2019 <<Pago de Servicio Adicional “POLICÍA DE LAPRO-
VINCIA DE TDF” Período 05/2019.->>, Trámite Nº 24695/2019, Letra: SFP.DR., emitido por 
la DIRECCION DE RENTAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas C, Nº 0012- 
00002158/ 2157 por la suma total de PESOS CIENTO SIETE MIL CIENTO OCHENTA 
Y SIETE CON 15/100 ($ 107.187,15) presentadas al cobro por: <<POLICIA DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO>> correspondiente al servicio de acompaña-
miento y vigilancia en traslado de dinero que realiza la Dirección de Rentas periodo Mayo;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 2; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas C, Nº 0012-00002158/ 2157 
por la suma  total de PESOS CIENTO SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE CON 
15/100 ($ 107.187,15), presentadas al cobro por: <<POLICIA DE LA PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0977/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-07093/2019 <<Pago de Servicio Adicional “POLICÍA DE LA PRO-
VINCIA DE TDF” Período 06/2019.->>, Trámite Nº 27279/2019, Letra: SFP.DR., emitido por 
la DIRECCION DE RENTAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas C, Nº 0012- 
00002197/ 2196 por la suma total de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
TRECE CON 20/100 ($ 86.713,20) presentadas al cobro por: <<POLICIA DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO>> correspondiente al servicio de acompañamiento 
y vigilancia en traslado de dinero que realiza la Dirección de Rentas periodo junio;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 02; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas C, Nº 0012-00002197/ 2196 
por la suma  total de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TRECE CON 
20/100 ($ 86.713,20), presentadas al cobro por: <<POLICIA DE LA PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0978/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03144/2019 <<ADQUISICION DE CEPAS DE VIRUS DE 
INFLUENZA PARA EL PERSONAL MUNICIPAL DIRECCION DE SALUD CO-
MUNITARIA>>, Trámite 13448/2019, Letra: SS.DSC., emitido por la DIRECCIÓN 
DE SALUD COMUNITARIA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión adqui-
sición de cepas de virus de influenza para el personal municipal dirección de salud comunitaria.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 830/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 652/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar los 
pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUEN-
TA Y UN MIL CON 00/100 ($ 351.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 830/2019, a favor de: <<MORENO BRUNO JOSE>>, 
por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CON 00/100 ($ 
351.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el  Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0979/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07094/2019 <<Pago Adicional “Policia de la Provincia de Tierra 
del Fuego” Período 06/2019.->>, Trámite Nº 27124/2019, Letra: SFP.DC., emitido por 
la EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FALTAS dependiente de la SECRETARÍA 
DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura C, Nº 0012-
00002194 por la suma total  de PESOS CUARENTA Y  DOS MIL CIENTO CIN-
CUENTA Y  DOS CON 25/100    ($ 42.152,25) presentada al cobro por: <<POLICIA 
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO>>
correspondiente al servicio adicional de policia periodo junio 2019 solicitado por el 
Tribunal Administrativo de Faltas;
Que, la TRIBUNAL ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura C, Nº 0012-00002194 por la 
suma total de PESOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS CON 
25/100 ($ 42.152,25), presentada al cobro por: <<POLICIA DE LA PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0980/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05933/2019 <<Contratación de servicio por mantenimiento de 
equipo fotocopiador para la Administracion de la Dirección de Educación>>, Trámite 
22672/2019, Letra: SPS.DE.,
emitido por la DIRECCION DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA DE 
PROMOCION SOCIAL; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus 
modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de mantenimiento mensual del equipo fotocopiador, 
que será utilizado en el departamento de administración de la Dirección de Educación;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1228/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 917/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
TENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 74.250,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1228/2019, a favor de: <<NEXO S.R.L.>>, por la suma 
de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
74.250,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0981/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06252/2019 <<Compra de Elementos para la readecuación de 
las Instalaciones del “Paseo Canto del Viento”>>, Trámite 24831/2019, Letra: SPyA.
CAE., emitido por la COORDINACION DE ASISTENCIA A EMPRENDEDORES 
dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición elementos que serán para realizar tareas de readecuación y puesta 
en marcha de las instalaciones del “Paseo Canto del Viento”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1309/2019, 1311/2019 y 1313/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 926/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS OCHEN-
TA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 ($ 85.816,00),según lo 
dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1309/2019, a favor de: <<BARRIOS MATIAS 
DANIEL>>, por la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
CON 00/100 ($ 33.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1311/2019, a favor de: <<RAKELA S.D.H.>>, por la 
suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 
36.560,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 1313/2019, a favor de: <<DOMINGO GRANJA 
S.A.>>, por la suma de PESOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
CON 00/100 ($ 15.856,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0982/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06045/2019 <<COMPRA HOJAS DE SERRUCHO PARA LA 
MAQUINA PARTIDORA DE MEDIAS RESES .>>, Trámite 23567/2019, Letra: SPyA.
DDP., emitido por la DIRECCION DE DESARROLLO PECUARIO dependiente de 
la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de hojas de serrucho para la maquina partidora de reses que será 
utilizadas para la Dirección de Desarrollo Pecuario;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1424/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 918/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIECISEIS MIL DOS-
CIENTOS CON 00/100 ($ 16.200,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1424/2019, a favor de: <<TALLER DEL AFILADO 
C.H.S>>, por la suma de PESOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 
16.200,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0983/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-07321/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“TRANSPORTE NAHIARA”, de TOCONAS, Gloria.->>, Trámite Nº 31159/2019, 
Letra: SPyA.DLU., emitido por la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA dependiente 
de la SECRETARÍA DE  PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 

Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-00000149 
por la suma total de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS CON 00/100 ($ 34.666,00) presentada al cobro por: <<TOCONAS GLORIA 
GRACIELA>> correspondiente al servicio de alquiler de vehiculo que será utilizado para 
el traslado del personal de limpieza urbana para trabajos en distintos puntos de la ciudad;
Que, la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 2; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000149 por la suma 
total de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 
00/100 ($ 34.666,00), presentada al cobro por: <<TOCONAS GLORIA GRACIELA>>, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0984/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05932/2019 <<Compra de 20 Lts de Pintura para la Dirección de 
Empleo>>, Trámite 23033/2019, Letra: SPyA.DOE., emitido por la DIRECCIÓN OFICI-
NA DE EMPLEO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de pinturas que será utilizada en la Dirección Oficina de Empleo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1259/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 907/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total  asciende a la  suma de PESOS ONCE MIL QUI-
NIENTOS CON 00/100  ($ 11.500,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1259/2019, a favor de: <<FRATE ROBERTO ANI-
BAL>>, por la suma de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 11.500,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0985/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04101/2019 <<Reimpresion de folleteria para la Direccion de 
Turismo>>, Trámite 17079/2019, Letra: SPyA.DA., emitido por la DIRECCIÓN ADMI-
NISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contración de servicio de reimpresión de folletería que será utilizado como 
material turístico destinado a los porta folletos que fueron colocados en el Aeropuerto, 
terminal de Ómnibus y San Sebastián;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1270/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 877/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 67.400,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1270/2019, a favor de: <<ALI GERMAN AGUSTIN>>, 
por la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 
67.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0986/2019
VISTO:
El Expediente 0001-01755/2019 “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA RED Y 
RESERVA DE AGUA POTABLE DEL SECTOR”, Trámite N° 0001-7275/2019, Letra: 
MRG.SP y GC. CMM, emitido por la Dirección de Desarrollo Pecuario, dependiente 
de la Secretaría de Producción y Ambiente;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 864/2013, 474/98, 831/2014 y 087/19;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 47/2019;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 47/2019; y
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 47/2019, 
referente a la adquisición de materiales para red y reserva de agua potable del sector, 
solicitada por la Dirección de Desarrollo Pecuario, dependiente de la Secretaría de 
Producción y Ambiente de este Municipio;
Que, del acta de apertura de sobres del día 16 de mayo de 2019, obrante a fs. 91, se 
desprende que se presentaron ofertas por parte de las firmas Duraplast S.R.L., Soldasur 
S.A., MS Patagonia Argentina del Sr. Suárez Mauro Paul y Continental Maderas S.R.L.;
Que, mediante Acta de Preadjudicación obrante a fs. 107, la Comisión de Preadjudica-
ciones en la intervención legal que le compete, recomendó preadjudicar el Concurso de 
Precios Nº 47/2019, a favor de la firma Soldasur S.A., en los renglones Nº 03, 04, 05, 
06, 08, 10 y 11, por la suma total de $ 137.038,84 (Pesos ciento treinta y siete mil treinta 
y ocho con 84/100); y a favor de la firma MS Patagonia Argentina de Suárez Mauro 
Paul, en los renglones Nº 02, 07 y 09, por la suma total de $ 161.075,93 (Pesos ciento 
sesenta y un mil setenta y cinco con 93/100); ascendiendo la preadjudicación a la suma 
total de $ 298.114,77 (Pesos doscientos noventa y ocho mil ciento catorce con 77/100);
Que, en fecha 25 de julio del corriente, la firma MS Patagonia Argentina del Sr. Suarez Manuro Paul 
(fs. 109), manifiesta que desiste de su oferta, al igual que la firma Soldasur S.A. (fs. 110), ambos según 
la clausula octava del Pedido de Cotización correspondiente al Concurso de Precios Nº 47/2019; 
Que, en virtud de lo expuesto, el Sr. Director de Desarrollo Pecuario, Med. Vet. Ale-
jandro Álvarez, manifiesta que se dejará sin efecto la adquisición requerida (fs. 112); 
Que, el Pedido de Cotización del Concurso de Precios Nº 47/2019 establece en su 
decima clausula que: “El Municipio podrá dejar sin efecto el presente Concurso de 
Precios en cualquier etapa del procedimiento o desestimar todas las ofertas, sin que 
los interesados u oferentes tengan derecho a reclamar por gastos, honorarios, daños y 
perjuicios o indemnización de ningún tipo”; 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- DECLARAR SIN EFECTO el CONCURSO DE PRECIOS Nº 47/2019.
ARTICULO 2º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Desarrollo Pecuario. Remítase a la Dirección General de Compras para 
la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0987/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01100/2019<<CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 
a favor del Dr. LOPEZ, Gustavo.->>, Trámite12171, 15170 y 18109/2019, Letra: 
SPyGC.CA.,emitido por la COORDINACION ADMINISTRACION dependiente de 
la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y  GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para lacontra-
tación de Alojamiento y Racionamiento a favor del Sr. Lopez Gustavo Fernando, DNI Nº 12.924.559;
Que, laDirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
664/2019,862/2019 y 981/2019 correspondienteal trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 602/2019emitido por laDirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma dePESOS QUINCE 
MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS CON 00/100($ 15.816,00),según lo dispuesto en 
el Artículo 1º y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en laCarta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el  pago  de   las facturas   “B”  N° 0006-
00009977/10173   a  favor de: <<FINOCCHIO HNOS S.R.L.>>, por la suma de   
PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 12.966,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZARlos pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 664/2019, a favor de: “EMPRENDIMIENTOS TU-
RISTICOS S.R.L.”, por la suma de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 2.850,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0988/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05423/2019 <<Contratación de Servicio de Alquiler de una 
impresora, Fotocopiadora y Escáner>>, Trámite 19276/2019, Letra: SPyGC.CCeI., 
emitido por la COORDINACION DE COMERCIO E INDUSTRIA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para el servicio de alquiler fotocopiador que será utilizado para la confección de carnet 
Sanitarios y carnet de personal de administración;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1168/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 807/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SETEN-
TA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1168/2019, a favor de: <<NEXO S.R.L.>>, por la suma 
de PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0989/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04740/2019 <<Adquisición de insumos y accesorios para la Ban-
da Municipal>>, Trámite 19633/2019, Letra: SPS.DA., emitido por la DIRECCION DE 
ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adiquisición de insumos y accesorios para la Banda Municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1193/2019 y 1194/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 780/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
TENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO CON 00/100 ($ 72.581,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1193/2019, a favor de: <<COMUNICACIONES FUEGUI-
NAS S.R.L.>>, por la suma de PESOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
UNO CON 00/100 ($ 27.281,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1194/2019, a favor de: <<NADAL GABRIELA 
BEATRIZ>>, por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
CON 00/100 ($ 45.300,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0990/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03008/2019 <<Adquisición de Insumos para Laboratorio 
Bromatologico. Dirección de Bromatologia e Higiene.>>, Trámite 11767/2019, Le-
tra: SS.DB., emitido por la DIRECCION DE BROMATOLOGIA dependiente de la 
SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de materiales que serán utilizados por el personal de laboratorio, 
con el fin de realizar tareas inherentes al sector;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 842/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 859/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA CON 00/100 ($ 157.150,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada me-
diante Orden de Compra N° 842/2019, a favor de: <<ORMAZA DE PAUL ROBERTO>>, 
por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 157.150,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0991/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06433/2019 <<Adquisicion de bolsas camisetas y plasticas para 
racionar la entrega de mercadería de los módulos alimentarios que reciben los pacientes 
asistidos por esta Dirección de Prevención y Promoción>>, Trámite 6433/2019, Letra: 
SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la 
SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para 
la adquisición de bolsas camisetas y plásticas para racionar la entrega de mercadería de módulos 
alimentarios que reciben los pacientes asistidos por la Dirección de Prevención y Promoción;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1323/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 863/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar los 
pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL CUA-
TROCIENTOS CON 00/100 ($ 29.400,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1323/2019, a favor de: <<DALEPLAST S.R.L.>>, 
por la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 
29.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0992/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-06606/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“ATLANTIDA HOTEL”.->>, Trámite Nº 23318/2019, Letra: SOySP.DTOS., emitido 
por la DIRECCION DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0008-00006595 
por la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

CON 00/100 ($ 45.890,00) presentada al cobro por: <<EMPRENDIMIENTOS TURISTICOS 
S.R.L.>> correspondiente a la contratacion del servicio de alojamiento y racionamiento desde 
el dia 06/06 al 15 /06 para los estudiantes, Flores Juan y Pedrigones Blanca. Quienes arribaron 
a la ciudad con el fin de realizar un posgrado en tratamiento de agua.
Que, la DIRECCION DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico obrante a fojas N°02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0008-00006595 por la suma 
total de PESOS  CUARENTA  Y  CINCO  MIL  OCHOCIENTOS  NOVENTA CON 
00/100 ($45.890,00), presentada al cobro por: <<EMPRENDIMIENTOS TURISTICOS 
S.R.L.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0993/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01603/2019 <<Adquisición de materiales p/ mantenimiento 
y refacción de Quirófanos Móviles.->>, Trámite 6834/2019, Letra: SPyGC.CTR., 
emitido por la COORDINACION DE TENENCIA RESPONSABLE dependiente de 
la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de distintos materiales que serán utilizados para el mantenimiento 
y refacciones de los quirofanos móviles, ubicados en el Barrio Mutual y en la margen 
Sur, como asi también reforzar la calefacción para las castraciones masivas realizadas 
en diferentes puntos de la ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1299/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 845/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA CON 00/100 ($ 6.140,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1299/2019, a favor de: <<DOMINGO GRANJA S.A.>>, 
por la suma de PESOS SEIS MIL CIENTO CUARENTA CON 00/100 ($ 6.140,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0994/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00988/2019 <<S/ Adquisición de 3.500 (Tres Mil Quinientas) 
cartulinas para el armado de expediente. >>, Trámite 4101/2019, Letra: SPS.DA., emi-
tido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCIÓN SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, por Artículo 1° de la Resolución Secretaría de Finanzas Públicas Nº 268/2019, se 
autorizan los pagos emergentes mediante Orden de Compra N° 218/2019 a favor de: 
<<RAYUELA S.R.L>>, por la suma de PESOS TRECE MIL TRESCIENTOS CON 
00/100 ($ 13.300,00), adquisición de 3.500 (tres mil quinientas) cartulinas para el 
armado de expedientes, los cuales serán destinados a la Dirección de Administración;
Que, por nota 0001-85695 emitida por la firma Rayuela, expresando que debido a la 
falta del producto solicitado no podrán cumplir con la totalidad, debido a que no tienen 
stock, por tal motivo se realizó un nuevo pedido de provisión;
Que en consecuencia, se deberá proceder a MODIFICAR el 3° párrafo del Considerando 
y el Artículo 2° de la Resolución Secretaría de Finanzas Públicas Nº 268/2019, donde 
dice: “…suma de PESOS VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 00/100 
($ 20.980,00), debería decir: suma de DIECISEIS MIL
CUATROCIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 16.430,00) y donde dice: “…AUTORI-
ZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada mediante Orden de Compra 
N° 218/2019, a favor de: << RAYUELA S.R.L >>, por la suma de PESOS TRECE 
MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 13.300,00), deberá decir: AUTORIZAR el pago 
de la factura B, N° 0038-00023248, a favor de << RAYUELA S.R.L.>>, por la suma 
de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 8.750,00)…”;
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Que, asimismo, mediante Pase N° 830/2019, la Dirección General de Compras solicita autorizar  los 
pagos emergentes mediante Orden de Compra N° 1336/2019 a favor de: <<TOLHUIN IMPRE-
SIONES>>, por la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 3.510,00);
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RE S UE LVE

ARTÍCULO 1º- MODIFICAR 3° párrafo del Considerando de la Resolución Se-
cretaría de Finanzas Públicas Nº 268/2019, donde dice: “…suma de PESOS VEINTE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 20.980,00), debería decir: suma de 
DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 16.430,00)…”, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º- MODIFICAR el Artículo 2° de la Resolución Secretaría de Finanzas 
Públicas Nº 268/2019, donde dice: “…AUTORIZAR  los pagos emergentes según contra-
tación efectivizada mediante Orden  de Compra N° 218/2019, a favor de: << RAYUELA 
S.R.L >>, por la suma de PESOS TRECE MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 13.300,00), 
deberá decir: AUTORIZAR el pago de la factura B, N° 0038- 00023248, a favor de << 
RAYUELA S.R.L.>>, por la suma de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 8.750,00)…”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 3º- AUTORIZAR  los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1336/2019 a favor de: <<TOLHUIN IMPRESIONES>>, 
por la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 3.510,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°-POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5° REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0995/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06412/2019 <<Comision de Servicios a la Ciudad de Buenos 
Aires a favor del Dr. FEDERICO RUNIN>>, Trámite 25963/2019, Letra: SPyGC.CA., 
emitido por la COORDINACION ADMINISTRACION dependiente de la SECRETA-
RÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18;
Resolución Municipal N° 541/2019,y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
adquisición de pasajes tramo RÍO GRANDE/ BUENOS AIRES/ BUENOS AIRES/ RÍO 
GRANDE a favor de Dr. Federico Armando Runin DNI N° 29.472.175, con motivo de 
llevar a cabo distintas gestiones ante organismos nacionales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1315/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 861/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS QUINCE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 15.980,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1315/2019, a favor de: <<AAP DAVID ALEJAN-
DRO>>, por la suma de PESOS QUINCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 
00/100 ($ 15.980,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0996/2019
El Expediente Nº 0001-00141/2019 “ FONDO DE “CAJA CHICA”, A LA SECRETARIA 
PRIVADA DE FINANZAS PÚBLICAS”, Nota N° 202/19, Letra: SPFP.SFP., emitido por la 
Secretaría de Privada de Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo Nº 57º; El Decreto 
Reglamentario 292/72;
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera; La Resolución del 
Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; Decreto Territorial Nº 2640/86;
Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008 y 87/2018; Resolución Municipal Nº 207/2019, y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otorgada 
a la Secretaría Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS 
CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 26/100 ($ 14.852,26);
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la 
Secretaría Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS 
CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 26/100 ($ 14.852,26), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0997/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01287/2019 << CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA 
RETIRO Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS PATOLÓGICOS Y ALQUILER DE 
CAPACHO.->>, Trámite 4057/2019, Letra: SPyGC.SSPC., emitido por la SUBSE-
CRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución Secretaría de Finanzas Públicas Nº 647/2019, se autoriza los pagos emer-
gentes según contratación efectivizada mediante Orden de Compra N° 358/2019, a favor de: 
“TECOIL S.A.”, por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
VEINTE CON 00/100 ($ 197.720,00), correspondiente a la contratación de servicio para retiro, 
tratamiento de residuos patológicos y el alquiler de un contenedor con tapa;
Que, a los efectos de optimizar los recursos y evitar un dispendio administrativo in-
necesario al dictar un Acto Administrativo cada vez que se devengue un gasto; es que 
se cree oportuno y necesario dictar la pertinente Resolución Secretaria de Finanzas 
Públicas que apruebe los pagos emergentes en concepto de excedentes generados por 
los residuos patológicos;
Que en consecuencia, se deberá proceder a AUTORIZAR los pagos emergentes en concepto de 
excedentes generados por los residuos patológicos durante el período 2019, a favor de: “ TECOIL 
S.A.”, cuyo valor unitario por kilo será de PESOS VEINTISIETE CON 00/100 ($ 27,00);
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes en concepto de EXCEDENTES 
generados por los residuos patológicos durante el período 2019, a favor de: “ TECOIL 
S.A.”, cuyo valor unitario por kilo será de PESOS VEINTISIETE CON 00/100 ($ 
27,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0998/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02597/2019 << Contratación del servicio de Policia adicional 
para las ediciones de la feria de emprendedores “El Desafio de Producir”. Año 2019>>, 
Trámite 10750/2019, Letra: SPyA.DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARRO-
LLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° a); Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución Secretaría de Finanzas Públicas Nº 603/2019, se autoriza los pagos 
emergentes según contratación efectivizada mediante Orden de Compra N° 626/2019, 
a favor de: “POLICIA DE  LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, por la suma 
de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO
DIECISEIS CON 00/100 ($ 52.116,00), correspondiente a la contratación de servicio 
para las ediciones del encuentro de emprendedores denominado “El Desafío Producir”;
Que, por la Dirección General de Compras se solicita autorizar los pagos emergentes 
mensuales del nuevo arancel durante el periodo 2019, que se aplicará a partir del 01 de 
mayo cuyo valor será de PESOS UN MIL DOSCIENTOS CON 35/100 ($ 1.204,35) 
por el servicio adicional;
Que en consecuencia, se deberá proceder a AUTORIZAR los pagos emergentes mediante Orden 
de Compra N° 1453/2019, cuyo monto total asciende a la suma de DIECISEIS MIL CIENTO 
DIECISEIS CON 00/100 ($ 16.116,00), en concepto del nuevo arancel durante el período 2019;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes mediante Orden de Compra N° 
1453/2019, favor de: <<POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO>>, 
por la suma de DIECISEIS MIL CIENTO DIECISEIS CON 00/100 ($ 16.116,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  2º-  POR  CONTADURÍA,  realizar  la  registración  presupuestaria  
del  gasto,  en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTÍCULO  3º- REGISTRESE. Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0999/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04073/2019 << Contratación de servicios de consultoría y bús-
queda de datos>>, Tramite N° 33241/2019 emitido por la Dirección General de Compras; 
Resolución de Secretaría de Finanzas Públicas 856/2019;
Ley Nª 141/94 art. 146°, 108º inc. “b” y art. 115º inc. “b”, y
CONSIDERANDO: 
Que, por Artículo 1º mediante Resolución Secretaría de Finanzas Públicas N° 856/2019 
se autoriza los pagos emergentes según contratación efectivizada mediante Orden de 
Compra N° 1080/2019, a favor de “INFORMACION COMERCIAL S.A.”, por la suma 
de PESOS CUARENTA Y DOS MIL CON 00/100  ($ 42.000,00) correspondiente a 
la contratación del servicio de busqueda de datos de personas fisicas y juridicas que se 
encuentres ejecutados fiscalmente por el Municipio de Rio Grande;
Que, mediante el tramite enunciado en el visto de la presente la Dirección General de 
Compras solicita se proceda a modificar el artículo primero de la Resolución antes 
mencionada, dado que por un error involuntario se procedió mediante pase N° 725/2019 
a solicitar los pagos emergentes a favor de la firma INFO COMERCIAL S.A., siendo 
que lo correcto era autorizar los pagos emergentes a favor de INFOEXPERTO S.A. 
según Orden de Compra N° 1080/2019.
Que, en consecuencia, se deberá proceder a MODIFICAR el Artículo 1 de la Resolución 
Secretaría de Finanzas Públicas Nº 856/2019, el cual quedara redactado de la siguiente 
manera:  donde dice: “… a favor de “INFORMACION COMERCIAL S.A.” ...”; deberá 
decir: “…a favor de “INFOEXPERTO S.A. …”;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PUBLIZAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º -  MODIFICAR el Artículo 1 de la Resolución Secretaría de Finanzas 
Públicas Nº 856/2019, el cual quedara redactado de la siguiente manera:  donde dice: 
“… a favor de “INFORMACION COMERCIAL S.A.” ...”; deberá decir: “…a favor de 
“INFOEXPERTO S.A. …”; en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1000/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07350/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la 
Escribania”SANCHEZ VILLAGRAN STELLA”>>, Trámite Nº 31437/2019, Letra: 
SPyA.CDI., emitido por la COORDINACION DE DESARROLLO INDUSTRIAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE  PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-00002868 
por la suma total de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 48.250,00) presentada al cobro por: <<SANCHEZ VILLAGRAN STELLA 
>> correspondiente al  pago de honorarios y gastos por tramitar la mensura de la parcela 13 
del macizo 18B de la Sección de D, que subdivide en las Parcelas 17 y 18;
Que, la COORDINACION DE DESARROLLO INDUSTRIAL emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00002868 por la 
suma total de PESOS  CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS  CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 48.250,00), presentada al cobro por: <<SANCHEZ VILLAGRAN 
STELLA >>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1001/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06980/2019 <<Adquisición de elementos para 3° ECO-MARATÓN.->>, 
Trámite 27819/2019, Letra: SPyA.CEyMA., emitido por la COORDINACION DE ECOLOGIA 
Y MEDIO AMBIENTE dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:

Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la Adquisición de elementos para 3° ECO-MARATÓN.-;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1440/2019, 1441/2019, 1442/2019, 1443/2019 y 1444/2019, correspondientes al 
trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 924/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS OCHEN-
TA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO CON 76/100 ($ 81.535,76), según 
lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4° y 5° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1440/2019, a favor de: <<TUMKIEWICZ CARLOS DA-
NIEL>>, por la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 42.750,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1441/2019, a favor de: <<MAXICONSUMO S.A>>, 
por la suma de PESOS NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO CON 76/100 ($ 
9.185,76), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1442/2019, a favor de: <<YOPPEN S.H.>>, por la suma 
de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 4.400,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-  SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1443/2019, a favor de: <<DALEPLAST S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 8.700,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1444/2019, a favor de: <<ZAPATA GARCIA 
SEBASTIAN RAMON>>, por la suma de PESOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS 
CON 00/100 ($ 16.500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el C
ARTÍCULO 6º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 7º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1002/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06613/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma “LA CLÍNI-
CA DEL ESCAPE”.->>, Trámite Nº 18997/2019, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0005-
00001355 por la suma total de PESOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUEN-
TA CON 00/100 ($ 27.650,00) presentada al cobro por: <<PREISEGGER DANIEL 
RICARDO>> correspondiente instalacion dede revestimiento y protectores de seguridad 
de la cabina del camion Iveco Daily Interno C-68 ya que el mismo sufriera un siniestro 
de importantes caracteristicas.;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
05; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0005-00001355 por la 
suma total de PESOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 
($ 27.650,00), presentada al cobro por: <<PREISEGGER DANIEL RICARDO>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1003/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06527/2019 <<ADQUISICION DE CARTUCHOS, GUILLO-
TINA Y PLASTIFICADORA>>, Trámite 23978/2019, Letra: SPyGC.CSeH., emitido 
por la COORDINACION SEGURIDAD E HIGIENE dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
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para la adquisición de elementos para el plastificados de planos y carnet de profesionales 
inscriptos en este Municipio y las tintas para las impresoras;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1346/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 942/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 18.820,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1346/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 
18.820,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1004/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06318/2017 <<S/Contratacion de Servicios de la Sra. Ajras 
Mariela Soledad, Brunatti Salome y Balbuena Mariano, pasajes aereos, alojamiento y 
racionamiento.>>, Trámite 36139/2017, Letra: SPS.DC., emitido por la DIRECCION 
DE CULTURA dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratacion de servicios a favor de la Sra. Arjas Mariela Soledad DNI N° 
31.165.205, quien brindará una capacitación de “Introducción al Muralismo”, como 
asi tambien el servicio de alojamiento y racionamiento;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2384/2017 y 2386/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 31/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 181.320,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la  presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 2384/2017, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la 
suma de PESOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 
77.320,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 2386/2017, a favor de: “AJRAS MARIELA SOLE-
DAD”, por la suma de PESOS CIENTO CUATRO MIL CON 00/100 ($ 104.000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1005/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07135/2019 <<Adquisicion materiales para la reparación de la 
calefacción del Museo Municipal Virginia Choquintel de la Dirección de Cultura.->>, 
Trámite 29235/2019, Letra: SPS.DC.,
emitido por la DIRECCION DE CULTURA dependiente de la SECRETARIA DE 
PROMOCION SOCIAL; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de materiales para la reparación de la calefacción del Museo 
Municipal Virginia Choquintel de la Dirección de Cultura.-;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1412/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 921/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TREINTA MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 30.174,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1412/2019, a favor de: <<SUAREZ MAURO PAUL>>, 
por la suma de PESOS TREINTA MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO CON 00/100 
($ 30.174,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1006/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02844/2019 <<Adquisición de indumentaria especial - técnica 
para el personal de la Dirección de Defensa Civil.->>, Trámite 10823/2019, Letra: 
SPyGC.DDC., emitido por la DIRECCIÓN DE DEFENSA CIVIL dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de indumentaria especial- técnica que será destinado para el 
personal de Dirección de Defensa Civil;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 946/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 945/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRES-
CIENTOS DOS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($ 302.135,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 946/2019, a favor de: <<YOPPEN S.H.>>, por la suma 
de PESOS TRESCIENTOS DOS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($ 
302.135,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1007/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07176/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la empresa 
“TRANSPORTE NAHIARA”.->>, Trámite Nº 28531/2019, Letra: SPyA.DLU., emitido 
por la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000146 por la suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 
65.000,00) presentada al cobro por: <<TOCONAS GLORIA GRACIELA>> corres-
pondiente pago de factura presentada por la empresa “Transporte Nahiara” quien brinda 
servicio de un vehiculo tipo combi con capacidad de 19 pasajeros, para afectarlo a los 
trabajos diarios de traslado y recorrrido dentro de ejido urbano en un radio de 30 km;
Que, la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000146 por la suma total de 
PESOS SESENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 65.000,00), presentada al cobro por: <<TO-
CONAS GLORIA GRACIELA>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1008/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07194/2019 <<Adquisicion dse Materiales p/faena>>, Trámite 
29566/2019, Letra: SPyA.DDP., emitido por la DIRECCION DE DESARROLLO 
PECUARIO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de materiales varios, los mismos son necesarios para realizar 
trabajos de mantenimiento y reparación de los volquetes; utilizados para trasladar los 
desperdicios de la faena al relleno sanitario;;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1427/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 913/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTE MIL TRES-
CIENTOS SEIS CON 54/100 ($ 20.306,54), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1427/2019, a favor de: <<SOLDASUR S.A.->>, por 
la suma de PESOS VEINTE MIL TRESCIENTOS SEIS CON 54/100 ($ 20.306,54), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1009/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03385/2019 <<Compra de Elementos destinados a Talleres de Ma-
quillaje de Centros Comunitarios.->>, Trámite 14106/2019, Letra: SCGyCG.DGCG., emi-
tido por la DIRECCION GENERAL DE LA COORDINACION GABINETE dependiente 
de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elementos que serán utilizados para los talleres de maquillajes 
los cuales son brindados en los distintos Centros Comunitarios Municipales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 956/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 944/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SESEN-
TA Y CINCO MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 65.700,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 956/2019, a favor de: <<PALACIO SANDRA>>, por la 
suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 65.700,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1010/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07233/2019 <<ADQUISICION DE BOLSAS PARA LA 
ENTREGA DE MERCADERIA DE LOS MODULOS ALIMENTARIOS>>, Trámite 
29649/2019, Letra: SPS.CPF., emitido por la COORDINACION DE PROMOCION 
FAMILIAR dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de bolsas biodegradables que serán utilizadas para racionar la 
entrega de mercadería de los módulos alimentarios que reciben las familias asistidas 
por la Dirección de Promoción Humana;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1447/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 950/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUAREN-
TA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1447/2019, a favor de: <<DALEPLAST S.R.L.>>, 
por la suma de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1011/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04242/2019 <<Adquisicion de materiales para laboratorio- 
Direccion de Bromatologia>>, Trámite 17647/2019, Letra: SS.DB., emitido por la 
DIRECCION DE BROMATOLOGIA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la para la adquisición de materiales que serán utilizados por el personal del laboratorio.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1148/2019 y 1150/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 915/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SESEN-
TA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 00/100 ($ 68.951,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1148/2019, a favor de: <<MALUF REY FEDERICO 
ADALBERTO>>, por la suma de PESOS SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE 
CON 00/100 ($ 7.720,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1150/2019, a favor de: <<ORMAZA DE PAUL ROBER-
TO>>, por la suma de PESOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO 
CON 00/100 ($ 61.231,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1012/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04225/2019 <<Adquisición de elementos de Seguridad destinadas al área 
operativa de Tránsito.->>, Trámite 15197/2019, Letra: SPyGC.CT., emitido por la COORDINACION 
TRANSITO dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de diferentes elementos que otorgan seguridad en divisores 
de carril y la presencia preventiva del àrea operativa de tránsito;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1213/2019 y 1212/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 905/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE CON 40/100 ($ 42.819,40), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1213/2019, a favor de: <<SOLDASUR S.A.->>, por 
la suma de PESOS VEINTE MIL TREINTA Y SIETE CON 60/100 ($ 20.037,60), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1212/2019, a favor de: <<DEMARI GABRIEL OS-
CAR>>, por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO 
CON 80/100 ($ 22.781,80), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
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CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para el servicio de contratación de la cobertura de seguro de accidentes personales a 
favor de los beneficiarios del “Programa de Capacitación y Formación Laboral”, por el 
periodo de seis (06) meses apartir del 01 de julio hasta el 31 de diciembre;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1261/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 937/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SETEN-
TA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 03/100 ($ 72.747,03), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el pago de la factura B N° 0012-20003542 según 
contratación efectivizada mediante Orden de Compra N° 1261/2019, a favor de: <<LA 
MERIDIONAL COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.>>, por la suma de 
PESOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 03/100 
($ 72.747,03), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1016/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07090/2019 <<Devolucion dineraria por pago incorrecto 
en la Direccion de Rentas, a favor del Sr. DRAULT, Emilio Antonio>>, Trámite Nº 
27418/2019, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS dependiente 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 24º; Decreto Reglamentario Territorial 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Ordenanza Municipal N° 2933/2011 Artículo 81° - Código Tributario Municipal, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la suma total de PESOS 
UN MIL NOVECIENTOS SIETE CON 00/100 ($ 1.907,00) a favor de: <<DRAULT 
EMILIO ANTONIO >> DNI N° 10.327.170, devolución por pago incorrecto ya que 
realizó el día 29/03/2019 el pago anual de la liquidación Nº 0000-12608850 mediante 
DEBITO AUTOMATICO a su vez el día 01/04/2019 se realizó pago incorrecto de la 
cuota 02 de servicios municipales y cuota 04 de obras sanitarias;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 02; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  la devolución de la suma de PESOS UN MIL NOVE-
CIENTOS SIETE CON 00/100 ($ 1.907,00), a favor de: <<DRAULT EMILIO ANTO-
NIO >>DNI N° 10.327.170, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1017/2019
VISTO:
El Expediente 0001-02752/2019 “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE UN CAMIÓN 
VOLCADOR DE 16 m3 POR 200 HORAS Y DE UNA MÁQUINA CARGADORA 
FRONTAL CON CAPACIDAD DE 3 m3 POR 200HS”, Trámite N° 9.966/2019, Letra: 
MRG.SP y A-DLU, emitido por la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la 
Secretaría de Producción y Ambiente;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 864/2013, 474/98, 831/2014 y 087/19;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 44/2019;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 44/2019; y
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 44/2019, 
referente a la contratación de servicio de un camión volcador de 16 m3 por 200 horas 
y de una máquina cargadora frontal con capacidad de 3 m3 por 200 hs, solicitada 
por la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la Secretaría de Producción y 
Ambiente de este Municipio;
Que, del acta de apertura de sobres del día 25 de abril de 2019, obrante a fs. 83, se 
desprende que se presentaron ofertas por parte de las firmas C.R.I. Construcciones de 
Carlos Insfran, Hernán Meneses y VCA S.R.L.;
Que, mediante acta de preadjudicación oportunamente labrada (fs. 120) se preadjudicó 
el Concurso de Precios Nº 44/2019 a favor del Sr. Hernán Meneses en el renglón Nº 01, 
por la suma total de $ 280.000,00 (Pesos doscientos ochenta mil con 00/100); y a favor 
de la firma VCA S.R.L., en el renglón N° 02; por la suma total de pesos $ 300.000,00 

ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1013/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07317/2019 <<Adquisicion pasajes para el Sr. Intendente Gustavo 
Adrian Melella>>, Trámite 31033/2019, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION 
DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de 5 (cinco) pasajes, tramo Rio Grande- Buenos Aires- Rio 
Grande, a favor del Sr. Intendente Prof. Gustavo Adrián Melella DNI N° 21.674.988;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1449/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 943/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-
TO DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 102.500,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1449/2019, a favor de: <<AAP DAVID ALEJAN-
DRO>>, por la suma de PESOS CIENTO DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
102.500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1014/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07284/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas al cobro 
por la empresa “CAMUZZI GAS DEL SUR”>>, Trámite Nº 30684/2019, Letra: 
SPyGC.DA., emitido por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente de 
la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 
0202- 55583903/ 55583895/ 55583888/ 55583870/ 56506476/ 56506469/ 56506451/ 
56506444 por la suma total de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 
CON 48/100 ($ 10.538,48) presentadas al cobro por: <<CAMUZZI GAS DEL SUR 
S.A.>> correspondiente a la contratación de servicio de gas brindado a las distintas dependencias 
municipales por el periodo de marzo y abril de 2019;
Que, la COORDINACION ADMINISTRACION emite Informe Técnico obrante a fojas N° 13;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0202-55583903/ 
55583895/ 55583888/ 55583870/ 56506476/ 56506469/ 56506451/ 56506444 por la 
suma total de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO CON 48/100 ($ 
10.538,48), presentadas al cobro por: <<CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.>>, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1015/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06082/2019 <<Contratacion de Seguro de Accidentes Personales 
a favor de los beneficiarios del Programa de Capacitacion y Formacion Laboral->>, 
Trámite 23916/2019, Letra: SOySP.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINIS-
TRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y

(Pesos trescientos mil con 0/100). Ascendiendo el monto total de la preadjudicación a 
la suma total de $ 580.000,00 (Pesos quinientos ochenta mil con 00/100);
Que, a fs. 128 obra nota N° 107/2019, Trámite N° 31.855/2019, mediante la cual el 
Sr. Director de Limpieza Urbana, Dn. Luis Voulliez, solicita la baja de las presentes 
actuaciones, toda vez que dicha dirección intervino en los basurales clandestinos con 
maquinaria y equipos propios del Municipio atento a la urgencia que ello conlleva;
Que, por las consideraciones expuestas, correspondería dejar sin efecto el Concurso de 
Precios N° 44/2019, haciendo uso de la facultad detallada en el punto Nº 10 del Pedido 
de Cotización, que estipula que: “El Municipio podrá dejar sin efecto el presente Con-
curso de Precios en cualquier etapa del procedimiento o desestimar todas las ofertas, 
sin que los interesados u oferentes tengan derecho a reclamar por gastos, honorarios, 
daños y perjuicios o indemnización de ningún tipo. Los interesados con la presentación 
de su oferta, asumen el compromiso, entre otros, de conocimiento y aceptación de la 
documentación y de las reglas, leyes, regulaciones y requisitos que rigen el presente 
llamado, así como el reconocimiento que el Municipio se reserva el derecho de dejar 
sin efecto, Declarar Desierto, o Fracasado el Concurso de Precios.”.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- DECLARAR SIN EFECTO el CONCURSO DE PRECIOS Nº 44/2019.
ARTICULO 2º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Limpieza Urbana. Remítase a la Dirección General de Compras para 
la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de septiembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1018/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07375/2019 <<COMPRA DE MERCADERIA DE ALIMENTOS PARA 
LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GASTRONÓMICOS>>, Trámite 31281/2019, Letra: SCGy-
CG.DSG., emitido por la DIRECCION DE SERVICIOS GASTRONOMICOS dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería para la elaboración de distintos servicios de lunch, 
coffe break y tortas para los eventos organizados por el municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1478/2019, 1479/2019 y 1483/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 973/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 57/100 ($ 106.446,57),según 
lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE 

GESTION A/C DE LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1478/2019, a favor de: <<FABRIPAC S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 
83/100 ($ 66.696,83), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1479/2019, a favor de: <<MAXICONSUMO S.A>>, 
por la suma de PESOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 
26.220,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1483/2019, a favor de: <<AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A>>, por la suma de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE 
CON 74/100 ($ 13.529,74), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de septiembre de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1019/2019
VISTO:
El  Expediente  Nº0001-07468/2019  y  0001-07469/2019, los trámites N° 33275/2019 
y 33274/2019,, Letra: SFP.CH., emitido por la COORDINACION DE HABERES 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL NOVENTA Y DOS CON 66/100 ($ 3.352.092,66), según 
lo detallado en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE LA COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 1 - SEP-
TIEMBRE 2019” al Personal del Concejo Deliberante., cuyo monto asciende a 
PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
CON 90/100 ($ 291.562,90), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente N° 0001-07468/2019 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 1 - SEPTIEMBRE 
2019” al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS TRES 
MILLONES SESENTA MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE CON 76/100 ($ 3.060.529,76), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-07469/2019 .-
ARTÍCULO 3º- POR DIRECCIÓN  DE PRESUPUESTO, realizar   la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de septiembre de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1020/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04035/2019 <<CONTRATACION DE CAMION HIDRO-
GRUA>>,Trámite 16993/2019, Letra: SOySP.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMI-
NISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratacion de 110 hs de camion hidro-grúa.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
986/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 919/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TRESCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 330.000,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACION DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTION 
A/C DE LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 986/2019, a favor de: <<Andrada Claudia Alejandra>>, 
por la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 330.000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1021/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001 07444/2019<<ADQUISICIONDEMERCADERIA P A R A 
MERENDEROS COMUNITARIOS>>, Trámite 31908/2019, Letra: SCGyCG.DSG., 
emitido por la DIRECCION DE SERVICIOS GASTRONOMICOS dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisicion de mercaderia, la misma sera utilizada para la asistencia a 
los distintos merenderos comunitariosde nuestra ciudad.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1487/2019 y 1488/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 980/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOS-
CIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS CON 80/100 ($ 
237.156,80), según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y CONTROL 

DE GESTIÓN A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS DEL 
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1487/2019, a favor de: <<AUTOSERVICIO MAYO-
RISTA DIARCO S.A.>>, por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 80/100 ($ 197.656,80), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1488/2019, a favor de: <<MAXICONSUMO S.A>>, 
por la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
39.500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1022/2019
VISTO
El Expediente Nº 0001-06612/2019 << Compra de mercadería albergue integrador 
mes de agosto y septiembre>>,; 
Resolución de Secretaría de Finanzas Públicas 921/2019;
Ley Nª 141/94 art. 146°, 108º inc. “b” y art. 115º inc. “b”, y
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Secretaría de Finanzas Públicas N° 921/2019 se autorizó los pagos 
emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 34/100 ($ 242.437,34), según 
lo dispuesto en el artículo 1°,2°, 3°, 4° y 5° de la presente, correspondiente a la compra de 
mercadería para el Albergue Integrador mes de agosto y septiembre;
Que, se ha detectado un error involuntario en la confección de la Resolución Secretaría de 
Finanzas Públicas N° 1397/2018, por lo tanto, corresponde realizar las actuaciones previs-
tas en el Artículo Nº 146, 108 y 115 de la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos 
el que narra “En cualquier momento podrán rectificarse errores materiales o de hecho 
y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión”;
Que, en consecuencia, se deberá proceder a MODIFICAR el Considerando y el 
Artículo 5º de la Resolución Secretaría de Finanzas Publicas Nº 921/2019, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera, donde dice: “… se solicita autorizar los 
pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 34/100 ($ 
242.437,34) ...”; deberá decir: “… se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo 
monto total asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 34/100 ($ 244.437,34) …” y donde 
dice: AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada mediante 
Orden de Compra N° 1405/2019, a favor de: << VARGAS MARIA SOLEDAD>>, 
por la suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA CON 
80/100 ($ 37.790,80)…; deberá decir: AUTORIZAR los pagos emergentes según 
contratación efectivizada mediante Orden de Compra N° 1405/2019, a favor de: << 
VARGAS MARIA SOLEDAD>>, por la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA CON 80/100 ($ 39.790,80)…;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE LA COORDINACION DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTION 
A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - MODIFICAR el Considerando y el Artículo 5º de la Resolución 
Secretaría de Finanzas Publicas Nº 921/2019, el cual quedará redactado de la siguiente 
manera, donde dice: “… se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total 
asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y SIETE CON 34/100 ($ 242.437,34) ...”; deberá decir: “… se 
solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIE-
TE CON 34/100 ($ 244.437,34) …” y donde dice: AUTORIZAR los pagos emergentes 
según contratación efectivizada mediante Orden de Compra N° 1405/2019, a favor de: 
<< VARGAS MARIA SOLEDAD>>, por la suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA CON 80/100 ($ 37.790,80)…; deberá decir: AUTORIZAR 
los pagos emergentes según contratación efectivizada mediante Orden de Compra N° 
1405/2019, a favor de: << VARGAS MARIA SOLEDAD>>, por la suma de PESOS 
TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA CON 80/100 ($ 39.790,80)…;, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. –
ARTÍCULO 2º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. –
Río Grande, 10 de septiembre de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1023/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07522/2019, el trámite N° 33561/2019,, Letra: SFP.CH., emitido por la 
COORDINACION DE HABERES dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente autorización para 
aprobar el pago de la suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA CON 41/100 ($ 1.394.270,41), según lo 
detallado en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE A/C DE LA SECRETA-

RÍA DE FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el  Pago  de  “COMPLEMENTARIA  Nº  4 - SEPTIEM-
BRE  2019”  al Personal  del  Municipio  y Obras Sanitarias,  cuyo  monto  asciende a 
PESOS UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA CON 41/100 ($ 1.394.270,41),  en un todo de acuerdo a las actuaciones 

obrantes en el Expediente N° 0001-07522/2019 .-
ARTÍCULO 2º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1024/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06624/2019 <<COMPRA DE COLCHONES Y FRAZADAS 
PARA LA DIRECCION DE PROMOCION HUMANA>>, Trámite 26532/2019, Letra: 
SPS.DPHyDDHH.., emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DE-
RECHOS HUMANOS dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de cien (100) colchones y cien (100) frazadas que serán destinadas 
para abastecer el déposito de la direción de promoción humana;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1355/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 844/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOS-
CIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 271.800,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE A/C DE LA SECRETA-

RIA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1355/2019, a favor de: <<LOPEZ HECTOR DANIEL>>, 
por la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CON 
00/100 ($ 271.800,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1025/2019
VISTO::
El  Expediente Nº 0001-07478/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la 
“COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO GRAN-
DE LIMITADA” PERÍODO 08/2019>>, Trámite Nº 33511/2019, Letra: SPyGC.DA., 
emitido por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO 
GRANDE LTDA.”, por la suma total de PESOS UN MILLON CIENTO SESENTA 
Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 33/100 ($ 1.162.374,33);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Agosto de 2019;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE A/C DE LA SECRETA-

RÍA DE FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “COOPERATIVA ELECTRI-
CA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LTDA.”, por la suma total de PESOS 
UN MILLON CIENTO SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 
33/100 ($ 1.162.374,33), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1026/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03575/2019 <<Adquisición de 1 puesto de trabajo tipo “Isla” (es-
critorios), destinado a la Coordinación de Seguridad e Higiene.->>, Trámite 12674/2019, 
Letra: SPyGC.CSeH., emitido por la COORDINACION SEGURIDAD E HIGIENE 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 

Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisicion de 01 (un) puesto de trabajo tipo Isla, el mismo sera destinado a la 
administracion de la Coordinacion de Seguridad e Higiene;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1300/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 958/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 
79.869,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE A/C DE LA SECRETA-

RÍA DE FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1300/2019, a favor de: <<TAKKU S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
CON 00/100 ($ 79.869,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

CASTIGLIONE

Anexo RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0951/2019

S.F.P. Nº 0951/2019
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RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 754/2019
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J. - N° 651/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Municipal Art. 37º y 117º,
Ordenanza Municipal Nº 2327/06,
Dictamen Nº 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 36.000,00.- (Pesos 
treinta y seis mil con 00/100) a favor del Sr. ALCALDE JUAN ANTONIO DNI N° 18.206.465.
Que lo requerido será utilizado por un equipo de futsal de nuestra ciudad para cubrir costos 
de pasajes aéreos, alojamiento, racionamiento y demás gastos que demande la participa-
ción del mencionado equipo en el “Torneo Nacional de Selecciones C-20” a realizarse del 
18 al 24 de agosto del corriente año en la ciudad de San Rafael (Provincia de Mendoza).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE SALUD A/C DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
36.000,00.- (Pesos treinta y seis mil con 00/100) a favor del Sr. ALCALDE JUAN AN-
TONIO DNI N° 18.206.465. en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, realizar la registracion presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de agosto de 2019.-

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 755/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 646 /2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h” 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/2018 Anexo I 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L. 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el 
Sr. Sánchez Federico Joaquín  D.N.I Nº:41.189.600, quien tendrá por función; realizar 
relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar facturas y 
documentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas y realizar atención al publico
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de Julio  de 2019 al 30 de 
Septiembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte 
el Sr. Sánchez Federico Joaquín D.N.I Nº 41.189.600, el período a contratar es desde 
el día 01 de Julio de 2019 al 30 de Septiembre de 2019 inclusive, de acuerdo a la do-
cumentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 646 /19 del registro 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 
22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor del 
Sr. Sánchez Federico Joaquín D.N.I Nº 41.189.600.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 20 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 756/2019
VISTO:
La Nota N° 509/2019 Letra A.M.D.y.J.C.R.D. del registro de la Dirección del Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; 
CONSIDERANDO: 

Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni 
pasaje a favor del agente municipal COTO Gabriel - Legajo N° 4164/5.
Que dicho agente viajo a la ciudad de Buenos Aires para realizar el relevamiento y 
seguimiento de los deportistas que forman parte del programa de becas deportivas que 
otorga el Municipio.
Que el día de salida fue el 13/08/2019, regresando el día 18/08/2019 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni 
pasaje a favor del agente municipal COTO Gabriel - Legajo N° 4164/5, quien viajo a la 
ciudad de Buenos Aires para realizar el relevamiento y seguimiento de los deportistas 
que forman parte del programa de becas deportivas que otorga el Municipio, por lo 
que se solicita dicha comisión desde el día 13/08/2019, regresando el día 18/08/2019 
inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 20 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 757/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 198/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 505/2019.-,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.  
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para 
el atleta COTO BERSIER MARIANO D.N.I. Nº 42.650.220, accediendo al P.M.B.D. 
(Programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación re-
querida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud 
al Gerente Ejecutivo de la A.M.D.yJ. 
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes julio hasta diciembre de 2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. DEJAR SIN EFECTO la Resolución A.M.DyJ N.º 189/2019 a partir 
del 01 de julio del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 18.000,00 
(Pesos dieciocho mil con 00/100) a favor del atleta COTO BERSIER MARIANO D.N.I. 
Nº 42.650.220, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del atleta COTO 
BERSIER MARIANO D.N.I. Nº 42.650.220.
ARTICULO 4º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. 
ARTICULO 5º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 6º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 20 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 758/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 280/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 505/2019.-
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.  
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el atleta 
COTO BERSIER LUCIANO D.N.I. Nº 41.047.785, accediendo al P.M.B.D. (Programa Muni-
cipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por la Dirección del 
Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente Ejecutivo de la A.M.D.yJ.
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes de julio a diciembre de 2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. DEJAR SIN EFECTO la Resolución A.M.DyJ N.º 309/2019 a partir 
del 01 de julio del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 18.000,00.- 
(Pesos dieciocho mil con 00/100) a favor del atleta COTO BERSIER LUCIANO D.N.I. 
Nº 41.047.785, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 3.000,00.- (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del atleta COTO 
BERSIER LUCIANO D.N.I. Nº 41.047.785.
ARTICULO 4º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. 

ARTICULO 5º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 6º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 20 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 759/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00652/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 087/2019 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “C” N° 00001-00000001 a favor 
del guardavida “CIS RODRIGO DANIEL” por el monto total de $21.616,00.- (pesos 
veintiún mil seiscientos dieciséis con 00/100).
Que el mencionado guardavida cumplió función en las instalaciones del Natatorio 
Municipal “Eva Perón” desde el 14/06/2019 hasta el 14/07/2019.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 00001-00000001 a favor del 
guardavida “CIS RODRIGO DANIEL” por el monto total de $21.616,00.- (pesos veintiún mil 
seiscientos dieciséis con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 20 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 760/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0653/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 087/19 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas ‘’B’’ Nº 80020-25649789/9, 
80020-25649791/4, 80020-25649793/9, 80020-25649792/1, 80020-25649802/0, 
80020-25649957/7,  80020-25650049/7, 80020-25646915/8, 80020-25647510/4, 
80020-25647511/1, 80020-25644960/7, 80020-25647335/4, 80020-25649794/6 y 
80020-25647875/8 a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR por un monto total de $ 
503.081,11.- (Pesos quinientos tres mil ochenta y uno con 11/100), correspondientes al 
servicio de gas, brindado a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y dependientes 
de está, correspondientes al mes de julio de 2019, 
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas ‘’B’’ Nº 80020-25649789/9, 
80020-25649791/4, 80020-25649793/9, 80020-25649792/1, 80020-25649802/0, 
80020-25649957/7, 80020-25650049/7, 80020-25646915/8, 80020-25647510/4, 
80020-25647511/1, 80020-25644960/7, 80020-25647335/4, 80020-25649794/6 y 
80020-25647875/8 a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR por un monto total de $ 
503.081,11.- (Pesos quinientos tres mil ochenta y uno con 11/100), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese
RÍO GRANDE, 20 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 761/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 654/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37º y 117º,
Ordenanza Municipal Nº 2327/06,
Dictamen Nº 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,

Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95,
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 5.000,00.- 
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor del Sr. ROMERO JUAN PABLO D.N.I N° 31.634.969.
Que los requerido será utilizado para solventar los gastos de pasajes, alojamiento, 
comida y demás gastos que demande la participación del mencionado deportista en 
la Cuarta Fecha Abierto argentino de XCO y la Tercer Fecha Copa FACIMO 2019 
-Federación Argentina Ciclismo de Montaña, a realizarse los dias 24 y 25 de agosto 
del corriente año en la ciudad de Mendoza.
Que desde la Agencia Municipal de Deportes y Juventud tenemos el compromiso de 
apoyar a los deportistas de nuestra ciudad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100) a favor del Sr. ROMERO JUAN PABLO D.N.I 
N° 31.634.969 , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 20 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 762/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0591/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 87/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0014-00000375 a favor de 
la firma “TODO POR ELLA” de Fiadone Walter Roberto, por un monto total de $ 
5.850,00.- (Pesos cinco mil ochocientos cincuenta con 00/100).
Que se adquirieron 90(noventa) unidades de agua mineral y 90 (noventa) unidades de 
barras de cereal que fueron distribuidos entre las participantes del “Encuentro de Futsal 
Femenino” , categoría sub 9 y sub 12 que se realizo los dias 13 y 14 de julio del corriente 
año en el marco del “XXIII Aniversario de la Asociación Atlética Escuela Argentina”.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” N.º 0014-00000375 a favor 
de la firma “TODO POR ELLA” de Fiadone Walter Roberto, por un monto total de $ 
5.850,00.- (Pesos cinco mil ochocientos cincuenta con 00/100), en un todo acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN  conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 21 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 763/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. -  Nº 0217-00637/2019 del registro de la Agencia 
Municipal de   Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 087/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0005-00031149 a favor de la 
firma “D+D DISTRIBUCIONES S.A.”, por un monto total de $ 7.989,13 (Pesos siete 
mil novecientos ochenta y nueve con 13/100).
Que se adquirieron insumos que fueron destinados en la kermesse para festejar el 
“Dia del Niño”, el cual estuvo a cargo de las diferentes direcciones dependientes de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud 
Que se llevó a cabo el dia 03 de agosto del corriente año en las instalaciones del Po-
lideportivo “Carlos Margalot”.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

PORELLO:                                                                                                                        
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” N.º 0005-00031149 a favor de la 
firma “D+D DISTRIBUCIONES S.A.”, por un monto total de $ 7.989,13 (Pesos siete mil 
novecientos ochenta y nueve con 13/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-   TOMEN  conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 21 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 764/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 273/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 505/2019.
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.  
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para 
el atleta GALLO OSCAR ANTONIO D.N.I. Nº 42.125.044, accediendo al P.M.B.D. 
(Programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación re-
querida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud 
al Gerente Ejecutivo de la A.M.D.yJ. 
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes de julio hasta diciembre de 2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. DEJAR SIN EFECTO la Resolución A.M.DyJ N.º 274/2019 a partir 
del 01 de julio del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 18.000,00.- 
(Pesos dieciocho mil con 00/100) a favor del atleta GALLO OSCAR ANTONIO D.N.I. 
Nº 42.125.044, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 3.000,00.- (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del atleta GALLO 
OSCAR ANTONIO D.N.I. Nº 42.125.044.
ARTICULO 4º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente .- 
ARTICULO 5º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo .-
ARTICULO 6º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 21 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 765/2019
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J. - N° 655/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Municipal Art. 37º y 117º,
Ordenanza Municipal Nº 2327/06,
Dictamen Nº 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04. 
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 4.000,00.- 
(Pesos cuatro mil con 00/100) a favor de la Sra. YUPARI PEÑAS ANA DNI N° 94.762.729.
Que lo requerido será utilizado por un grupo de futbol femenino de nuestra ciudad que 
participa de distintos torneos a nivel local y provincial, para solventar costos de compra 
de indumentaria deportiva y gastos de arbitraje.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
4.000,00.- (Pesos cuatro mil con 00/100) a favor de la Sra. YUPARI PEÑAS ANA DNI 
N° 94.762.729. en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 766/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 255/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º.
Decreto Reglamentario N° 292/72. 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera.

Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I.
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” N° 0004-00173680 a favor de la 
firma “ABC DEPORTES” de Castellano Vicente Oscar, por un monto total de $ 100.903,00 
(Pesos cien mil novecientos tres con 00/100), por la compra de elementos deportivos, los 
cuales son utilizados en las clases de natación de los diferentes programas de la Dirección 
del Natatorio Municipal, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:       
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el pago de la Factura “B” N° 0004-00173680 a favor de la firma 
“ABC DEPORTES” de Castellano Vicente Oscar, por un monto total de $ 100.903,00 (Pesos 
cien mil novecientos tres con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 767/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00647/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º Inciso 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 087/19 Anexo I y 1060/2017,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios con percepción de viáticos y sin 
pasaje a favor del agente municipal COTO GABRIEL – Leg. N° 4164/5.
Que el mencionado viajó como profesor y entrenador del equipo de la Escuela Municipal 
de Levantamiento Olímpico, a la ciudad de Río Gallegos provincia de Santa Cruz, a  
participar de la “5ta Fecha del calendario de la Liga Patagónica”.
Que la fecha de partida fue el día 09/08/2019 a las 10:00hs aproximadamente y regre-
sando a nuestra ciudad el día 11/08/2019 a las 18:00hs aproximadamente.
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de 1 y 1/2 (uno y medio) 
días de viáticos a favor del agente COTO GABRIEL – Leg. N° 4164/5 por un monto 
de $ 2.250,00.- (Pesos dos mil doscientos cincuenta con 00/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD        
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos y 
sin pasaje a favor del agente municipal, COTO GABRIEL – Leg. N° 4164/5, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 768/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00648/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º Inciso 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 087/19 Anexo I y 1112/2018,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios con percepción de viáticos y sin 
pasaje a favor de los agentes municipales ROMERO ROLANDO – Leg. N° 3977/2 
CATEGORIA 19 Y ALMIRON RAMON – Leg. N° 5376/7 CATEGORIA 10.
Que los mencionados viajaran a la Localidad de Tolhuin en concepto de cocineros a car-
go, para la jornada de pernotada que se llevó a cabo con diferentes escuelas municipales.
Que las fechas de partida fueron de la siguiente manera:

Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de 05 (cinco) días de 
viáticos para cada agente; ROMERO ROLANDO – Leg. N° 3977/2 CATEGORIA 

19 Y ALMIRON RAMON – Leg. N° 5376/7 CATEGORIA 10 por un monto de $ 
7.500,00.- (Pesos siete mil quinientos con 00/100), para cada agente.
Que los suscriptos están facultados para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD        
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos y 
sin pasaje a favor de los agentes municipales, ROMERO ROLANDO – Leg. N° 3977/2 
CATEGORIA 19 Y ALMIRON RAMON – Leg. N° 5376/7 CATEGORIA 10, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. -
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 22 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 769/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0217-00205/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 505/2019,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.  
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el 
atleta RAIN, MAURO GABRIEL DNI Nº 41.322.268 accediendo al P.M.B.D. (Progra-
ma Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida 
por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al 
Gerente Ejecutivo de la A.M.D.yJ.
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes de julio hasta diciembre de 2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución A.M.DyJ N.º 197/2019 a partir 
del 01 de julio del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 18.000,00 
(Pesos dieciocho mil con 00/100) a favor del atleta RAIN, MAURO GABRIEL DNI 
Nº 41.322.268, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del atleta RAIN, 
MAURO GABRIEL DNI Nº 41.322.268.
ARTICULO 4º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. 
ARTICULO 5º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 6º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 27 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 770/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00542/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 87/19 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” 00013-00000399 a favor de la firma 
“MS Patagonia Argentina” de Suarez Mauro Paul, por un monto total de $ 51.205,88.- (Pesos 
cincuenta y un mil doscientos cinco con 88/100), por la adquisición de un nuevo equipo de 
calefacción, el cual fue ubicado en las instalaciones del Skate Park a cargo de la Dirección 
de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que es nuestro compromiso brindar espacios en buen estado, en los cuales puedan 
desarrollar actividades deportivas para toda la comunidad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” 00013-00000399 a favor de 
la firma “MS Patagonia Argentina” de Suarez Mauro Paul, por un monto total de $ 
51.205,88.- (Pesos cincuenta y un mil doscientos cinco con 88/100), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando.   
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -

ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 29 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 771/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 656 /2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04 
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100) a favor del deportista GODOY CARABALLO 
Matías Ezequiel DNI N° 43.795.924.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado deportista, 
CARABALLO NOEMI AIDA, D.N.I N° 29.568.087, ya que el deportista es menor de edad.
Que lo requerido será utilizado para solventar los gastos de hospedaje y compra de 
indumentaria  del deportista antes mencionado quien forma parte del plantel juvenil 
del Club Argentinos Juniors, categoría 2002.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, 
haciendo dicho aporte. -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
10.000,00.- (Pesos diez mil  con 00/100) a favor del deportista GODOY CARABALLO 
Matías Ezequiel DNI N° 43.795.924, el responsable de la acreditación del subsidio, 
será la madre del mencionado deportista, CARABALLO NOEMI AIDA, D.N.I N° 
29.568.087, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 29 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 772/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 658/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3° a; 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14, 87/19 Anexo I 
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de 04 (cuatro) pasajes 
vía aérea tramo Buenos Aires / Río Grande / Buenos Aires, según el siguiente detalle: 
03(tres) con fecha de salida: 13/09/2019 y fecha de regreso: 15/09/2019 a favor de 
ABARCA ESCOBAR Grisel Ivonne D.N.I N.º 18.764.981, MAJAUSKAS Gustavo 
Alfredo D.N.I N.º 17.703.644, BENADIBA Susana Lorena D.N.I N.º 24.378.768 y 
01 (un) con fecha de salida: 13/09/2019 y fecha de regreso: 19/09/2019, a favor de 
BURLA Jose Luis D.N.I N.º 13.089.398, el cual realizara evaluaciones y capacitara a 
los atletas pertenecientes a la Escuela Municipal de Levantamiento, desde el 15 al 18 
de septiembre del corriente año.
Que los mencionados son árbitros y dirigentes de la Federación Argentina de Pesas 
y arribaran a nuestra ciudad para participar en el “Torneo Nacional de Pesas” que se 
llevara a cabo los días 13 y 14 de septiembre de 2019, en instalaciones del Centro 
Deportivo  Municipal y Centro de Rendimiento Deportivo. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una orden de compra de 04 (cuatro) pasajes 
vía aérea tramo Buenos Aires / Río Grande / Buenos Aires, según el siguiente detalle: 
03(tres) con fecha de salida: 13/09/2019 y fecha de regreso: 15/09/2019 a favor de 
ABARCA ESCOBAR Grisel Ivonne D.N.I N.º 18.764.981, MAJAUSKAS Gustavo 
Alfredo D.N.I N.º 17.703.644, BENADIBA Susana Lorena D.N.I N.º 24.378.768 y 
01 (un) con fecha de salida: 13/09/2019 y fecha de regreso: 19/09/2019, a favor de 
BURLA Jose Luis D.N.I N.º 13.089.398, en conformidad a la documentación obrante 
en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 0217-00658/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio financiero   Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.-   EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 29 de agosto de 2019.-

LASALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 773/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ N°659 /19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Barrionuevo Carlos 
Benito D.N.I Nº 14.660.048 por un monto de $30.000,00.- (Pesos  treinta mil con 00/100).
Que  dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de alojamiento, racionamiento, 
y demás gastos que demande  la participación de la selección de futbol femenino de 
Rio Grande en el Torneo Nacional de Futbol Femenino de la C.A.F.S.
Que  el mencionado evento se llevara a cabo entre los días 01 al 07 de septiembre del 
corriente año en la ciudad  de Posadas, Provincia de Misiones.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Barrionuevo 
Carlos Benito D.N.I Nº 14.660.048 por un monto de $30.000,00 (Pesos treinta mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de agosto de 2019.-

LASALLE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Promoción Social

RESOLUCION S.P.S. Nº 0171/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-4176/2019.
La Carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;
El Dictamen Nº 12/2019;
El Decreto Municipal Nº 1128/2012,860/2014,445/2016, 318/2018 y 409/2019 y sus Anexos.
El Trámite Nº15375 /2019 de fecha 23/04/2019 y Trámite Nº 24273/2019 de fecha 
24/06/2019, emitidos desde la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                                                                   
CONSIDERANDO:
Que, a través del Decreto Municipal Nº 1128/2012, se crea el “Programa Municipal de Be-
cas”, a fin de promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la Educación Superior.
Que, mediante los Decretos Municipales Nº 860/2014, 445/2016, 318/2018 y 409/2019, 
modifican el Artículo 4° del Decreto Municipal 1128/2012; y así mismo modifica el instru-
mento jurídico Anexo I, aprobado por el Artículo 12° del Decreto Municipal Nº 1128/2012, 
como Acta Compromiso a suscribir con el beneficiario del Programa Municipal de Becas.
Que, en virtud del incremento progresivo en el costo de vida, se hacen necesarias las 
actualizaciones de la subvención, cuyo monto mensual se establece en el Artículo 4° 
del citado Decreto Municipal.
Que, la última actualización del aporte económico mensual se establece en el Decreto 
Municipal Nº 318/2018.
Que, contando con la partida presupuestaria correspondiente es posible incrementar 
el monto actual de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100) a $ 3.000,00 
(Pesos Tres Mil con 00/100).
Que, dicho programa está basado en promover el mérito, lograr una mayor inclusión, 
fomentar la formación profesional de los jóvenes para el desarrollo personal y una 
apertura al mundo laboral, estimulándolos para que avancen en sus estudios y se 
gradúen, así como formar un sentido de arraigo para quienes se encuentran cursando 
sus estudios fuera de la provincia.
Que, el programa estará en vigencia desde el mes de Abril y hasta Noviembre del corriente año. 
Que mediante Tramite Nº 18426/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
 Que, el Artículo 5º del Decreto Nº 1097 establece que se delegue la facultad para que mediante 
resolución interna de la secretaria de Promoción social se aprueben las Actas Compromisos.              
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el expediente 
citado, es preciso la emisión de la presente norma administrativa, para dar por apro-
badas las firmas en las Actas Compromisos, entre la Secretaria de Promoción Social, 
DI Cubino Analía y los beneficiaros que se detallan en el Anexo I adjunto a la misma. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-APROBAR las firmas en las Actas Compromisos, entre la Secretaria de 
Promoción Social, DI Cubino Analía y los beneficiaros que se detallan en el Anexo I adjunto 
a la misma, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-4176/2019.
ARTICULO 2º.-APROBAR los pagos emergentes en el expediente de referencia.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande,19 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0172/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-4173/2019.
La Carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;
El Dictamen Nº 13/2019;
El Decreto Municipal Nº 1128/2012, 832/2014, 320/2016, 319/2018 y 410/2019 y sus Anexos.
El Trámite Nº15379 /2019 de fecha 24/04/2019 y Trámite Nº 24415/2019 de fecha 
24/06/2019, emitidos desde la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                                                                
CONSIDERANDO:
Que, a través del Decreto Municipal Nº 1128/2012, se crea el “Programa Municipal de Be-
cas”, a fin de promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la Educación Superior.
Que, mediante los Decretos Municipales Nº 832/2014, 320/2016, 319/2018 y 410/2019, 
modifican el Artículo 4° del Decreto Municipal 1128/2012; y así mismo modifica el instru-
mento jurídico Anexo II, aprobado por el Artículo 12° del Decreto Municipal Nº 1128/2012, 
como Acta Compromiso a suscribir con el beneficiario del Programa Municipal de Becas.
Que, en virtud del incremento progresivo en el costo de vida, se hacen necesarias las 
actualizaciones de la subvención, cuyo monto mensual se establece en el Artículo 4° 
del citado Decreto Municipal.
Que, la última actualización del aporte económico mensual se establece en el Decreto 
Municipal Nº 319/2018.
Que, contando con la partida presupuestaria correspondiente es posible incrementar el monto actual 
de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100) a $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100).
Que, dicho programa consiste en el otorgamiento al beneficiario de una subvención muni-
cipal para asistir, a modo de colaboración, en el financiamiento de los estudios que curse 
regularmente en los Establecimientos Educativos Públicos o Privados de nivel terciario y 
universitario de la localidad o en las modalidades denominadas semipresencial y a distancia, 
con la carga que, el beneficiario realice solidariamente servicios comunitarios y solidarios.
Que, el programa estará en vigencia desde el mes de Abril y hasta Noviembre del corriente año. 
Que mediante Tramite Nº 18422/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
Que, el Artículo 5º del Decreto Nº 1097 establece que se delegue la facultad para que mediante 
resolución interna de la secretaria de Promoción social se aprueben las Actas Compromisos.  
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el expediente 
citado, es preciso la emisión de la presente norma administrativa, para dar por apro-
badas las firmas en las Actas Compromisos, entre la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Cubino Analia y los beneficiaros que se detallan en el Anexo I adjunto a la misma. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-APROBAR las firmas en las Actas Compromisos, entre la Secretaria de 
Promoción social, D.I. Cubino Analía y los beneficiaros que se detallan en el Anexo I adjunto 
a la misma, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-4173/2019.
ARTICULO 2º.-APROBAR los pagos emergentes en el expediente de referencia.
ARTICULO 3º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande,19 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0173/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-7315/2019
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º y 3° inciso a), 
El Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
La Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
El Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010.
Los Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/14 y 087/2019.
El Trámite Nº 30.892/19 de fecha 15/08/2019, emitido desde la Dirección de Educación, depen-
diente de la Secretaría de Promoción Social; y                                                                                                                                                              
CONSIDERANDO:
Que, en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden de provisión por un (01) pasaje vía aérea, 
tramo BUENOS AIRES-RIO GRANDE-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, alojamiento 
por una habitación single por dos (02) noches el día 16 y 17 de Septiembre y el servicio de 
dos (02) racionamientos a favor de la Sra. PIOVANI, María Verónica D.N.I. N° 20.040.420.
Que, la mencionada realizara un trabajo de investigación de la formación docente, así 
como charlas pedagógicas para capacitar a los docentes de diversos niveles educativos.
Que, tal actividad se desarrollará en nuestra ciudad durante los días 16 y 17 de Sep-
tiembre del corriente año.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administra-
tivo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:                                                                                
EL SECRETARIO DE COORDINACION DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTION
A CARGO DE LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una (01) orden de provisión por un (01) 
pasaje vía aérea, tramo BUENOS AIRES-RIO GRANDE-RIO GRANDE-BUENOS 
AIRES, alojamiento por una habitación single por dos (02) noches el día 16 y 17 de 

Septiembre y el servicio de dos (02) racionamientos a favor de la Sra. PIOVANI, María 
Verónica D.N.I. N° 20.040.420. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019.-

TITA

RESOLUCION S.P.S. Nº 0174/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-7364/2019.
La carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;                                                                                                                                         
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010;
El Dictamen Nº 246/2008;
El Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30447/19 y Nota N° 6664/19 ambos de fecha 12/08/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que, a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100), a favor del  Sr. CASTILLO, Rodolfo José DNI. 
Nº11.929.772, en concepto de Subsidio para gastos de manutención, movilidad y 
alojamiento por derivación en la Ciudad de Ushuaia.
Que, por Informe Técnico Nº 4753/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que, según Tramite Nº 30447/19, el mencionado subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

 
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 
con 00/100), a favor del  Sr. CASTILLO, Rodolfo José DNI. Nº11.929.772, en concepto 
de Subsidio para gastos de manutención, movilidad y alojamiento por derivación en la 
Ciudad de Ushuaia, según Informe Técnico Nº 4753/2019, conforme a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 0001-7364/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar
Río Grande, 26 de agosto de 2019.-

CUBINO

Anexo - RESOLUCIÓN S.P.S. N° 0171/2019

Anexo - RESOLUCIÓN S.P.S. N° 0171/2019
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 041/2019
VISTO: 
El Expediente Nº   5275/2019
Resolución S.C.G. y C.G. Nº 040/2019 de fecha 31/05/2019.
El Trámite Nº 21.906/19 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Administración 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y    
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución  citada en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Sr. Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín 
Tita a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 03/06/2019 previendo su regreso 
a nuestra ciudad, el día 04/06/2019.
Que por razones de agenda, el Suscripto, debió ampliar su permanencia en la men-
cionada ciudad hasta el día 05/06/2019; por lo tanto y de acuerdo a lo expresado en el 
Trámite Nº 21.906/2019, es necesario el dictado del acto administrativo pertinente; a 
efecto de modificar el regreso citado y liquidar los viáticos correspondientes conforme 
el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello: 
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR la Resolución S.C.G. y C.G. Nº 040/2019 de fecha 
31/05/2019, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 5275/2019 
y según el siguiente detalle:

DONDE DICE: “…con regreso a nuestra ciudad el día 04 de junio de 2019 a la 
hora 04:00 aproximadamente…”
DEBE DECIR: “… con regreso a nuestra ciudad el día 05 de junio de 2019 a la 
hora 04:00 aproximadamente…”

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos,  en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y de acuerdo a la documentación obrante  en el Expediente Nº 5275/2019. 
ARTÍCULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente
ARTÍCULO 4º.- INFORMAR que mientras duró la ausencia del suscripto,  quedó 
a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,  la Sra. 
Secretaria de Producción y Ambiente.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 05 de junio de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 042/2019
VISTO: El Expediente Nº 7279/2018.
Los Decretos Municipales Nº 0413/2016, Nº 1060/2018 y Nº0322/2019.
El Trámite Nº 22931/2019 de fecha 28/05/2019 emitido desde la Dirección de Administración, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y    
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0413/2016 de fecha 19/04/2016, se implementó el 
Programa Municipal “ValorizArte”, modificado por el Decreto Municipal Nº 0322/2019, 
siendo los destinatarios hasta un máximo de Cien (100) Formadores/as, por el término 
de Doce (12)  meses, percibiendo un aporte económico mensual de Pesos Doce Mil 
con 00/100 ($ 12.000,00), cada uno.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a través de lo expresado por el Trámite  
Nº 22931/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de dar 
de baja, a los Formadora/or y asimismo aprobar a los nuevos Formadoras/res cuyos 
Acuerdos fueron suscriptos por el Sr. Secretario de  Coordinación de Gabinete y Control, 
que se detallan en el Anexo I de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello: 
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE  

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA, los Acuerdos correspondiente al Programa Mu-
nicipal “ValorizArte”, que se detalla en el Anexo I de la presente, de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7279/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR a partir de 01 de junio de 2019, los Acuerdos corres-
pondientes al Programa Municipal “ValorizArte”, suscriptos entre el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión y los Formadores/ras, que se detallan 
en el Anexo I de la presente, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 7279/2018.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR los pagos emergentes, a favor de las Formadoras/es, 
que se detallan en el Anexo I de la presente, por la suma total de Pesos Ochocientos 
Cuarenta Mil con 00/100 ($ 840.000,00), en un todo de acuerdo a las condiciones 
establecidas en la Cláusula Séptima de los Acuerdos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de junio de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 043/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 5854/2019
El Trámite Nº 22.942/19 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Comu-
nicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y          
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente se tramita la extensión de una orden de provisión de 1  ( 
UN) PASAJE vía aérea tramos: BUENOS AIRES/RÌO GRANDE- RÍO GRANDE/BUENOS 
AIRES; ALOJAMIENTO y RACIONAMIENTO para 1 (UNA) persona, desde el día 16 hasta 
el 21 de junio de 2019, a favor del Sr. BAINTRUB, Martín Hernán D.N.I. Nº 13.736.428.
El mencionado pertenece a la empresa PERSUASION S.A, por lo que se trasladará 
a nuestra ciudad a los efectos de mantener reuniones de trabajos con el equipo de la 
Dirección de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello: 
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la extensión de una orden de provisión de 1 (UN) PA-
SAJE vía aérea tramos: BUENOS AIRES/RÍO GRANDE-RÍO GRANDE/BUENOS 
AIRES; ALOJAMIENTO y RACIONAMIENTO para 1 (UNA) persona, desde el día 
16 hasta el 21 de junio de 2019, a favor del Sr. BAINTRUB, Martín Hernán D.N.I. Nº 
13.736.428., en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 5854/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de junio de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 044/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 5934/2019
El Trámite Nº 23473/19 de fecha 14/06/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Insti-
tucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y    
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente se tramita la extensión de una orden de provisión por 
ALOJAMIENTO y RACIONAMIENTO para Una (1) persona, desde el día 16 hasta 
el 21 de junio de 2019, a favor del Sr.  Carlos Alejandro Falco,  D.N.I. Nº 16.225.428.
El mencionado pertenece a la empresa PERSUASION S.A, por lo que se trasladará 
a nuestra ciudad a los efectos de mantener reuniones de trabajo con el equipo de la 
Dirección de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello: 
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la extensión de una orden de provisión por ALOJAMIEN-
TO y RACIONAMIENTO para Una (1) persona, desde el día 16 hasta el 21 de junio de 
2019, a favor del Sr.  Carlos Alejandro Falco,  D.N.I. Nº 16.225.428, en conformidad 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 05934/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de junio de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 045/2019
VISTO: El Expediente 0051/2019
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 24/06/2019, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 23468/2019 de fecha 14/06/2019, emitida desde la Dirección de Ceremonial y Protocolo, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial del Fondo Permanente 
otorgado a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de  
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto as-
ciende a la suma de PESOS CUARENTA Y UN MIL CIEN con 00/100 ($ 41.100,00).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente otorgado a 
la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma 
de PESOS CUARENTA Y UN MIL CIEN con 00/100 ($ 41.100,00), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  00051/2019.

ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 046/2019
VISTO: El Expediente 0053/2019
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 24/06/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 23.269/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de 
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de  Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de PESOS CUARENTA 
Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE con 10/100 ($ 42.979,10.-).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,  de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de 
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE con 10/100 ($ 42.979,10.-) en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0053/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 24 de junio de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 047/2019
VISTO: El Expediente 0052/2019
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 24/06/2019, emitida desde 
la Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 23.547 de fecha 14/06/2019, emitida desde la Dirección de Ceremonial 
y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial del Fondo Permanente 
otorgado a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de  
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a 
la suma de PESOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE con 00/100 ($ 16.220,00).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente otorgado a 
la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma 
de PESOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE con 00/100 ($ 16.220,00), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  00052/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de junio de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 048/2019
VISTO: El Expediente 01626/2019
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 27/06/2019, emitida desde la Dirección de Conta-
duría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        El 
Trámite Nº 24.214 de fecha 24/06/2019, emitida desde la Dirección de Ceremonial y Protocolo, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final del Fondo a Rendir 
otorgado a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de  
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende 
a la suma de PESOS CINCUENTA MIL CIENTO SEIS con 00/100 ($ 50.106,00), más 
comprobante de depósito Nº 00783785 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego 
por la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL  OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO con 00/100 ($ 99.894,00) por lo que la presente rendición totaliza la suma 
de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL con 00/100 ($ 150.000,00).   
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARÍO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final del Fondo a Rendir otorgado a la 
Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de 

Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de 
PESOS CINCUENTA MIL CIENTO SEIS con 00/100 ($ 50.106,00), más comprobante 
de depósito Nº 00783785 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego por la suma 
de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL  OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
con 00/100 ($ 99.894,00) por lo que la presente rendición totaliza la suma de PESOS 
CIENTO CINCUENTA MIL con 00/100 ($ 150.000,00), en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº  01626/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 049/2019
VISTO: El Expediente Nº 0051/2019
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 16/07/2019, emitida desde 
la Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 25218/2019 de fecha 28/06/2019, emitida desde la Dirección de 
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial del Fondo Permanente 
otorgado a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de  
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto ascien-
de a la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL CIEN con 00/100 ($ 46.100,00).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente otorgado a 
la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma 
de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL CIEN con 00/100 ($ 46.100,00), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  00051/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 050/2019
VISTO: El Expediente Nº 0053/2019
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 12/07/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 25.744/2019 de fecha 02/07/2019, emitido desde la Dirección de 
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada 
a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de  Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de PESOS 
TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO con 34/100 ($ 38.224,34.-).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,  de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma 
de PESOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO con 34/100 ($ 
38.224,34.-) en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0053/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 051/2019
VISTO: El Expediente 00116/2019
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 17/07/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 25.304/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de Servicios 
Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial del Fondo Permanente 
otorgado a la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma 
de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS QUINCE con 06/100 ($ 69.615,06).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente otorgado a 
la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordina-
ción de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la 
suma de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS QUINCE con 06/100 ($ 
69.615,06) en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0116/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 052/2019
VISTO: El Expediente Nº 7279/2018.
Los Decretos Municipales Nº 0413/2016, Nº 1060/2018 y Nº0322/2019.
El Trámite Nº 29.560/2019 de fecha 28/06/2019 emitido desde la Dirección de Administración, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y     
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0413/2016 de fecha 19/04/2016, se implementó el 
Programa Municipal “ValorizArte”, modificado por el Decreto Municipal Nº 0322/2019, 
siendo los destinatarios hasta un máximo de Cien (100) Formadores/as, por el término 
de Doce (12)  meses, percibiendo un aporte económico mensual de Pesos Doce Mil 
con 00/100 ($ 12.000,00), cada uno.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a través de lo expresado por el Trámite  
Nº 29.560/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de dar 
de baja, a los Formadores/ras y asimismo aprobar a los nuevos Formadoras/res cuyos 
Acuerdos fueron suscriptos por el Sr. Secretario de  Coordinación de Gabinete y Control, 
que se detallan en el Anexo I de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello: 
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE  

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA, los Acuerdos correspondientes al Programa 
Municipal “ValorizArte”, que se detalla en el Anexo I de la presente, de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7279/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR a partir de 01 de julio de 2019, los Acuerdos correspondientes 
al Programa Municipal “ValorizArte”, suscriptos entre el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión y los Formadores/ras, que se detallan en el Anexo I de la 
presente, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7279/2018.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR los pagos emergentes, a favor de las Formadoras/es, 
que se detallan en el Anexo I de la presente, por la suma total de Pesos Cuatrocientos 
Treinta y Dos Mil con 00/100 ($ 432.000,00), en un todo de acuerdo a las condiciones 
establecidas en la Cláusula Séptima de los Acuerdos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 18 de julio de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 053/2019
VISTO: 
El Expediente Nº  7095 /2019
El Trámite Nº 28631/19 de fecha 30/07/2019, emitido desde la Dirección de Administración 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y  
CONSIDERANDO:
Que en virtud del Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el dictado del 
Acto Administrativo pertinente, comunicando el traslado del Sr. Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín Tita, hacia la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el día 05 de agosto de 2019 a la hora 08:00, con regreso 
a nuestra Ciudad el día 07 de agosto  de 2019 a la hora 09:00 aproximadamente, con 
motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función.
Que a tal efecto se deberá extender la respectiva Orden de Pasaje  vía aérea tramos: RÍO 
GRANDE-BUENOS AIRES/ BUENOS AIRES-RÍO GRANDE y liquidar los viáticos 
correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE SALUD A/C DE LA SECRETARÍA DE 

COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del suscripto, Lic. Paulo Agustín Tita, 
hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 05 de agosto de 2019 a la hora 
08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 07 de agosto de 2019 a la hora 09:00 apro-
ximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función; en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 7095/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017 y a la extensión de la respectiva Orden de Pasaje vía aérea tramos: RÍO 
GRANDE-BUENOS AIRES/ BUENOS AIRES-RÍO GRANDE.
ARTÍCULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 4º.- INFORMAR que mientras dure la ausencia del suscripto,  quedará 
a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,  la Sra. 
Secretaria de Salud, Dra. Judit Jesica Rosana, DI GIGLIO.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de julio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 054/2019
VISTO: 
El Expediente Nº  7095 /2019
El Trámite Nº 29523/19 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Dirección de Administra-
ción dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud del Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el dictado del 
Acto Administrativo pertinente, comunicando la ampliación de la Comisión de Servicio 
del Sr. Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín 
Tita, hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, realizada desde el día 05 de agosto 
de 2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad   el día 08 de agosto de 2019.
Que a tal efecto se deberá extender la respectiva Orden de Pasaje  vía aérea tramo: 
BUENOS AIRES-RÍO GRANDE y liquidar los viáticos correspondientes conforme 
el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR la modificación del regreso del Lic. Paulo Agustín Tita, 
desde la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la Ciudad de Río Grande el día 08 de agosto de 
2019 a la hora 09:00 aproximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones inherentes 
a su función;  en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 7095/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017 y a la extensión de la respectiva Orden de Pasaje vía aérea tramo: 
BUENOS AIRES-RÍO GRANDE.
ARTÍCULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 4º.- INFORMAR que mientras dure la ausencia del suscripto,  quedará 
a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,  la Sra. 
Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Castiglione.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 05 de agosto de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 055/2019
VISTO: El Expediente 0053/2019
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 07/08/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 28.481/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección de 
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de  
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende 
a la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 
con 64/100 ($ 42.736,64.-).
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma,  de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de 
PESOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS con 64/100 ($ 
42.736,64.-) en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0053/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de agosto de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 056/2019
VISTO: El Expediente 04815/2019
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 08/08/2019, emitida desde 
la Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 28.155 de fecha 05/08/2019, emitida desde la Dirección de Coordinación 
de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final del Fondo a Rendir otor-
gado a la Coordinación de la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la 
Secretaría de  Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo 
monto asciende a la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y 
TRES con 60/100 ($ 68.193,60), más comprobante de depósito Nº 01302012 del Banco 
de la Provincia de Tierra del Fuego por la suma de PESOS MIL OCHOCIENTOS SEIS 
con 40/100 ($ 1.806,40) por lo que la presente rendición totaliza la suma de PESOS 
SETENTA MIL con 00/100 ($ 70.000,00).   
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARÍO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final del Fondo a Rendir otorgado a la 
Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma 
de PESOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES con 60/100 ($ 
68.193,60), más comprobante de depósito Nº 01302012 del Banco de la Provincia de 
Tierra del Fuego por la suma de PESOS MIL OCHOCIENTOS SEIS con 40/100 ($ 
1.806,40) por lo que la presente rendición totaliza la suma de PESOS SETENTA MIL 
con 00/100 ($ 70.000,00), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº  04815/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 057/2019
VISTO: El Expediente 00116/2019
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 20/08/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 29.818/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Dirección de Servicios 
Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial del Fondo Permanente 
otorgado a la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende 
a la suma de PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO con 60/100 ($ 94.654,60).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente otorgado a 
la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma 
de PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA con 60/100 ($ 
94.654,60) en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0116/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de agosto de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 058/2019
VISTO: El Expediente 00129/2019
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 20/08/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 29911/2019 de fecha 12/08/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otor-
gada a la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de  Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de PESOS 
SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA con 11/100 ($ 68.640,11.-).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,  de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de PESOS SESENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA con 11/100 ($ 68.640,11.-) en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00129/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 21 de agosto de 2019.

TITA

Anexo I - RESOLUCIÓN S.C.G Y C.G. N° 042/19

Anexo I - RESOLUCIÓN S.C.G Y C.G. N° 052/19
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0113/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001- 07307/2019.
El Trámite Nº 31554/2019, de fecha 22/08/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el Sr. CHAUQUE, José Orlando D.N.I Nº 27.701.196, en 
carácter de Apoderado de la Empresa “CHAUQUE JOSE ORLANDO.”, solicitando 
la inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 31554/2019, informa 
que la empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, 
bajo Matrícula Municipal Nº 1090, a la Empresa “CHAUQUE JOSE ORLANDO”, 
representada por el Sr. CHAUQUE, José Orlando  D.N.I Nº 27.701.196, de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Nº 0001- 07307/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0114/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-07263/2019.
El Trámite Nº 30974/2019, de fecha 15/08/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el Arq. GIMENEZ, Rene Roberto, DNI Nº 22.461.920, Matrí-
cula Profesional Nº 339 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 30974/2019, informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente 
para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Cons-
trucción bajo Matrícula Municipal Nº 1089, al Arq. GIMENEZ, Rene Roberto, DNI Nº 
22.461.920, Matrícula Profesional Nº 339 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra 
del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-07263/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0115/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-02965/2017
La Resolución S.O. y S.P. Nº 207/2014 y 46/2017.
El Tramite Nº 15762/2017 de fecha 02/06/2017, emitido desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Nota Nº 129/2019, de fecha 27/03/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 63/2019 - Tramite Nº 24417/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y;
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución S.O. y S.P. Nº 207/2014 de fecha 16/10/2014, se procedió a Ins-
cribir en el Registro de Instaladores Sanitarios a la M.M.O. TERCERO ROJAS, Ana Pilar.
Que por un error administrativo, se solicita mediante Tramite Nº 15762/2017 de fecha 
02/06/2017, emitido desde la Dirección General de Obras Sanitarias, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Inscripción en el Registro de Instaladores 
Sanitarios a la M.M.O. TERCERO ROJAS, Ana Pilar, la cual queda registrada mediante 
la Resolución S.O. y S.P. Nº 46/2017 de fecha 14/06/2017. 
Que a través de la Nota Nº 129/2019, de fecha 27/03/2019, emitida desde la Dirección General 
de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, solicita dejar 
sin efecto la Resolución S.O. y S.P. Nº 46/2017, de fecha 14/06/2017, por razones de duplicidad.
Que mediante Dictamen Nº 63/2019 - Tramite Nº 24417/2019 de fecha 24/06/2019, 
emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos opina realizar el correspondiente acto administrativo a fin de dejar 
sin efecto la Resolución S.O. y S.P. Nº 46/2017 de fecha 14/06/2017.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E                                                                                                                                                

           
ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución S.O. y S.P Nº 46/2017, de fecha 
14/06/2017, de acuerdo a lo expresado en el Considerando de la presente Resolución 
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0116/2019
VISTO: El Expediente  Nº 7367/2019
El Trámite Nº 31939/2019, de fecha 26/08/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O GIANCARLI, Roberto, DNI Nº 21.528.262, Matrícula 
Profesional Nº 329 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fue-
go, solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 31939/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 
y Nº 196/13. 

Por Ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este 
Municipio, bajo Matrícula Municipal Nº 552 Categoría 1, al M.M.O GIANCARLI, 
Roberto, DNI Nº 21.528.262, Matrícula Profesional Nº 329 otorgada por el Colegio 
de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante 
en el expediente Nº 7367/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0117/2019
VISTO: El Expediente Nº 3606/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 4377/2017, 4898/2017; 2389/2018, 5624/2018 el 
Decreto Municipal Nº 0079/2019 y la Resolución S.O. y S.P. Nº 011/2019.
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjuntan Certificados de Adecuación Provisoria de Pre-
cios Nº 1, Nº 2 y Nº 3, correspondiente al Contrato de Obra Nº 234/2017 (SOySP-DOP) de 
fecha 14/12/2017, celebrado entre el Sr. Miguel Ángel Giannini, DNI Nº 16.452.687, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” 
del Intendente Municipal, registrado bajo el Nº 12946 en fecha 19/12/2017, aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 4898/2017 de fecha 19/12/2017, referente a la Obra: 
“CONSTRUCCION GIMNASIO A CIELO ABIERTO-MARGEN SUR”.  
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
los certificados de Adecuación Provisoria de Precios Nº 1, Nº 2 y Nº 3, cuyas copias 
se adjuntan; el pago correspondiente a los mismos; y solicitar la constitución de la 
Garantía de Ejecución de Contrato. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 0079/2019.

Por Ello:
LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Certificado de Adecuación Provisoria de Precios Nº 
1 por la suma de $ 29.444,58 (pesos veintinueve mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 
con 58/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3606/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Certificado de Adecuación Provisoria de Precios Nº 2 
por la suma de $ 36.857,40 (pesos treinta y seis mil ochocientos cincuenta y siete con 
40/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3606/2019.
ARTICULO 3º.- APROBAR el Certificado de Adecuación Provisoria de Precios Nº 
3 por la suma de $ 71.570,19 (pesos setenta y un mil quinientos setenta con 19/100), 
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3606/2019.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente a los Certificados de Ade-
cuación Provisoria de Precios Nº 1, Nº 2 y Nº 3, que se realizaran por Secretaría de 
Finanzas Públicas.
ARTICULO 5º.- SOLICITAR al Sr. Miguel Ángel Giannini, DNI Nº 16.452.687, la 
constitución de la Garantía de Ejecución de Contrato, la cual deberá ser presentada en 
un plazo máximo de 10 días hábiles de notificada la presente.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0118/2019
VISTO: 
El Expediente 7067/2018.
Decreto Municipal Nº 1083/2018.
Decretos Municipales N° 0243/2019 y N° 577/2019 
El Trámite Nº 32689/2019 de fecha 02/09/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y    

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1083/2018 de fecha 19/12/2018, se implementó 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de treinta (30) beneficiarios por el termino de seis (6) meses, percibiendo una 
ayuda mensual de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal N° 0243/2019 se modificó el considerando y el Artícu-
lo 1º del Decreto Municipal Nº 1083/2018, incrementando la cantidad de beneficiarios, 
el cual asciende a la totalidad de cincuenta (50) beneficiarios.
Que a través del Decreto Municipal N° 577/2019 de fecha 19/07/2019 se prorroga 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos a partir del 01/07/2019, por un 
término de seis (6) meses.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite Nº 
28899/2019, de Autorizar los pagos correspondientes al periodo agosto a favor de los 
beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1083/2018; 0243/2019, 577/2019 y al 
Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

A/C DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo agosto del 
2019, a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, por la 
suma total de $ 252.000,00 (Son pesos doscientos cincuenta y dos mil con 00/100), en 
un todo de acuerdo a las condiciones establecidas en los compromisos del Programa 
de Mejoramiento de Espacios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de septiembre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0119/2019
VISTO: 
El Expediente 6923/2018.
Decretos Municipales Nº 1074/2018, Nº 240/2019, Nº 454/2019 y Nº 544/2019. 
El Trámite Nº 33043/2019 de fecha 03/09/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y;   
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1074/2017 de fecha 18/12/2018, se implementó 
el Programa de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de doscientos cincuenta (250) beneficiarios por el termino de seis (06) meses, a 
partir del 01/01/2019 hasta el 30/06/2019, percibiendo una ayuda mensual de $ 5.000,00 
(Pesos cinco mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal Nº 240/2019 de fecha 26/03/2019, se modificó el con-
siderando y el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1074, incrementando la cantidad de 
beneficiarios, el cual ascendió a la totalidad de trescientos cincuenta (350) beneficiarios.
Que mediante Decreto Municipal Nº 454/2019 de fecha 29/05/2019, se modificó el consi-
derando y el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1074 de fecha 18/12/2019, modificado 
mediante Decreto Municipal Nº 240/2019 de fecha 26/03/2019, incrementando la cantidad 
de beneficiarios, el cual ascendió a la totalidad de cuatrocientos (400) beneficiarios.
Que mediante Decreto Municipal Nº 544/2019 de fecha 04/07/2019, se prorrogo el 
Programa de Capacitación y Formación Laboral, a partir del día 01/07/2019 y hasta el 
día 31/12/2019 inclusive, por el termino de seis (6) meses.
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de autorizar los pagos correspondientes al periodo agosto/2019 a 
favor de los beneficiarios detallados en el Anexo de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1074/2019, 240/2019, 454/2019, 544/2019 
y  al Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo agosto/2019 
a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo, por la suma total de $ 
1.275.667,00 (Son pesos un millón doscientos setenta y cinco mil seiscientos sesenta 
y siete con 00/100)
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas. Publicar en 
el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de septiembre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0120/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001- 7481/2019.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal Artículo 118º - Disposiciones Transitorias 
- Parte Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 0087/2019.
El Trámite Nº 33535/2019, de fecha 06/09/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante tramite citado en el Visto del presente, se comunica el traslado de la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, hacia la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 10/09/209 a la hora 03:50, con regreso a 
nuestra Ciudad el día 11/09/2019 a la hora 23:45 aproximadamente, con motivo de 
participar de diversas reuniones, en cumplimiento de las funciones inherentes al cargo 
que ocupa como Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, a tal efecto se deberá autorizar la extensión de 01 (una) orden de compra por pasajes 
vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, como así también 
liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto Municipal N° 1060/2017.   

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
10/09/2019 a la hora 03:50, con regreso a nuestra Cuidad el día 11/09/2019 a la hora 
23:45 aproximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su 
función, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente N° 7481/2019.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, la Secretaria de Promoción Social, D.I CUBINO, Analía Inés. 
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Publicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
N° 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: 
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0121/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-07308/2019.
El Trámite Nº 31552/2019, de fecha 04/09/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y; 
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O GIANCARLI, Roberto, DNI Nº 21.528.262, Matrícula 
Profesional Nº 329 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 31552/2019, informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción 
bajo Matrícula Municipal Nº 1091, el M.M.O GIANCARLI, Roberto, DNI Nº 21.528.262, 
Matrícula Profesional Nº 329 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra 
del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-07308/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0122/2019
VISTO: El Expediente  Nº 7515/2019.
El Trámite Nº33365/2019, de fecha 04/09/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el ARQ.GIMENEZ, Rene Roberto DNI Nº 22.461.920, Matrí-
cula Profesional Nº 339 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 33365/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº 196/13. 

Por Ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Muni-
cipio, bajo Matrícula Municipal Nº 553 Categoría 1, al ARQ. GIMENEZ, Rene Roberto 
DNI Nº 22.461.920, Matrícula Profesional Nº 339 otorgada por el Colegio de Arquitecto de 
Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 7515/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 13 de septiembre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0123/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-07527/2019.
El Trámite Nº 34146/2019, de fecha 12/09/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y; 
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O MARTINEZ, Daniela Celeste, DNI Nº 33.978.630, 
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Matrícula Profesional Nº 335 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de 
Tierra del Fuego, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales 
de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº34146/2019, informa que 
el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la 
Construcción bajo Matrícula Municipal Nº 1093, el M.M.O MARTINEZ, Daniela 
Celeste, DNI Nº 33.978.630, Matrícula Profesional Nº 335 otorgada por el Colegio de 
Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 0001-07527/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019

CASTILLO

Anexo I - RESOLUCIÓN S.O. y S.P. Nº 118/19

Anexo - RESOLUCIÓN S.O. y S.P. Nº 119/19 S.O. y S.P. Nº 119/19 S.O. y S.P. Nº 119/19
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DECRETO N° 0682/2019

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETO N° 0683/2019

N° 0683/2019 N° 0683/2019
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DECRETO N° 0689/2019 DECRETO N° 0695/2019

DECRETO N° 0694/2019

DECRETO N° 0701/2019 RESOLUCIÓN N° 6473/2019
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N° 6473/2019 RESOLUCIÓN N° 6475/2019 RESOLUCIÓN N° 6476/2019
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RESOLUCIÓN N° 6477/2019 RESOLUCIÓN N° 6478/2019 RESOLUCIÓN N° 6480/2019 RESOLUCIÓN N° 6481/2019
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RESOLUCIÓN N° 6482/2019 RESOLUCIÓN N° 6483/2019 RESOLUCIÓN N° 6484/2019 RESOLUCIÓN N° 6497/2019
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N° 6497/2019 N° 6497/2019 N° 6497/2019 N° 6497/2019
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N° 6497/2019 RESOLUCIÓN N° 6498/2019 N° 6498/2019 N° 6498/2019
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N° 6498/2019 N° 6498/2019 RESOLUCIÓN N° 6499/2019 RESOLUCIÓN N° 6507/2019
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N° 6507/2019 N° 6507/2019 N° 6507/2019 RESOLUCIÓN N° 6509/2019
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RESOLUCIÓN N° 6510/2019 RESOLUCIÓN N° 6511/2019 RESOLUCIÓN N° 6512/2019 RESOLUCIÓN N° 6524/2019

RESOLUCIÓN N° 6523/2019
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RESOLUCIÓN N° 6538/2019 RESOLUCIÓN N° 6539/2019 RESOLUCIÓN N° 6540/2019 RESOLUCIÓN N° 6541/2019
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RESOLUCIÓN N° 6542/2019 N° 6543/2019

RESOLUCIÓN N° 6543/2019

RESOLUCIÓN N° 6554/2019 RESOLUCIÓN N° 6555/2019
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RESOLUCIÓN N° 6556/2019 RESOLUCIÓN N° 6556/2019 RESOLUCIÓN N° 6557/2019
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RESOLUCIÓN N° 6561/2019 N° 6562/2019

RESOLUCIÓN N° 6562/2019

N° 6562/2019 N° 6562/2019
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N° 6562/2019 N° 6562/2019 N° 6562/2019 N° 6562/2019
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N° 6562/2019 N° 6562/2019 N° 6562/2019 N° 6562/2019
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N° 6562/2019 N° 6562/2019 N° 6562/2019

RESOLUCIÓN N° 6563/2019

N° 6563/2019
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RESOLUCIÓN N° 6579/2019 RESOLUCIÓN N° 6580/2019 RESOLUCIÓN N° 6581/2019 RESOLUCIÓN N° 6582/2019
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RESOLUCIÓN N° 6583/2019 RESOLUCIÓN N° 6584/2019 RESOLUCIÓN N° 6585/2019 RESOLUCIÓN N° 6586/2019
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N° 6586/2019 RESOLUCIÓN N° 6587/2019 RESOLUCIÓN N° 6588/2019 RESOLUCIÓN N° 6589/2019
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RESOLUCIÓN N° 6590/2019 RESOLUCIÓN N° 6591/2019 RESOLUCIÓN N° 6592/2019 RESOLUCIÓN N° 6593/2019
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RESOLUCIÓN N° 6594/2019 RESOLUCIÓN N° 6595/2019 N° 6595/2019 RESOLUCIÓN N° 6596/2019
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N° 6596/2019 RESOLUCIÓN N° 6597/2019 RESOLUCIÓN N° 6598/2019 RESOLUCIÓN N° 6599/2019
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RESOLUCIÓN N° 6600/2019 N° 6600/2019 RESOLUCIÓN N° 6601/2019 RESOLUCIÓN N° 6602/2019
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RESOLUCIÓN N° 6603/2019 RESOLUCIÓN N° 6604/2019 N° 6604/2019 N° 6604/2019

RESOLUCIÓN N° 6606/2019
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N° 6606/2019

RESOLUCIÓN N° 6607/2019

RESOLUCIÓN N° 6608/2019
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N° 6608/2019 N° 6608/2019

N° 6609/2019
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N° 6609/2019

N° 6609/2019

RESOLUCIÓN N° 6610/2019

N° 6610/2019
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N° 6610/2019

N° 6610/2019

N° 6610/2019

N° 6610/2019
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RESOLUCIÓN N° 6648/2019 RESOLUCIÓN N° 6649/2019 N° 6649/2019 RESOLUCIÓN N° 6650/2019
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RESOLUCIÓN N° 6655/2019 RESOLUCIÓN N° 6656/2019 RESOLUCIÓN N° 6666/2019 RESOLUCIÓN N° 6667/2019
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TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 103/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0063/2019, caratulado “Reparación fotocopiadora”.
Considerando:
Que, por Expediente Nº 00063/2019, “Reparación fotocopiadora”, se recibe presu-
puesto para la reparación de equipo fotocopiador Canon 1435 Serie RZL05042, de 
este Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.408 de fecha 21/08/2019, se recibe para el pago Factura 
B N° 0003-00006063 a favor de Nexo S.R.L., por el servicio técnico y repuestos, por 
la reparación de equipo fotocopiador Canon 1435 Serie RZL05042, este Tribunal de 
Cuentas Municipal, por la suma de $ 5.030,00 (Pesos Cinco Mil Treinta con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2°.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0003-00006063 por la 
suma de $ 5.030,00 (Pesos Cinco Mil Treinta con 00/100), a favor de Nexo S.R.L., por 
la reparación de equipo fotocopiador Canon 1435 Serie RZL05042, de este Tribunal 
de Cuentas Municipal, en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a las partidas presupuestarias 02.09.06 
por la suma de $ 2.030,00 (Pesos Dos Mil Treinta con 00/100) y la partida 03.03.03 
por la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), haciendo un monto total de $ 
5.030,00 (Pesos Cinco Mil Treinta con 00/100) del Ejercicio Presupuestario vigente 
de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de agosto de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 104/2019
Visto: 
Carta Orgánica Municipal
Nota T.C.M. D.A. N° 143/2019.
Acta T.C.M. Nº 014/2019.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal en su Art. 131 Inciso 11 establece que el Tribunal de 
Cuentas  debe elaborar y remitir al Departamento Ejecutivo antes del 1º de Septiembre 
de cada año, su presupuesto para el año siguiente.
Que, mediante Nota  T.C.M– D.A. Nº 143/2019 la Directora de Administración eleva 
a Presidencia el Proyecto de Presupuesto 2020 a fin de ser analizado, cuyo monto as-
ciende a $ 68.965.119,64 (Pesos sesenta y ocho millones novecientos sesenta y cinco 
mil ciento diecinueve con 64/100).
Que, en la elaboración del proyecto se tuvieron en cuenta: proyectando los posibles 
incrementos salariales que se realizarán durante el siguiente año, aplicando una variación 
similar a la verificada para el presente; la imperiosa necesidad de ampliar la dotación 
de profesionales para poder cumplir con el control concomitante cuya función se ha 
incorporado a este Tribunal a partir de la vigencia de la Ordenanza 3844/2018, con las 
más la implementación de nuevos procedimientos de auditoría como los es la auditoría 
de sistemas utilizado por el Municipio; la estimación de los incrementos en las tarifas 
por servicios de luz y gas; el aumento del valor del canon locativo correspondiente al 
Edificio cuyo contrato ha debido ser renovado a partir del año 2018, esto sobre base 
cierta; el potencial incurrimiento de gastos relativos al mantenimiento de fotocopiadoras 
y otros elementos de uso diario del organismo. Asimismo, se consideró nuevamente la 
incorporación de una partida específica a fin de comenzar con las tareas de construcción 
de la sede propia del Tribunal de Cuentas Municipal, previa asignación de lote de terreno 
a favor de este organismo de control por parte del Municipio.
Que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución T.C.M. Nº 107/11 Anexo I, Art 
16 inc. 8, el CP. Carlos Alejandro IOMMI, en su carácter de Presidente del Tribunal de 
Cuentas Municipal, bajo la  Nota  T.C.M- D.A Nº 143/2019 remite a los Vocales el An-
teproyecto de Presupuesto de Gastos de este Tribunal de Cuentas para el Ejercicio 2020.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 014/2019 de fecha 28 de Agosto de 2019, el Cuerpo de 
Vocales, habiendo evaluado el importe proyectado, resuelve por unanimidad, que el 
mismo se considera adecuado y ajustado a las necesidades del Tribunal. 
Que, en lo que respecta a Planta de Personal, y en virtud a la entrada en vigencia de 
la Ordenanza 3488/2018 mediante la cual se implementa la obligatoriedad del control 
concomitante como tarea propia de control del Tribunal de Cuentas Municipal y a la 
necesidad de implementar nuevos procedimientos de auditoría tendientes a verificar la 
claridad y transparencia en la gestión de recursos del Municipio, este Cuerpo de Vocales 
considera necesario, a los fines de poder desarrollar de una manera más eficiente las 
tareas de este Organismo, contar con 8 (ocho) autoridades y 24 (veinticuatro) empleados 
de planta permanente, haciendo un total de 32 (treinta y dos) cargos. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal el Presupuesto 
2020, de acuerdo al Anexo I de la presente, elaborado por la Dirección de Administra-
ción del Tribunal de Cuentas Municipal.  

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 105/2019
Visto: 
Ordenanza N° 3844/2018.
Resolución T.C.M. Nº 107/2011.
Nota Interna Nº 020/2019 Letra T.C.M.F.A.
Acta Nº 014/2019.
Considerando:
Que, la Ordenanza N° 3844 en su art. 13 establece que el Tribunal de Cuentas elaborará 
un Plan Anual de Auditoria que establecerá el desarrollo de las auditorías previstas para 
el ejercicio y que deberá ser remitido para su conocimiento al Concejo Deliberante.
Que, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 establece como una de las funciones del Fiscal Auditor preparar el Proyecto 
del Plan Anual de Auditoría.
Que, mediante la Nota Nº 019/2019 Letra T.C.M.F.A., el Fiscal Auditor elevó un 
Proyecto de Plan de Auditoría para su análisis, y producto de lo manifestado por los 
vocales Dr. Pedro FERNÁNDEZ y CP Nicolás GIORDANO AMIEVA, se instruyó 
respecto de la incorporación de ciertos puntos de conformidad con lo indicado en Nota 
Nº 072/2019 T.C.M.-Presidencia.
Que, el Fiscal Auditor a través de la Nota Interna N° 020/2019 Letra T.C.M.F.A, eleva 
el Plan Anual de Auditoría 2019 con las modificaciones indicadas, a los fines de so-
meterlo a consideración de los Sres. Vocales para su aprobación y posterior remisión 
al Concejo Deliberante.
Que, mediante Acta Nº 014/2019 el Cuerpo de Vocales, decidió por unanimidad apro-
bar el Plan de Auditoría 2018 presentado por la Fiscal Auditor y remitir el mismo al 
Concejo Deliberante.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  REMITIR al Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande el 
Plan de Auditoría Año 2019 de este Tribunal de Cuentas Municipal, en cumplimiento 
con lo establecido en el art. 13° de la Ordenanza N° 3844/2018.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar al Concejo Deliberante. Comunicar, publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 106/2019
Visto: 
Carta Orgánica Municipal
Ordenanza Municipal Nº 3912
Nota Nº 045/2019 Letra C.D.R.G
Dictamen Nº 001/19 C.D
Informe Técnico T.C.M F-L Nº 016/2019 
Acta T.C.M Nº 014/2019
Considerando:
Que, mediante Nota Nº 045/2019 de fecha 08 de Agosto del 2019, suscripta por el 
Secretario Administrativo del Concejo Deliberante de la ciudad de Rio Grande, Sr. 
Fernando ANDRADE OYARZO, solicita al Cuerpo de Vocales de este Tribunal de 
Cuentas Municipal, se formule opinión técnica en lo referente al alcance de lo esta-
blecido en la  Ordenanza Municipal Nº 3912 en cuanto a la delimitación de la planta 
funcional del Concejo Deliberante.
Que, en virtud de  lo requerido por el Secretario Administrativo, el Director de Asuntos 
Jurídicos del Concejo Deliberante de Rio Grande, Dr. Guillermo Aramburu, emitió 
Dictamen Técnico Nº 001/2019, considerando recomendable en el marco del Art. 131 
y cc de la Carta Orgánica Municipal,  elevar en consulta a este Organismo de Control, 
a fin de que intervenga y formule la opinión técnica  que se considere pertinente.
Que, la Fiscal Legal de este Tribunal de Cuentas, Dra. Ana Laura SANCHEZ SANTOS, 
respecto a la cuestión planteada ut-supra emitió opinión legal  mediante Informe Interno 
Nº 016/2019 de fecha 20 de Agosto de 2019.
Que, mediante Acta T.C.M Nº 014/2019 de fecha 28 de Agosto el Cuerpo de Vocales 
de este Tribunal de Cuentas, habiendo analizado y teniendo en cuenta las considera-
ciones legales vertidas en  el Dictamen Nº 001/19 y el Informe T.C.M F.L Nº 16/2019 
deciden por unanimidad adherir  a la opinión y consideración legal efectuada por 
el Director de Asuntos Jurídicos del Concejo Deliberante Dr. Guillermo Aramburu 
(Dictamen Nº 001/19) y el Informe Nº 16/2019 emitido por la Fiscal Legal Dra. Ana 
Laura Sánchez Santos.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º ADHERIR a la opinión y consideración legal efectuada por el Director de 
Asuntos Jurídicos del Concejo Deliberante Dr. Guillermo Aramburu (Dictamen Nº 001/19) 
y el Informe Nº 16/2019 emitido por la Fiscal Legal Dra. Ana Laura Sánchez Santos.
ARTICULO 2º REMITIR al Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande copia 
autenticada del Informe Nº 16/2019 emitido por la Fiscal Legal Dra. Ana Laura Sánchez 
Santos y del voto unánime de los vocales en tal sentido.

ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar al Concejo Deliberante. Comunicar, publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 107/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0116/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, Dr. José Eugenio ZOPPI”.
El Acta N° 039/2018.
El Contrato T.C.M. N° 005/2018.
La Resolución TCM N° 198/2018.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.444 de fecha 02/09/2019, ingresa la Factura C N° 0003 – 
00000056 de José Eugenio ZOPPI, DNI 27.608.868, respecto del servicio de asesoramiento 
letrado, correspondiente al mes de Agosto, de acuerdo al contrato suscripto con este Tribunal 
de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, el Dr. José Eugenio ZOPPI, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0003 – 00000056, del Dr. 
José Eugenio ZOPPI,  D.N.I. 27.608.868, por el servicio de asesoramiento letrado prestado 
durante el mes de Agosto de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal de 
Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 108/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00115/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, Dra. Julieta Antonella RIVEROS”.
El Acta N° 039/2018.
El Contrato T.C.M. N° 006/2018.
La Resolución TCM N° 204/2018.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.445 de fecha 02/09/2019, ingresa la Factura C N° 0001 – 00000022 
de Julieta Antonella RIVEROS, DNI 37.431.626, respecto del servicio de asesoramiento letrado, 
correspondiente al mes de Agosto, de acuerdo al contrato suscripto con este Tribunal de Cuentas 
Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la Dra. Julieta Antonella RIVEROS, ha prestado sus servicios de conformidad 
con el mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000022, de la Dra. 
Julieta Antonella RIVEROS, D.N.I. 37.431.626, por el servicio de asesoramiento letrado 
prestado durante el mes de Agosto de 2019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal 
de Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 109/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00046/2019, caratulado “Compra mobiliario para Fiscalía Legal”.
La Nota N° 0052/2019, Letra: T.C.M.R.G.-Presidencia, solicitando la adquisición de 
mobiliario para este Tribunal de Cuentas Municipal.
Considerando:

Que, por Nota N° 0052/2019, Letra: T.C.M.R.G.-Presidencia, se solicita la adquisición 
de mobiliario para este Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.433 de fecha 02/09/2019, se recibe para el pago Factura 
B N° 0010-00006533 a favor de Materiales y Servicios Sevillano S.R.L. por la compra 
de mobiliario de oficina para este Tribunal de Cuentas Municipal, por la suma de $ 
3.254,00 (Pesos Tres Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2°.
Que, dichos gastos, se encuentran debidamente autorizados.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0010-00006533 por la suma 
de $ 3.254,00 (Pesos Tres Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro con 00/100), a favor de 
Materiales y Servicios Sevillano S.R.L. por la compra de mobiliario de oficina para este 
Tribunal de Cuentas Municipal, en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 04.03.07 por 
la suma de $ 3.254,00 (Pesos Tres Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro con 00/100), 
del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 110/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00025/2019, caratulado “Contrato Locación Servicios Pro-
fesionales, C.P. Mariel RETAMOSA”.
El Acta N° 006/2019.
El Contrato T.C.M. N° 005/2019.
La Resolución TCM N° 077/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.453 de fecha 03/09/2019, ingresa la Factura C N° 0001 
– 00000013 de Mariel RETAMOSA, DNI 27.845.215, respecto del servicio de aseso-
ramiento contable, correspondiente al mes de Agosto, de acuerdo al contrato suscripto 
con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  
y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la C.P. Mariel RETAMOSA, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000013, de 
la C.P. Mariel RETAMOSA, D.N.I. 27.845.215, por el servicio de asesoramiento 
contable prestado durante el mes de Agosto de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado 
con este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  
y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.04 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 111/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00024/2019, caratulado “Contrato Locación Servicios Pro-
fesionales, C.P. Carla Natalia REY”.
El Acta N° 006/2019.
El Contrato T.C.M. N° 004/2019.
La Resolución TCM N° 076/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.454 de fecha 04/09/2019, ingresa la Factura C N° 0001 
– 00000006 de Carla Natalia REY, DNI 31.339.053, respecto del servicio de asesora-
miento contable, correspondiente al mes de Agosto, de acuerdo al contrato suscripto 
con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta 
y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la C.P. Carla Natalia REY, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
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las presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000006, de la 
C.P. Carla Natalia REY, DNI 31.339.053, por el servicio de asesoramiento contable 
prestado durante el mes de Agosto de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con este 
Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco 
Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.04 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 112/2019
Visto: 
La Nota de M.E.-T.C.M. Nº 027/2019.
El Acta T.C.M. Nº 014/2019.
Considerando:
Que, mediante Nota M.E.-T.C.M. Nº 10429/2019, con fecha 29 de Agosto de 2019, la 
cual invitan a este Tribunal a participar de la “Tercera  Reunión del Concejo Directivo 
del Secretariado Permanente”, que se llevara a cabo los días 25, 26 y 27 de Septiembre 
de 2019, en la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. 
Que, conforme lo informado por la directora de Administración, se verifico la exis-
tencia de crédito presupuestario para afrontar tal erogación en las partidas 03.07.01 
y 03.07.02, para gastos de pasajes, alojamiento y viáticos conforme lo previsto en 
Resolución T.C.M Nº 034/2018.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 014/2019 por unanimidad, se decidió participar a dicho 
evento, resolviendo que asistirá en representación de este Organismo el Vocal CP. Carlos 
Alejandro IOMMI, D.N.I. Nº 21.480.124.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI abonará personalmente y por sus medios 
los pasajes aéreos Rio Grande- -Buenos Aires- Catamarca - Buenos Aires – Rio Grande, 
como así también el alojamiento, solicitado el reintegro de los mismos. 
 Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- COMUNICAR la asistencia en representación de este Tribunal del 
Presidente C.P. Carlos Alejandro IOMMI D.N.I. Nº 21.480.124, participar de la “III 
Reunión Anual del Secretariado Permanente”, que se llevara a cabo los días 25, 26 
y 27 de Septiembre de 2019, en la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca.  
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el reintegro de los gastos derivados de la adquisición 
de pasajes aéreos, más alojamiento. El gasto demandado deberá ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente del ejercicio financiero vigente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la liquidación y pago de viáticos de 5 días  y ½  (cinco 
días y medio). El gasto demandado deberá ser imputado a la partida presupuestaria 
03.07.02 del ejercicio financiero vigente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Notificar, Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNÁNDEZ

Anexo I - RESOLUCIÓN T.C.M. N° 104/2019 RESOLUCIÓN T.C.M. N° 106/2019

JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 061/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Municipal Nro. 0416/2019 (Licencia Especial de Invierno)
El Decreto Nº 059/2019 T.A.M.F. 
CONSIDERANDO:          
Que conforme Decreto Nº 059/2019 T.A.M.F., de fecha 20 de agosto de 2019 se 
comunica el usufructo de la Licencia Especial de Invierno  de la Dra. Paola MAN-
GIALAVORI, Secretaria Interina de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas. 
Que en el día de la fecha la Dra. Paola MANGIALAVORI, se reintegra a su cargo por 
lo que resulta necesario dictar el presente acto administrativo a fin de dar cumplimiento 
con el procedimiento administrativo de comunicación de esta situación.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, a la Ordenanza Municipal 1714/02 y Ordenanza Municipal 
Nº 2859/11.

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE  FALTAS

DECRETA:

Artículo Primero: COMUNICAR que a partir del día 03 de septiembre de 2019 se 

reintegra a su cargo la Dra. MANGIALAVORI Paola, Secretaria Interina del Tribunal 
Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande, Leg. Mun. 4553/5 luego de haber 
usufructuado la Licencia Especial de Invierno correspondiente.
Artículo Segundo: COMUNICAR que a partir del día 03 de septiembre de 2019 
se da por finalizada la subrogancia al cargo de Secretaria de la Dra. Gicela Melina 
BARRIENTOS BARRIA, Leg. Mun  5358/9.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente Decreto la Dra. MANGIALAVORI Paola, 
Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande.
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Haberes 
y Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Rio Grande, Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 03 de septiembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 062/2019-T.A.M.F
VISTO:
El expediente Nº 9002/19 TAMF
La Ley de Contabilidad Nº 6/71. 
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Ordenanza Municipal Nº 1714/02.
Carta Orgánica Municipal, y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Expediente Nº 9002/2019 , Decreto 007/2019, se tramitó  la asigna-
ción de un importe de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00.-) en concepto de Caja Chica, 
a fin de cubrir los gastos menores para el funcionamiento operativo de este Tribunal 
Administrativo Municipal de Faltas
Que la disposición de dicho monto se encuentra sujeto  a las erogaciones autorizadas 
únicamente por la Dra. GALEANO Dora Ester, DNI 16.632.207 o la Dra. MANGIALA-
VORI Paola, DNI 28.030.467, en su carácter de Juez Subrogante y/o Secretaria Interina.
Que es necesario dictar el presente acto administrativo para efectuar  la rendición parcial 
de la caja chica e imputar en el Presupuesto del ejercicio en curso.  
Mediante el  Anexo I  se detalla la constancia de (11) Once facturas originales por un 
importe de Pesos nueve mil ciento setenta y nueve con 34/100 ($ 9.179,34 .-) 
Que la Suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo 
de acuerdo a la Carta Orgánica municipal y las Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 
Anexo I y cctes., 1714/02 Art. 3 

POR ELLO
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo Primero: INFORMAR la suma de Pesos NUEVE MIL CIENTO SETENTA 
Y NUEVE CON 34/100 ($ 9.179.34.-) en concepto de Rendición Parcial de Caja Chica.
Artículo Segundo: REFRENDA , este Decreto la Dra. MANGIALAVORI Paola, 
Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande 
Artículo Tercero: REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 06 de septiembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 063/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Nº 0416/2019 del Ejecutivo Municipal, por el cual se establece la Licencia 
Especial de Invierno y el Decreto Nº 047/2019 T.A.M.F. y;
CONSIDERANDO:
Que a partir del día 17 de Septiembre y hasta el día 30 de Septiembre del corriente año, 
la suscripta hará uso de la Licencia Especial de  Invierno implementada por el Ejecutivo 
Municipal mediante Decreto Nº 0416/2019 de fecha 17 de Mayo 2019.
A estos efectos corresponde el dictado del presente acto administrativo en relación a 
la licencia referida, como así también prever la Subrogancia del cargo en atención a 
la ausencia.
Que conforme las atribuciones conferidas por la Ordenanza Municipal 1714/02, 2859/11 
y modificatoria, me hallo facultada para dictado del presente. 

POR ELLO: 
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo Primero: COMUNICAR que a partir del día 17 de Septiembre de 2019, la 
Dra. Dora Ester GALEANO, juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal 
de Faltas, legajo municipal 4264/1, usufructuará los catorce (14) días de Licencia 
Especial de Invierno.
Artículo Segundo: COMUNICAR que en el período que dure su ausencia, subrogará 
el cargo de Juez del Tribunal de Faltas, la Dra. Paola MANGIALAVORI, Secretaría 
Interina, legajo municipal 4553/5, quedando a cargo de la Secretaría la Dra. Gicela 
Melina BARRIENTOS BARRIA, legajo municipal Nº 5358/9, Prosecretaria Interina.  
Artículo Tercero: REFRENDA  este acto la Dra. Paola MANGIALAVORI, Secre-
taria Interina
Artículo Cuarto: REGRISTESE. Comuníquese. Gírese a la Subsecretaría de Rela-
ciones Laborales y Personales - Dirección de Recursos Humanos del Municipio de 
Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI
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MUNICIPIO
DE RÍO GRANDE


